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EL DERF.CHO SUSTANTIVO Y ADJETIVO 

A LA LUZ DE LA TEOR!A INTEGRAL 



' . I N T R' o D u e e I 9 N 

'El Derecho del Trábajo en nuestro Pala, tiene

. eu fundamento en los mandatos del articulo 123 Const1 

· tucional, conteniendo normas sustantivas y adjetivas, 

las cuales constituyen dentro del Derecho del Trabajo 

,un tema de ~nteréa jurídico y social que ha originado 

el planteamiento de teaia diferentes, producto de pen 

eamientos y criterios disimiles, por lo que se refie

re en el campo del Derecho Procesal del Trabajo. Cre!_ 

~os que el Derecho Sustantivo del Trabajo se perfila• 

y nace en el debate que se escucha en el Constituyen

te de 1917 en relación con el articulo 12). ¿Puede -

considerarse como un estatuto autónomo el Derecho su~ 

tantivo del 'rrabajo?1 ¿Tiene dependencia con el Dere

cho Procesal Civil?J ¿Cuales han sido las opiniones • 

de la doctrina al respecto? YI ¿Cual es nuestro punto 

de vista acerca de esta importante figura jurídica 

del Derecho? Por consiguiente es lo que constituye la 

parte medular de este trabajo. 

En el articulo primero de este estudio pasamos 

revista a los antecedentes del Derecho del Trabajo, -

que se han realizado en el transitar de la humanidad, 

los cuales han sido determinantes en la evolución del 

Derecho del Trabajo, refiriéndonos principalmente a -

101 movimientos aocialeo que se verificaron en el 



Viejo Continente y aunque sucintamente mencionam9a ai 
gunas etapas de las formas y organi~aciones que co- -

rrespondieron a los trabajadores, en la época anti- -

gua, en la edad media, as!, como en la etapa del ind1 

vidualismo y liberalismo y las revoluciones industria 

lee, siendo pues el Derecho del Trabajo un producto -

ligado al desarrollo do la sociedad, 

En el capitulo segundo expondremos el deaarro

llo histórico del Derecho Mexicano del Trabajo. Abor• 

dando sus diferentes etapas y acontecimientos que tu

vieron lugar, en ~a época precorteslana, en la etapa

colonial, en la época independiente y sobre los pla-

nes pol!ticoe revolucionarios, de estos, a efecto de

captar el sentido y contenido de la revolución ~exicA 

na, loe cuales tienen su origen en el gob~erno unipet 

aonal de una dictadura que duró )O a~os, motivándo la 

desigualdad en el reparto de la riqueza y la miseria• 

del campesino y del trabajador, constituyendo los mi1 

moa el origen y razones fundamentales que prepararían 

el campo propicio para la transformación de las inst1 

tuciones, político, sociale.s y económicas de nuestro• 

País. 

En el capítulo tercero de este modesto traba·· 

jo, habremos de referirnos a los acontecimientos más

importantes que dieron lugar al Derecho Contemporáneo 

del Trabajo como son sus antecedentes más inmediatos• 

con respec~o a la legislación dictada antes de la re-



volución, de lna leyes preconstitucionales, y en for

ma muy especial las jornadas del Constituyente de - -

191?, en las cuales se gestó el surgimiento del Artí

culo i2J Constitucional.' Lo que nos permitirá enten-

der la aparición de los Derechos Sociales en la Cons

titución de 1917 y la adopción de la Asamblea Consti

tuyente de Querétaro de la Declaración de los Dere- -

ohos Sociales, para asegurar a la clase trabajadora 

el acceso a la seguridad económica y el respeto de la 

dignidad humana. 

En el capítulo cuarto, tratamos someramente -

los fines, caracteres, naturaleza del Derecho del Tr! 

bajo. hacemos referencia al nuevo Derecho Administra• 

tivo del Trabajo, sobre la importantísima misión que

desempefia en la esfera administrativa del gobierno. -

Tratamos específicamente, el tema principal de nues-

tro estudio, referente a la autonomla del Derecho Su!!_ 

tantivo del Trabajo, su evolución y concepto. la cla• 

siticación del Derecho del Trabajo en Sustantivo y A2_ 

jetlvo. De esta disciplina no& inquieta el tratar de

determinar, si la misma ha desarrollado su propia - -

técnica, a efecto de considerarla dependiente o inde

pendiente del Derecho Procesal Civil. Asi como tam- -

bién nos referiremos con amplitud al pensamiento de -

diversos eminentes tratadistas del trabajo, eoetenien, 

do'sus puntos de vista, con respecto & la autonomía -

del Derecho Sustantivo del Trabajo. En forma muy sig• 



nificativa a la sapiencia de los tratadistas mcxica-

nos. Sobr~aaliendo el preclaro pensador de la teor1a

integral y con base en esta diáfana postura, ectable

cer la autonomia do la materia que noa ocupa, y expon 

dremos nuestros modestos puntos de vista acerca de •• 

tan trascenden'tal tema. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO DEL TRABAJO 
: 

EDAD ANTIGUA 

La realidad social imperante en la antiguedad

se basaba fundamentalmente, en una marcada diferencia 

entre sus componentes, surgiendo de entre ellas el --.. . 
'sistema de la explotación del hombre por el hombre, • 

situación que permitió la edificación y florecimiento 

de grandes culturas propias de aquellos tiempos y que 

se hacen presentes a través de los siglos como mudos• 

testigos de una época' que enmarcó al hombre, en una -

absoluta privación d~ su libertad natural. 

Por consiguiente, la estructura social de loa

pueblos de la antiguedad, estaba organizada sobre la• 

gran masa de esclavos, estos era.n equiparados a las .. 

cosas y dentro de,este órden se les consideraba, como 

objetos de comercio. En efecto, al lado de los hom- -

bree que habían ca1do o nacido en la esclavitud, exi1 

t1an también aunque en menor número los que formando

una sh1ilitud de quehaceres como los artesanos, los-

proteoioniatas y los art!tices, los que gozaban de -

buena posición, en este órden se encontraban eventual 

mente los esclavos que por determinadas circunstan- -

cias hab!an alcanzado la calidad de libertos. En cam

bio el hombre libre gozaba de todas las prerrogativas 
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inherentes a su estado y por consiguiente sus actos -

se regulaban por el derecho. Sobre lo anterior el - -

maestro Jesús Castorena comenta• 

• ••• Frente a él. el esclavo. un bien patrlmo•• 

nial objeto de relación jurídica, de cuya vida dispo

nía el propietario¡ carecía de personalidad. era una• 

cosa. Uno de los negocios más practicados en la anti

guednd por sus grandes rendimientos, rué la compra- -

venta y el alquiler de esclavos. Los esclavos eran ma 

sa indiferenciada, homogénea, como cualquiera mercan

cia ••• • (1) 

Evidentemente, en la nntiguedad no hab!a la p~ 

sibilidad de que surgiera el derecho del trabajo. en

atención a una enajenación completa del hombre quo g! 

neraba tuerta para la construcción y avance de aque-

llos grupos humanos. Asimismo, tampoco en las cultu-

ras orientales exlsti6 el derecho del trabajo. 

Es en Roma. principalmente, donde encontra:nos

los vestigios más remotos de una organización y regu

. lación del trabajo por medio de los COLEGIA EPIPICUIC• 

o colegios de Artesanos operados por esclavoa, y cuya 

importancia durante la República era casi nulaa tuú -

con Marco Aurelio y Alejandro Severo -durante el lmP!. 

(l} CASTORENA J. JESUS, Manual de Derecho Obrero, 
Pág. 21. 



) -
rio- cuando a los COLLEGIUMS se les concedieron más -

privilegios. pennitióndoselea redactar aus propios e1 

tatuto9. Es oln embargo aabido, que nunca alcanzaron

• constituir verdaderas corporaciones de artesanos dt 

bido al espíritu religioso y mutualista que los ca- -

racteri~aba. 

En las figuras jur1dicas conocidas con los no1. 

brea de LOCATIO CONDUCTIO OPERIS Y LOCATIO CONDUCTIO• 

OPERARUM creadas por loa jurisconsultos imperiales,-

ae encuentra la primera y m&s antigua regllllllentaci6n

de la prestación de servicios, desde luego, en un mar. 

co civilista. Debemos hacer menei6n que para los ro•!. 

nos el trabajo era una verdadera RES con valor mate•• 

rial y objeto de mercader1a. 

Más tarde, con la calda del Imperio Romano mo

tivada por loa innW!lerables problemas que lo agobia-

ban de órden político, económico y social, entre - • 

otras circunstancias determin6 la decadenciQ de los • 

colegios de artesanos. Dando paso a la siguiente eta• 

pa conocida con el nombre del !eudalismo que se ex- • 

tiende del siglo X al XV, en que la agricultura era -

la principal ocupación ~otivando que grupos de labri1 

gos vivieran alrededor del aefior Feudal, recibiendo -

protección de éste. Al respecto Osear Lange comenta• 

• ••• Loe hombres que trabajan la tierra quedan-
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ligados a ella como siervos, no pueden abandonarla -

por su propia voluntad, poseen cierta cantidad de -

tierra concedida por el propietario para que la tra

bajen en usurructuo, a crunbio de la cual los siervos 

se ven obligados a trabajar la tierra del propieta-

rio y a entregarle en calidad de canon una parte de

lo que produce la tierra ••• •(2) 

EDAD MEDIA 

En la edad media las corporaciones gremiales• 

fueron algo as{ como una evolución de los menciona•• 

dos Colegios de Artesanos. La corporación contenía -

tres categorías• Los aprendices, los compafieros y -

los maestros. Los primeros eran tenidos como hijos -

de familia en el taller o en la casa del maestro, a• 

quien los padrea entregaban sus hijos obligándoles a 

servir como domésticos y deaempe~ar las tareas más -

sencillas del taller. Recibta el aprendiz, en cam- -

bio, enseflanza. alimentación, vestido y hogar. 

Cuando los aprendices llegaban a la mayor 

edad y hablan adquirido los conocimientos necesa---

rios, se les consideraba como compafieroa, Desempe~a

ban loa trabajos de ayudantes de los maestros y reci 

(2) LANCE OSCAR, Econom{a Pol!tiea, Fondo de Cultura 
Eoonómioa, Pág. 25. 
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bÍan salario por ello. Los compafieros ascendían cuan 

do'en.la ciudad se registraba una vacante de catego-
' 

ría de maestro. o cuando sus conocimientos lo acredi 

taban para ser considerado como maestro y recibía -

del municipio la debida autorizaci6n para !undar un

nuevo taller. 

Las disposiciones al respecto eran excesiva-

mente rigurosas, por lo que las corporaciones casi -

nunca aumentaban ni en número ni en miembros de -

ellas. Poco a poco fueron atraídos estos organismos

ª las luchaa políticas y después también a las reli

giosas de la época de la retorma. La clase de los -

maestros era poderosa. Como su exclusivismo monopolJr. 

iador significó un obstáculo para el progreso de los 

compafleros y de los aprendicea1 y como además las at, 

tes, los o!icios y las profesiones habían también aa 

quirido ~na gran preponderancia, loa compañeros emP!, 

zaron a rebelarse creando sus propios organismos. En 

realidad, los maestros eran vlrdaderos patrones y la 

coalici6n de maestros significaba un verdadero mono

polio. 

La producción corporativa, como toda eatruct!!, 

ra social, respondió a ciertas condiciones históri-

cas, que al cambiar, produjeron necesariamente su -

ruina al hacerse insuficiente ese tipo de organiza-

eión para satisfacer las necesidades de los hombres-
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y de los puebloa1 el aumento de relaciones entre los 

Estados, el comercio creciente. el descubrimiento de 

América y las nuevas rutas, el progreso de la cien-

cia y de la técnica. el desarrollo del capital Y• -

principalmente, el auge de las ideas liberales que -

proclamaban el derecho a todos los trabajos, habrían 

.de provocar el desmembramiento definitivo de las es

tructuras. 

Es Turgot, quien por medio de su Edicto pro-

mulgado en el a~o de 1?76, suprime las eorporaeio- • 

nes, debido a la presión y fuerza de que gozabun los 

maestros, fueron restauradas a la caída de ést~. No

fué sino hasta 1?89, con la Revolución FrancesL, 

cuando desaparecen definitivamente, siendo la J,ey -

Chapelier del 14 y 17 de Junio de 1791, la que proh!, 

biÓ toda reorganización de las corporaciones y la -

formación de nuevas asociaciones cualquiera qu~ fue

ra la forma que se les diera, estableciendo en forma 

definitiva la libertad de trabajo. El doctor kario -

de la Cueva ilustra dicienttoa 

MLa revolución del 4 de Agosto de 1789, les -

dió el golpe de muertes su ineficacia, como monopo-

lio del trabajo, quedó consignada en el decreto de--

2-l? de V.arzo de 1791, cuyo artículo séptimo dec!a1-

Á partir del primero de abril, todo hombre ea libre-
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para dedicarse al trabajo, profesión, artes oficio -

que e~time conveniente, pero está obligado a proveet . . 
se de un permiso, a pagar los impuestos de acuerdo -

con las tarifas siguientea y a conformarse a los re

glamentos de policia que existan o se expidan en el• 

futuro.•()) 

INDIVIDUALISMO Y LIBERALISMO 

Esta corriente del penan.miento conocido con -

el nombre de Liberalismo Político-Económico y el In• 

dividualismo Filosófico transformaron tundamentalmea 

te las sociedades medievales. Ya desde el siglo XVI, 

Mart{n Lutero imbuido del profundo espíritu renacen

tista que traía aparejado el principio de la exalta

ción del hombre, inconforme con la interpretación ·

dogmática-tradicional que se había dado a las Sagra

das Escrituras, ae revelaba pugrÍando por la libre iD. 

terprctación de ellas, sin saberlo probablemente, 

proyecta una nueva concepción en la vida del hombre, 

que entraffaba una riioso!ía radicalmente distinta y

cambiar ía por completo el órden de cosas imperante -

hasta entonces, sobre la manera de ver al mundo y la 

vida. 

(3) DE LA CUEVA MARIO, Derecho Mexicano del 1Tabajo, 
Pág. 12. 
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Una serie de acontecimientos se irán aucedien. 

do los unos a los otros y nos mostrarán cada vez con 

mayor claridad el nuevo esp!ritu que va a ser del -

hombre. La primera conquista de esta nueva corriente 

es la libertad religiosa, derivada directamente del

movimiento do reforma encabezado por Lutero y Calvi· 

no y a ellas se sumarán la ruina de la econom!a feu

dal, descubrimientos geográficos, nuevas invenciones 

entre otras, que harán surgir la nueva ideología de! 

tinada a llenar las necesidades del mundo nuevo ~ue

aparecía a su lado. 

Un mundo nuevo, en el que la creencia r~ligi2. 

sa única que hasta entonces ruó la explicación de tg, 

do lo existente, cedía el paso a la raión. Era pues

la vuelta a la naturaleza y por consiguiente lama-

gia, el milagro, la superstición eran abandonados y

en su lugar quedaba la observación, la experim~nta-

ción dentro de un marco de objetividad científica. -

Al respecto el maestro Mario de la Cueva expresaa 

•nesde el Renacimiento se venían formando las 

tendencias individualista y liberal, cuyo triunfo se 

obtuvo en la Revolución Francesa. Detrás de ellas se 

encuentran Rousseau, la evolución económica que de-

terminó la desaparición de las corporaciones, las -

doctrinas económicas de loa tisiócratas y de los el! 
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sicos ingleses y la Escuela del Derecho de la Natura 

leta r de Gentes. Los hombres son por naturaleza li

bres e igualess tal es la esencia de la doctrina - • 

rousseauniana1 no obstante, agrega el filósofo gine• 

brino, la mayor parte, al nacer, se encuentran enca

denados. Hubo una época en la historia de la humani

dad en que· los hombres vivieron en estado de natura

leza. esto ea. de acuerdo con el principio de la - -

igualdad de derechos1 no existía ningún poder sobre

ellos, menos el dominio del hombre sobre el hombre,

pues la libertad y la igualdad eran los únicos prin• 

cipios que regían sus relaciones. Esta situación de• 

&apareció con la creación de la propiedad privada,-

·pues en el momento en que un hombre dijo, ESTO ES 

MIO y excluyó del goce de la cosa a los demás, se 

perdieron la libertad y la igualdad.•(4) 

Esta corriente del pensamiento, quedará inte

grada por la concepción individualista y por la con

cepción liberalista, Ambas aparecen intimamente lig! 

das entre s!, en rec!proca implicación y correspon-

denoia, nutriéndose mutuamente en marcha paralela y

al mismo tiempo identificadas en au esencia, ya que

ambae parten de las mismas premisas. Más sin embar--

(4) DE LA CUEVA MARIO, Derecno Mexicano del Trabajo, 
T,I, Pág. lJ, 
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go, en la medida que se nucedcn situaciones propias

sobre el órden imperante, cada una se dará en un de

terminado aspecto de la cultura, cada una correspon

derá a su propio campo de acción. 

El individualismo se manifestará como una con. 

cepción filosófico-político. El liberalismo aparece

rá como una corriente económico-filosófico, aunque -

sin embargo, éste Último supondrá la completa inte-

gración del individualismo para su pleno desenvolvi

miento a partir·del reconocimiento de las libertades 

individuales, como conquista del individualismo y -

en que el liberalismo encontrará su completo deaarr2, 

llo. Como consecuencia de lo anterior las doctrinas

filosóficas, serán las destinadas a resolver esta 

cuestión. Así vemos como surgen con gran variedad de 

matices. modalidades y derivaciones, las dos tenden

cias extremas1 Individualismo por un lado y Colecti

vismo por el otro, en tanto que el primero trata de

protcger al individuo y exaltar el valor y la impor

tancia del mismo frente a la sociedad y al Estado y

el segundo insertando al hombre dentro de la socie·

dad y del Estado • 

. Efectivamen~e, vinieron entonces las teorías

ª reformar al Estado Nacional, en lo económico, el -

mercantilismo, en lo político. el absolutismo monár-
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quico. Una vez logrado el asentimiento definitivo -· 

dei Estado Nacional y su rigurosa fundamentación fi-
• 

losófica, aparecerá la reacción contraria, es decir, 

la segunda etapa del Liberalismo1 el dominio de la-

libertad individual y un repertorio de derechos mora 

lee, sociales y políticos, considerados como patrim~ 

nio natural del individuo1 El individualismo, Nueva-

mente el maestro Mario de la Cueva noo dices 

• ••• Por lo demás, liberalismo y democracia 

son actitudes contradictorias, pues mientras el pri

mero supone a la sociedad como un agregado de volun

tades individuales autónomas, la segunda ve en el -· 

pueblo un todo y mientras aquel busca el interés in

dividual, ésta persigue el bienestar eolectivo.•(5) 

Sin embario, las aspiraciones del pueblo no -

son congruentea con los principios que procl&.lllans ea 

casi a finales del eir,lo XIX cuando se da una mayor

preocupación por los problemas sociales y es porque, 
• 

siendo la libre iniciativa privada la que marca las-

pautas de las relaciones económicas y manten1a las-

clases trabajadoras en un estado de desesperación y

hambre. es cada d!a más urgente e indispensable la -

(5.) DE LA CUEVA MARIO, Derecho Mexicano del Trabajo, 
T,I. Pág, 14. 
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intervenoión del Estado. A continuación vuelve a de• . 
cir el maestro Mario de la Cueva1 

•El penalllfliento de Rousaeau quedó reducido a

una fónnula q?e la burgueoía llenó con la estructura 

económica que se había venido formando1 las fuariaa

económicas ae impusieron una vez más al pensamiento. 

La libertad por la que lueh6 la burguesía fué única• 

mente la que exigían las tendencias económicas en b~ 

ga. Los mercantilistas habían pugnado por la liber-

tad de induatri~ y por la destrucción de las barre-

ras que se oponían a su desarrollo.•(6) 

Consecuentemente, se obQerva en las inutitu-

ciones de Derecho del Trabajo que siempre dominó el

pr incipio de •Libertad Individual• junto al cual ªP!. 

reció el de •rgualdad•, que acompañó siempre a aquel 

en las teortaa del derecho natural. Todos los hom- -

brea son iguales y como resultado de eoto la Ley Ci• 

vil es igual para todos, de aqu! que no pudiera exi~ 

tir una legislación profe~lonal y que las relaciones 

de trabajo hubieran de regirse por la Ley Civil. - -

IQue gran contradicción querer considerar una lgual

dad de derechos cuando de antemano exist!a una desi• 

(6) DE LA CUEVA MARIO, Derecho Mexicano del Trabajo, 
'l',I. Pág. 1). 
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pago de los salarios del último año y por loe adelan 

tos hechos al trabajador en el afio que corre•. Esta

dispoaición tiene importancia en tanto que establece 

una presunción en favor del patrono. 

De igual manera, lo referente al salario, a • 

la jornada de trabajo y a la duración del contrato.

siempre se resolvió en bene!icio del patrono, ya que 

no existía limitación alguna al tiempo o jornada de• 

trabajo1 respecto a la duración y terminación del -

contrato, pod!an'pactarse por tiempo indeterminado,• 

pudiendo terminarse previo aviso de las partes de -

ocho días, quedando prohibida la contratación en la

que el trabajador se obligara a prestar por toca su

yida sus servicios o en el que se tijara .un pl~zo e1, 

ceaivamente largo. 

El resultado de lo anterior tué, que al impo

nerse siempre la voluntad del patrón, económic8.Jllente 

más poderoso, quedaron a su arbitrio la fijación de

las condiciones de trabajo, las que, lógicamente, -

siempre eran perjudiciales a la clase económicamente 

más débil• la trabajadora. El doctor Mario de la - -

Cueva nos dice1 

•El individualismo y el liberalismo predica-

ron la libertad, asegurando que conduciría a la - -
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igualdad, pero ocultaron que entre el fuerte y el di 
bil es. la libertad quien mata. La libertad no condu

ce por sí sóla a la igualdad1 la desigualdad, en caa 

bio, conduce a la pérdida de la libertad.*(?) 

En esa virtud, como resultado del nuevo órden 

imperante empieza as! una lucha entre el capital y • 

los trabajadores, para conquistar una mejor vida y -

que se extiende por siempre. 

LAS REVOLUCIONES INDUSTRIALES 

Es en esta etapa en que aparece el capitalis

mo, la concentración de capitales se inició princi·

palmente entre los comerciantes que fueron los prim~ 

ros que llegaron a establecer manufactureras con • -

obreros a jornada. 

En ésta primera etapa de la industria la ma-

quinaria que se empleaba era casi igual a la que ha

bía sido usada cuando aun se encontraba operando el

siatema corporativo, sin embargo, grandes inventos -

habían de propiciar el desarrollo de la industria -

perfeccionando la maquinaria y la herramienta. Sobre 

este órden de cosas se refiere René Gonnard dicien--

doa 

(?) DE LA CUEVA MARIO, Derecho Mexicano del Trabajo, 
T,I. Pág. 19. 
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• ••• Desde entonces se generalizó el sistema -

de la fábrica• el nuevo material costoso y perfocci~ 

nado rué incompatible con la producción a domicilio. 

Empeió a realizarse la concentración económica y ta.m, 

bién geográfica.•(8) 

A partir de entonces la industria habla asen• 

tado sus reales y nada ni nadie podría detenerla en

su avance. Por todas partes surgían nuevas fábricas• 

y cada día se perfeccionaba aún más la técnica em• 

pleada. Ln mayoríq de loa miembros de los antiguos -

gremios, con sus métodos atraoados se ven obliga1os

a ingresar a las fábricaa, ce impouible sostener la

competencia1 los individuos pertenecientes a la cla

se media caen cada· vez más en el proletariado. !luev!. 

mente René Gonnard dice1 

•ta industria quedó liberada de las servidum• 

bres antiguas, que la conatreñfan a vivir en la pro• 

ximidad de los bo~ques y de los r!os para buscar en

ellos el combustible vegetal y la fuerza hidráulica. 

La hulla y el vapor la emanciparon. El hierro, la -

fundición y el acero, producidos en grandes cantida

des, iban a permitirle que multiplicara sus dóciles

esclavos máquinas. La moderna técnica manual, de la-

(8) GONNARD RENE, Doctrinas Económicas, Pág. 2?4. 
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cual puede decirse que no hab!a cambiado gran cosa • 

des.de;el tiempo de las ~ivilizaeiones orientales ha!!, 

ta la mitad del siglo XVIII deja el puesto a la in-

duatria en grande, a las máquinas, a la división del 

trabajo, a las fábricas modernas. Por primera vez en 

la historia que nosotros conocemos, vió Prometeo • • 

caer sus cadenas.•(9) 

Fundamentalmente, es a principios del siglo • 

pasado cuando verdaderamente se libraron batallas en 

favor del proletariado contra el estado - burgués y• 

desde luego en contra el derecho individualista y 11 
beral, es así que loa trabajadores de Inglaterra, •• 

Francia, Alemania, entre otros, se convencieron de•• 

que nada pod!an esperar del Estado. 

En Inglaterra, Owen y Fourier, junto con -

otros grandes hombres y pensadores de la época, fue

ron quienes primariamente pusieron de relieve la in

justicia social que reinaba en los centros de traba• 

jo. fábricas, talleres, etc., reclamando las liberta . -
des a que tenían derecho todos los hombres y provo-

cando el movimiento que se conoce como la Guerra Cat, 

tista. No hay que olvidar que a consecuencia de la-

invención de la primera máquina en 1764 por Hargrea-

ves, se produjo el fenómeno de la desocupación de la 

(9) GONNARD RENE, Doctrinas Económicas, Pág. 274. 
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mano obr~ra, lo que dió lugar al movimiento llrunado• 

•de los Luddistae", encabezados por Nedd Ludd, quie• 

nea perseguían la destrucción de las máquinas, por -

lo que en 1812 el gobierno inglés promulgó una ley -

imponiendo la pena de muorte a loa deatructores. 

Ya para 1824, por medio de loo TRADE UNIONS,

los obreros ingleses lograron el reconocimien~o par

lamentario de las libertades de coalición y atocia·

ción profesional. 

Así continuando la lucha por la imposición de 

un régimen de justicia y equidad, se celebró Hl Lon

dres, el 4 de Febrero de 1839, la Convención Cartis

ta, .formada por .5J delegados, en su mayoría trl1baja

dores, los que no tenían conciencia del correcto ca• 

mino a seguir, el cual les garantizara los derechos

que consideraban les correspondía, por lo que ~sta-

convención se dividió en dos grupos1 el primero •de

la Fuerza Física• encabezado por O'Conors y O'Brien, 

quienes pensaban que era necesaria una actuación - -

violenta, y el segundo gru.po •de la Fuerza Moral• -

con Lovett a la cabeza, quienes sostenían que sólo -

por argumentos morales se podría obtener la protec-

ción del Estado. Al efecto el Doctor ~tario de la - -

Cueva dice• 

•El primer resultado del movimiento fué la -

Carta dirigida al Parlamento con cerca de trescien--
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tas mil firmas& contenta los seis puntos siguientes• 

lo. S~frngio Universal •• 2o. Igualdad de los distri-

tos electorales. Jo. Supresión del censo exigido pa

ra los candidatos al Parlamento. 4o. Elecciones anu!, 

les. So. Voto Secreto. 60. Indemnización a los miem• 

bros del Parlamcnto.•(10) 

Es ~si, que' esta convención con una conquista 

de derechos políticos y muy pocos derechos para los

trabajadores. En el aflo de 1842 se llevó a cabo una

segunda Convención con un plan de acción social como 

petición al Parlamento Y• con el objeto de presiona~ 

lo, los trabajadores intentaron sostener una huelga

general durante un mea que llamaron •Mes Santo•, la

cual tracasó. Seis meses después tuvo lugar el ter-

cer y Último intento por celebrar un gran mitin, el•. 

cual fué aniquilado por la Fuerza, con lo que el mo

vimiento obrero quedó dominado y la legislación del

trabajo estancada por varios años. 

Por lo que se refiere a Francia y su revolu-

c ión de 1846. Todaví~. Francia en el año de 1815, -

era un pais agrario donde los campesinos representan 

el setenta y cinco por ciento de la población, los -

que se encuentran agobiados por los impuestos excesj. 

(10) DE LA CUEVA MARIO, Derecho Mexicano del Trabajo. 
T,I, Editorial Porrúa, l2a. Edición. Méx. 1970,
Págs. 29 y 30. 
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vos cotablecidon por la Casa de loa Borbones reinan

te, con ln finalidad de cubrir los derroches de ésta 

que no eran otrn cosa sino lo que constituía la deu

da pública. Debemos mencionar que el proceso de in-

dustrialización, al igual que en Inglaterra, fué de!i!. 

plazando al artesano y nl pequeño propietario, origi 

nando la proletarhación del hombre de la Ciud2.d. 

El historiador Max Beer, manifiesta que entre 

los af'íos 1831 a 1839, se encuentran en Francia cua•• 

tro sociedades s~cretas que propugnaban justos idea

les en pro de los trabajadores1 •Los amigos del Pue

blo• y •La Sociedad de los Derechos del Hombre" con

téndenciaa democráticas burguesas, y la "Sociedad de 

las Familias• y la •sociedad de las Estaciones~, con . 
acentuada tendencia socialista, con las ideas que en 

aquel tiempo predicaban el socialismo utópico con -

Owen, Fourier, Saint-Simon, Cabet, Proudhon y Luis • 

Blanc como sus principales representantes, mis~as ·

que influyeron determinantemente al logro de una le• 

gislación del trabajo.(11) 

Más no fué sino hastn la aparición del ~:ani-· 

!iesto Comunista de Marx y Engels en 1848, cuando el 

pueblo francés tomó conciencia de que solo mediante-

- . ---- -- - - -- - - - -
(ll) MAX BEER, liistoria General del Socialismo y de

las Luchas Sociales, Editorial Méx. 1940, Tomo• 
I, A.P. Márquez, Pág. l?O y as. 
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la acción revolucionaria de la misma clase trabajad~ 

ra podía lograr la transformación del régimen so- -. . 
cial. Esta tesis es sustentada por su autor en el M¡ 

niíiesto, y es como sigue1 •1a sociedad está dividi

da en dos clases que representan intereses antagóni• 

cos, el sistema capitalista de producción es injusto 

· por naturaleza, pues su desenvolvimiento se basa en

la explotación del hombre por el hombre y por el ca

pital. 

El Estado y el Derecho son los instrumentos -

de las clases poseedoras para imponer su dominio y -

subyugar al proletariado, nada puede esperar éste de 

ellos, por lo que la redención del trabajo debe ser• 

obra de él mismo•. El proletariado con estas ideas -

logró, por medio de la revolución llevada a cabo en

Febrero de ese miamo afio, el establecimiento de la • 

República, en la que la lucha se enca~inó a lograr -

una legislación del trabajo. 

Los trabajadores exigieron el reconocimiento

!undamentnl ·de los siguientes derechos• el derecho a 

trabajar, la organización del trabajo y la creación

de un Miniaterio de Trabajo. También ae sostuvo que• 

para poder vivir ae tiene la necesidad de trabajara• 

como consecuencia de eso, el Estado estaba obligado

ª proporcionarlo a los trabajadores para poder sub-

sistir, por lo que ae vió obligado a reconocer este• 
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derecho y expidió una ley creando los •Talleres Na-

cionales •, que oran centros colectivos de trabajo en 

donde todo aquel que no tenía ocupación en algun ceu 

tro particular, tenía derecho de ir a prestar su tr~ 

bajo y a recibir a crunbio de él una remuneración. 

Igualmente se obligó al Estado al reconoci- -

miento y ratificación del derecho de asociación, pa• 

ra lo que se formó una comisión, la •comisión de 

Luxe~burgo• con el objeto de que estudiara la forma

de reglamentar et- trabajo, de expedir lns formas - -

adecuadas para lograr su realización, y por Último,

ante la acción violenta que realizaban los tr~bajad,2. 

rea, a reconocer la obligación del Estado respoeto a 

la protección y asistencia pública que debe a los -

trabajadores. 

Más adelante, estando Napoleón III en el po-

der, continuaba prevaleciendo una inestabilidad poll 

tiea que lo obligó a atender urgentemente las peti-

ciones de la clase trabajadora, razón que lo indujo

ª formar el ªPartido Popular•. A causa de la guerra

con Rusia, el Estado se vió en la necesidad de sus-

pender todo tipo de actividades relacionadas con lo

que respecta a la materia del trabajo. 

·Observamos que para el ai'!o de 1884 el Parla-

mento ya había aprobado la ley que reconocía el legi 

timo derecho de asociación profesional, y que, aun -
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cuando no tuvo la amplitud necesaria, aí permitió el 

defin~tivo desarrollo de los sindicatos1 asimismo 

dió una reglamentación para la jornada de trabajo,-

misma que paulatinamente se vino reduciendo, así co

mo una que otra disposición sobre previsión social. 

Como consecuencia de lo anterior, podemos con 

· cluír que ya para los primeros años de la segunda mi 

tad del siglo XIX es cuando se da la aparición de 

dos grandes tendencias para la creación del nuevo a~ 

rechor la primera que puede llamarse la corriente ll 

beral que dió nacimiento a la idea del Derecho del -

Trabajo como normas de excepción a los principios g~ 

nerales, pero formando parte indisoluble del derecho 

privado, y más concretamente del Derecho Civil, 

adoptada por Bélgica, Espafla. Italia, Francia e In•• 

glaterra. todos éstos dentro de una concepción jus-

privatista. Como resultado de esta concepción del 

derecho en formación se tuvo el reconocimiento de la 

libertad sindical, la supresión y atemperamiento del 

delito de huelga, con lo que se inició la etapa que

ae ha llamado de tolerancia de la lucha social. 

Debemos agregar a los anteriores logros, el -

de la aceptación del Contrato Colectivo como una in~ 

titución de Derecho Privado, el cual aun era de end~ 

ble eficacia. Es justo aclarar que fué al amparo de

esta tendencia y dentro del marco del Estado indivi-



dunlista y liberal que los trabajadores conquistaron 

el derecho de ser personas, y pudieron as! lograr un 

nivel de vida más decoroso. 

El Derecho del Trabajo adquirió nuevos carac

teres y el Estado, por f!n, toleró sus principr1les • 

presupuestos, que son la asociación profenional, la

huelga y el contrato colectivo. La segunda tendencia 

se da dentro del derecho germánico y está represent!. 

da por el Canciller Bismarck, el cual nos expone sus 

conceptos siguierdo la filosofía hegeliana, por la -

que llega a la conclusión de que1 •si bien el juego

dialéctico de la historia dividía invariablemente a

la sociedad en dos clases antagónicas, es misión del 

gobierno procurar que los intereses opuestos encuen

tren un punto neutral, y esto sólo podrá lograrse m.t. 

diante una regulación equitativa de laa relaciones -

obrero-patronales", 

Consideramos, pues. que se debe a Francia y -

a Alemania principalmente, el logro de las pri~eras

garant!as y derechos para los trabajadores. 

Con respecto a Alemania y por lo que hace a-

la etapa de Bismarek. Como expusimos en líneas ante• 

riormente es precisamente en la legislación germáni

ca cuando se realizó la segunda tendencia que fomen• 

tó la creación del Derecho del Trabajo. 

Es pertinente considerar que el movimiento r1 
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voluclonario en cote pníe tuvo un rotrnao enorme en

comparación con loa pnÍ?es de que hemos hecho rnen- -

ción. En aquel entonces Alemania era el corazón del• 

socialismo en el que Lassalle junto con Marx, eran-

ous principales rcpreoentantes1 de su actividad y de 

su pensamiento brotaron dos importantes agrupaciones 

denominadas La Primera Internacional y La Social De

mocracia o Partido Obrero Social Demócrata, las que

solici taron el reconocimiento del derecho de asocia

ción y ln reglamentación del trabajo en lo que rea-

pecta a salarios y j9rnadas de trabajo, 

La lucha de clases no sólo amenazaba la paz -

social, sino que conatituía el obstáculo más alto P! 

ra la marcha de la industria hacia la conquista de -

los mercados mundiales que en este tiempo Alemania -

disputaba con Inglaterra. Son todas estas cuestiones 

las que dan origen o inició a la llamada Era de la -

Política Social, considerada, hoy en día, como la -

primera forma de intervencionismo de Estado. Consti· 

tuye el primer cambio en la actitud del Estado fren• 

te a loa problemas económico•sociales. 

En aíntesia, éata es la política del Canci- -

ller de Hierro que opuso al capitalismo liberal el -

intervencionismo de Estado en una doble dimensión1 -

protección a la induatria en la concurrencia con los 

productos extranjeros, e intervención en loa proble• 
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mas internos1 eeta intervención constituye un enco-

miable intento por contener el movimiento obrero, -· 

más con la idea de mejorar las condiciones de vida • 

de los trabajadores valiéndose de otros medios más • 

pacíficos, 

A ésta primera forma de intervencionie~o de

Eetado que se ha llamado Política Social, se debe la 

creación de los seguros sociales, los cuales igual-

mente formaron parte de la politica sostenida Jior -

Biamarck, A partir de entonces, es cuando -El Dere•• 

cho del Trabajo se perfiló como justicia distr·ibuti• 

va y adquirió una naturaleza pública incuesticna-

La clase obrera alemana tomó conc:iencif• de -
' que el progreso industrial no se acompailaba paralel! 

mente de una elevación de los salarios y de las con

diciones de vida, y afladiendo que se hicieron cons-

cientes de que cona ti tuían la gran masa de la ¡iobla

ción y que nada podía hacerse sin su concurso, reinl 

ciaron y persistieron en sus demandas al gobierno, -

las que hechas en las dos grandes asambleas de -

Eisenach y Gotha, trajeron como consecuencia que el

Canciller de Hierro impusiera en el año de 1878 la • 

(12) DE LA CUEVA MARIO, Síntesis del Derecho Mexica
no del Trabajo, Méx. 1961, Pág. lJ. 
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Ley llamada Antisocialistn. misma que en su artículo

primero establecía lo siguiente• "Quedan prohibidas--. . 
las asociaciones que. por medio de propagandas socia

les demócrataa, socialistas o comunistas, se endere-

cen al derrocamiento del órden político o social exi! 

tente. Igual posición existe para cualquier forma de-

. sociedad en donde dichas propagandas se manifiesten.• 

En virtud do esta ley quedaron disueltos los sindica

tos social-demócratas existentes. 

Bismarck estaba convencido de que la prosperi

dad económica de un pueblo no puede construirse sobre 

la miseria de sus hombrea, y rué de este pensamiento

de donde brotó la idea de los seguros sociales que -

es, en Última instancia, la garantía de un futuro hu

mano digno. 

Ya para los primeros a.fios de nuestro siglo, el 

Derecho del Trabajo había adquirido una existencia a~ 

tónoma, y es en la segunda década, cuando Alemania al 
canta, respecto a la materia que estudiamos, su más -

alto grado. y esto queda plasmado en su eonstituoión

de Weimar promulgada el ll de Agosto de 1919. En esta 

constitución se introdujo como novedad, para el Viejo 

~undo, el hecho de reglamentar el derecho do propie•• 

dad y del trabajo, estableciendo que el primero no es 

un derecho privado, sino que tendría una función so-

eial, y en lo referente a trabajo se reglamentó minu-
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eiosamcnte la jornada de trabajo, el salario y la or

ganización colectiva de los trabajadoresa se estable-. , 
cieron además los consejos do empresa que tenían como 

función vigilar el cumplimiento de las leyes de trab! 

jo y organizar y regular la relación obrero-patronal. 

Con posterioridad a la aparición de la Consti• 

tuoión de ·weimar, el Derecho del Trabajo adquirió - -

gran importancia en todos los países del viejo mundo. 

¡ 
¡ 

1 

t 
1 



C A P I T U L O II 

DESARROLLO HISTORICO DEL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 

EPOCA PRECORTESIANA 

Verificado en forma breve el anterior recorri

do histórico. a través de los pa!ses que en una u - -

otra forma aportaron su experiencia para la'reglamen• 

tación del trabajo, pasamos ahora a formular el ai• -

guiente estudio de loa acontecimientos más importan-

tea que se realizaron en nuestro país y de las aport!_ 

clones que ha tenido en bene!icio del Derecho del Tr!, 

bajo. 

Es evidente que en la época preeortesiana no-

encontramoo mayores datos que nos hagan suponer que-· 

haya existido una reglamentación del traoajo, pero en 

cambio es interesante referirnos aunque sea somerameu. 

te, por lo que hace a su forma de vida, a efecto de -

tener presente las bases sobre las cuales se constit!!, 

yó nuestra civilización. 

En nuestros antecedentes más remotos• er1contr!!_ 

moa la existencia de varios pueblos, pero habrtmos de 

considerar a los tres grandes grupos• El Azteca, El -

Tepaneca y El Acolhua, que tormaron la triple alian-

za, qu~ les permitió mantener su independencia con -

respecto a los pueblos hostiles, sino que además ex--

tendieron su dominio. 
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El pueblo azteca estaba dividido on dos gran

des grupos1 Loo señores o gente privilegiada y los -

macehualea o gente común, el primer grupo estaba fot 

mado por los guerreros, loa nobles y señores, castas 

privilegiadas que dependían económicamente de las s!_ 

gundas. 

El Rey y el Consejo perteneclan a la clase -

guerrera, cuya función era gobernar y hacer la gue-

rra. La clase de los sacerdotes tenia a su cargo la

práctica de los ritos y ceremonias religiosas1 estas 

Últimas clases eran económicrunente ociosas. Los mac!_ 

huales estaban divididos a su vez en tres grupos, -

los tamemes, individuos que se dedicaban únicamente

ª la carga, transportándola de un lugar a otrc1 los

eiervos, trabajadores del campo, peones1' éstos form!. 

ban parte de la propiedad rúatica, de tal manera que 

al hacerse el traspaso. por regla general se compren 

día a los trabajadores existentes en esa propiedad1-

Y los esclavos, sujetos que como consecuencia de la

Conquiatn quedaban reducidos a un estado de esclavi

tud especial, esclavitud que desde luego es diferen

te a la romana, ya que aquí los esclavos tenían ciet, 

ta personalidad jurídica pudiendo tener bienes pro-

pica y pudiendo sus hijos ser hombres libres. Al re1 

pecto el maestro Jesús Castorena nos dice• 

•Ea interesante además hacer observar que los 
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aztecas no menoepreoiaron jamás la práctica de loa -

oficioo 1 según la importancia de la actividad así eran . . 
las consideraciones de que se hacía objeto a quienes• 

lo practicaban1 consideraciones que en algún caso. el 

de los comerciantes, llegaron al grado de hacer un 

grupo diferente, una clase distinta del común del pu~ 

blo •• , En·el pueblo a7.teca no se practicó jamás la e!, 

plotación del hombre por el hombre."(13) 

El común del pueblo se dedicaba a la agricult~ 

ra y por consiguiente sobre es·ta actividad se desarr!!, 

llaba su cultura. Ha~ía también artesanos. alfareros, 

hilanderos, carpinteros, pintores, plateros, cante- -

ros, salineros, artistas de mosaico de pluma, trabaj! 

ban todos en sus casas particulares y eran considera

dos como tal en la sociedad después de la clase de 

los comerciantes y sus productos los vendían en el 

mercado de Tlatelolco. 

Por lo general, cada oficio o profesión se cit 

cunscribía a un barrio o a una población, según se •• 

disponía de la materia. 

El trabajo era el resultado de un mutuo acuer

do entre quienes prestaban sus servicios y quienes -

los recibían. Se dice que Moctezuma II entregó a los

catorce escultores de su estatua, vestidos para ellos 

- - - - -- - - - --- - -- - - ----- - - - - -
(13) CASTORENA J, JESUS, Manual de Derecho Obrero, 

Sa. Edición, Méx. 1971, Pág. J5. 
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y para sus familias, diez cargas de calabazas, dos de 

chile, una de cacao, diez de algodón y una canoa lle-

· na de malz. También ae cuenta que un jardinero de Mé

xico llnmado Xochitlacotzin, reclamó del emperador 

Moctezuma I el pago de su trnbajo en forma digna y 

justas y en premio de su audacia lo llamó a la corte

Y le dió el característico trato como era costumbre,• 

de •su deudo pariente•. 

Respecto a los esclavos, debe decirse que su -

condición no era tan tremenda como en los país~s eur.2, 

peos o asiáticos, no obstante que los trabajon forzo

sos eran asignados a ellos. La venta de esclavas re-

quer1a un sinnúmero de condiciones y podr!a decirse -

que era perseguida por el gobierno imperial. 

No recibían remuneración por su trabajo, pero

ai se les daba alojamiento, alimento y vestidoo al P! 

rejo de la demás gente y eran ~ratados casi cono hi-

jos. Se sabe de algunos eoclnvos que llegaron n ser -

los administradores de grandes se5ores y que tuvieron 

a su mando hombres libres, debido a sus merecimien- • 

tos. 

Pod!an tener bienes, adquirir tierras, casas y 

hasta esclavos para su propio servicio. Podían tam

bién casarse con otra esclava o con mujer libre de -

otra clase social. Cuando una viuda de un ciudadano -

se casaba con uno de sus esclavos, lo convertía por -
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ese solo hecho en jefe de la familia • 

. Los hijos de los esclavos·nacían libres. El ·-
' 

mencionado Ixcoatl, era hijo del Emperador Acamapix·

tli y de una esclava. 

Los esclavos podían ser libertados por el EmP! 

rador o por alguno de los Reyes de la Alianza, pues-

. se acostumbraba decretar emancipaciones colectivas. 

Por testamento del runo, podían también quedar. 

libres o, cuando estaban n punto de ser vendidos, po

dian ellos rescatarse o volver a comprarse, reembol•• 

sando al amo lo que le habían pagado. Tenían derecho

ª ser reemplazados por otros miembros de su familia.

Cuando se escapaban, nadie podia estorbarles el paso, 

y si llegaban al palacio real, ante la presencia del• 

emperador. quedaban libres de deuda y obligaciones -

por ese solo hecho. 

Se caían en la esclavitud, bien porque las cil!, 

dades sometidas al emperador estaban obligadas a pa-

gar con un cierto número de esclavos. o bien porque•• 

hab1an sido arrancados por la fuerza a otras naciones 

libres. Se cuenta que Cihuatlán, que dopend!a de Méxi 

eo, mandaba esclavos tarascos y cuitlatecas que apri• 

sionaban en sus guerras. 

Muchos de estos prisioneros terminaron sus • -

días en la piedra de los sacrificios. También ca!an -

en la esclavitud los delincuentes, como pena por sus-
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ese solo hecho en jefe de la familia • 

. Los hijos de los esclavos.nacían libres. El -

mencionado Ixcoatl. era hijo del Emperador Acamapix-

tli y de una esclava. 

Loa esclavos podían ser libertados por el Emp~ 

rador o por alguno de los Reyes de la Alianza, pues--

• se acostumbraba decretar emancipaciones colectivas. 

Por testamento del runo. podían también quedar

libres º• cuando estaban a punto de ser vendidos, po

dían ellos rescatarse o volver a comprarse, reembol-· 

sando al runo lo que le habían pagado. Tenían derecho• 

a ser reemplazados por otros miembros de su familia.

Cuando se escapaban, nadie podía estorbarlos el paso, 

y si llegaban al palacio real, ante la presencia del• 

emperador, quedaban librea de deuda y obligaciones -

por ese solo hecho. 

Se ca!an en la esclavitud, bien porque las cil!, 

dades sometidas al emperador estaban obligadas a pa-

gar con un cierto número de esclavos, o bien porque-

hab!an sido'arrancndos por la fuerza a otras naciones 

libres. Se cuenta que Cihuatlán, que depend!a de Méx! 

co, mandaba esclavos tarascos y euitlatecas que apri

sionaban en sus guerras. 

Muchos de estos prisioneros terminaron sus - -

días en la piedra de los sacrificios. También calan -

en la esclavitud los delincuentes, como pena por sus• 
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crimcnes. Cuando algún ladrón robaba una casa partic~ 

lar, en un palacio o en un taller, y destruía blenes

al entrar, se convertía en esclavo del particular, •• 

del dueño del palacio o de los servidores del taller, 

a menos que devolviera lo robado y reparara el daflo. 

Al que robaba un niño para venderlo como escl!!, 

vo, se le castigaba también en igual forma, así como

ª los que conspiraban contra el emperador o a los que 

impedían que un esclavo se refugiase en el palacio. 

Cuando un hombre libre tomaba por amanto a la

esclava de otro hombre, si ésta moría de parto, él -

quedaba reducido a la esclavitud y reemplazab~ el lu

gar de ella que ocupaba antes de su muerte. Muchos •• 

hombres libres voluntariamente acostumbraban venderse 

a otros ciudadanos. 

Sobre este aspecto el maestro Castorena nos d1 
cea 

"La esclavitud no tuvo los caracteres de la 

europeas el esclavo no dejó de concebirse como una 

persona humana ni comq una entidad jur!dica1 ja.más se 

le concibió como una cosa y no se tuvo la noción del• 

ejercicio del derecho de propiedad sobre el esclavo.• 

(14} 

.En síntesis el pueblo azteca, basaba su aotivi 

• - W - - - - - - W - W - - - - - - M - - -

(14) CASTORENA J. JESUS, Manual de Derecho Obrero, 
Sa. Edición, Méx. 1971, Pág. )?. 
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dad principal en la abricultura dentro do la organiz~ 

ci&n,;el Calpulli. 

El Cnlpulli era en la organi:ación azteca, una 

extensión territorial comunal, de un núcleo de pobla

ción o de un barrio de los grandes centros ciudada- -

nos, que era repartida entre las familias del lugar -

conforme a· reglas tradicionales y según las cuales d~ 

b!a ser cultivada la tierra. 

•A estas pequeñas secciones o barrios se les • 

dió el nombre de Chinancalli o Calpulli, palabra que, 

segÚn Alonso de Zurita, •Barrio de gente conocida o • 

linaje antiguo,•(15) 

Por consiguiente, en esta etapa de nuestra --

historia no habla una reglamentación de trabajo. en-

atención de que se estaba desarrollando una cultura -

de ciudad, sobre la base agrícola. 

·- --- - - - ---- ---- - - - --- - -----CiS) Citado por Lucio Mendieta y Nuñez, El Problema -
Agrario de México. lOa. Edición. Méx. 1968, Pág. 
6. ' 
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solo se usaba la mano de obra de los conquistados, 

los i~dígenas mexicanos, quienes, ellos con su fami•• 
1 

lia, estaban condenados a trabajar para producir ble-

nes en beneficio de los patrones ••• "(16) 

En ese órden de cosas en un principio la igle

sia no tenía una idea clara en lo que se refiere a la 

posibilida~ de cri~tianizar a los indios americanos.

No sabian si eran dignos y capaces de recibir los sa

crlll!lentos cristianos. No precisaba tampoco ai esas -

gentes debían ser tratadna como esclavos o como hom-

bres libres, Terminar con ellos era la única forma de 

disminuir a los partidarios de satán. 

Tan cruento fué el trato que se les dió a los

habi tantes de los territorios conquistados que llega

ron al extremo de que ellos mismos se privaban de la

vida, ya que a la menor !alta, eran empalados o quem! 

dos por acusaciones de eregia. Sobre esto De Loredo y 

Sotelo Inclán nos dicen• 

•su condición los llovó a adoptar medidas ex-

tremas, Las mujeres hacían promesas de no tener más • 

hijos, y tomaban brebajes hechos con plantas para evi 

tar la procreación. Los hombres se suicidaban en gru

pos o individualmente en formas espectaculares, se --

---- -- -- -- - - - ----- - -- - ---- -{16) ESTRELLA CAMPOS JUAN, Apuntes de Derecho del Tra 
bajo, Facultad de Derecho, Méx. 1960, Pág. 28. -



EPOCA COLONIAL 

Con el advenimiento de la dominación eapaHola, 

empieza un período infamante para el pueblo azteca y

sus demáa seffor!os que se extendían por todo el terri 

torio conquiatado, como consecuencia de la in:niseri-

oorde e inhumana explotación de que eran objeto los -

antiguos mexicanos, reducidos a una despiadada servi

dumbre, en las jornadao de trabajo que se les impusi~ 

ron en forma cruel o implacable en las actividades -

agrícolas y mineras, siendo estas la principal rique

za de los españoles. En este sentido el maestro Estr~ 

lla Campos nos dice• 

• ••• Como es fácil suponer, dado que el sistema 

de organización que prevalecía en la Nueyn Espaílaa -

era necesaria la mano do obra gratuita de loa natura

les, porque solo en esa forma se producía el alimento 

del campo y el oro de las minas, que iban a parar a • 

las alforjas de los representantes de la corona Espa

ftola y a las del mismo rey en turno. - Máa adelante -

agrega-

••• Hny muchoa ejemplos que podríamos citar en• 

este órdcn, sobre todo en lns regiones mineras del 

país en que un trabajador cuando entraba a prestar 

sus servicios en dichas minas pocas veces salía de 

ellas con vida. En cuanto a la cuestión agrícola, en

lati!undioo dominados y explotados por los espafioles, 
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ahorcaban en /!I'Upos colgándose en los árboles, toma-

ban venenos o respiraban humo tóxico de plantas que -

hacían quemar junto al lur,ar donde se acostaban. Pri

varse de la vida, ya que ella s6lo les daba crueles -

sufrimientos, era su obseoión."(17) 

Consolidada la conquista por los espafloles, e~ 

tos impusieron su derecho en el territorio vencido de 

acuerdo con las instituciones que en esa &poca ae re~ 

lizaban en la península Ibérica. En esa virtud habre

mos de referirnos en forma sucinta sobre las institu-

clones que se dieron para la Nueva España y lungo nos 

referiremos a la reglamentación del trabajo. 

El período de la colonia abarcó de principios

del siglo XVI a principios del sielo XIX, dura1~e ese 

'tiempo reinaron los siguientea monarcas españoles, de 

la casa de Austria1 Carlos I de España, y V de Alema

nia, Felipe II, Felipe III, Felipe IV y Carlos II1 a

quiencs siguieron en el mando loa reyes de la casa de 

Borbon, que fueron Felipe V, Luis I, Fernando VI, Ca~ 

los III, Carlos IV y Fernando VII. 

Para resolver y atender los problemas de las -

Indias los reyes contaron con varios organismos gubet, 

namentales, como son1 Junta de Burgos y la Aduana de• 

(l?) DE LOREDO ELVIRA Y SOTELO INCLAN JESUS, Historia 
de V.éxico, 8a, Edición, Editorial Trillas, Méx.-
19?4, Pág. 261, 



.. 37 

Cádiz, en la medida que fueron creciendo los proble-

mas, se establecieron otros organismos de mayor dura

ción 'y runpli tud de fundiones 1 El Consejo de Indias en. 

cargado de asuntos administrativos y de gobierno, nom. 

brruniento de funcionarios, leyes, tribunales y la ca

sa de contratación de Sevilla que conoció sobre el C2, 

mercio en~re la península y sus posiciones en .América, 

ejercitando un verdadero dominio y un monopolio, de·

sapareciendo esta con el tiempo y quedando el consejo 

de Indias. 

Elprimer gobierno lo ejerció Hernán Cortés, e~ 

mo gobernador general, quien puso las bases para la -

explotación de los vencidos, dictó ordenanzas de ór--

. den económico, organizó la cncomienda1 repartimiento

de indios y cobro de tributos a éstos como derecho -

concedido por merced roal, medidas que fueron aproba

das por Carlos V en sus instrucciones de 26 de Junio

de 1523, pero no se cumplió la voluntad real, ya que• 

la encomienda ae consolidó bajo el régimen de explo•• 

tación de los indioa. 

Es claro que en esa época de conquista fueran

los propios militares quienes estaban investidos con

el carácter de gobernador, con funciones militares, -

administrativas y aun jurisdiccionales. Este órden de 

cosas fueron cambiando en la medida en que avanzó la• 

organizaci6n del gobierno de la colonia. 
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El emperador Carlos V creyó conveniente nom-

brar entonces una primera audiencia para gobernar la• 

colonia. y que estuvo en funciones de 1528 a 15JO, -

misma que actuó en forma desastrosa y atentatoria co~ 

tra muchas personas inocentes. Ea así que el Obispo • 

de· México, Fray Juan de Zumárraga que tenía el cargo

de protector de los indios. excomulgó a los'oídores y 

declara a la capital entre dicho. 

En esa virtud ne establece nuevamente la se--

gunda audiencia integrada por hombres probos y reo- -

tos, quienes deaarrollaron una obra laborioaa y de 

gran honradez, contándose entre ellos Don Vaico de 

Quiroga. 

A partir de 1535 los gobernantes espa~oles 

consideraron que hacía falta un gobierno unificado y

oon más autoridad. y dispusieron se estableciera un -

régimen que estaría al mando de un virrey, que entre

sus funciones pueden considerarse las siguientes• 

1.- Gobernador General. 2.- Vicepatronato de-

la Iglesia. ),- Superintendente de la Real Hacienda.-

4.- Capitán General. 5.- De ser letrado Presidente de 

la Real Audiencia de México.(18) 

Quienes estaban sujetos a una inspección por-

(18) ALVEAR ACEVEDO CARLOS, Historia de México, lla.
Edición, Editorial Jua, Méx. 1970, Pág. 1)2. 
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órdenes del Rey. a través de los visitadores• En la

Epocn. Colonial hubo 61 virreyes, casi todos nacidos-
• 

en Eapaña, excepto cinco de ellos. Los más destaca--

dos entre otrosa 

Don Antonio de Mendoza, que fué el primero,-

loa dos Luis de Velasco1 Don Pedro Moya de Contre• -

ras1 Fray .Payo Enriquez de Riveras el Duque de Lina

res, Don Juan de Acufia1 Don Antonio Mar!a de Bucare

lir Don Juan Vicente de GÜemes Pacheco, segundo Con• 

de de Revillagigedo y otros. 

Además del virrey, que era la máxima autori-

dad en Nueva España, hab!n otras autoridades, como -

eran1 la Real Audiencia de México y la Real Audien-

eia de Guadalajara, que eran tribunales superiores.

aunque a veces, por mandato de la Ley, podían gober

nar, como de hecho gobernaba permanentemente, la de

Guadalajara, en el reino de Nueva Galicia, o la de -

~éxico en los casos citndoa ya. 

Otras, autoridades menores fueron los alcaldes 
• 

Mayores, los Corregidores y loe Gobernadores Genera-

les. mientras hubo reinos más tarde, con motivo de -

la reforma que hubo en el siglo XVIII, quedaron al-

frente de las intendencias los funcionarios llamados 

intendentes, 

Había también Municipios. cuyos anteoedentes

estaban en la tradición castellana, pero, al igual -

que en España misma, los municipios tuvieron una vi-
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da débil en la Colonia. debido al absolutismo monár

quico. 

En cuanto a loa indios. la situación era va-

riada• si se trataba de indios de un pueblo ya esta

blecido. sus autoridades eran indios también. deseen 

dientes de sus antiguos caciques 1 porque según las 

disposiciones dadas por la Corona Española. debían • 

conservarse lns prácticas y costumbres antiguas mien 

tras no contrariaran ni al cristianismo ni a las Le-

yes Españolas, incluso en cuanto a la elección de in 
tegrantea de un 'ayuntamiento. 

Había también el tribunal de la Acordada, que 

desde 1711 tenía por objeto perseguir a los ladrones 

rurales por medio de la acción represiva de los mis

mos vecinos de cada región. 

Hecho lo anterior, en esta parte considerare

mos sobre el origen de la reglamentación del traba-

jo. 

En este periodo hiotórico existe ya una regu-

' lación de la energía de trabajo la que desde luego -

era todavía insuficiente, toda vez que el trabajo de 

la época colonial estuvo sujeto a dos regímenes dif~ 

rentes, según se tratara del trabajo de la ciudad y

de la mano de obra de los primitivos habitantes. El• 

trabajo de la ciudad se efectuaba bajo un sis~ema •• 

corporati.vo coincidente con el de Europa, aunque con \ 
¡ 
t 
' 



- 41 

sensibles variaciones, en España las corporaciones -

gozaban de autonomía y podían libremente regular las 
' relaciones de trabajo de los compañeros y aprendi- -

ces, a diferencia de la Nueva Eapaña en donde las a~ 

tividadea se encontraban reguladas por las ordenan·

ias de gremios, significando la organización gremial 

un acto de., poder de un gobierno absolutista para con. 

trolar las actividades de los hombres. 

Los plateros de México, los molineros de tri

go, los tejedores y los madereros, también ne asoci~ 

ron en forma de gremios y alcan~aron de la corona -

privilegios y reglamentaciones para sua especialida-

des. 

•Más adelante se da la deaaparición del régi

men gremial, debido a las Cortes, las cuales en el -

año de 181J autorizaron a todos los hombres avecind! 

dos en las ciudades del reino a establecer libremen-

te las fábricas y oficios que estimaran conveniente, 

sin necesidad de lieéncia o de ingresar a un gre-

mio.•(19) 

Por lo que se refiere al trabajo de la mano -

de obra encomendado a los antiguos mexicanos, este -

estaba sujeto a una serie de injusticias por parte -

de los encomenderos, se expidieron las Leyes de In•• 

(19) LOPEZ APARICIO ALFONSO, El Movimiento Obrero de 
México, Méx. 1965, Pág. 21. 
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días con motivo de lan informaciones que llegaron a• 

los Reyes de España de que en la Nueva España loa 

conquistadores estaban aseoinnndo a los habitantes -

de la.o tierras de América. imponióndolea trabajos e!_ 

cesivos para tener ganancian más allñ de lo lícito -

y gracias a loo misioneros y a la reina Isabel la Cl 

tólicn, fué que se crearon, para protección del indl 

gena, laa Leyes de Indiau, las que significaron un • 

freno a las medidas ambiciosas de los conquistadores 

y a la explotación inhumana que se hacia de nuestra

gente. Con reapecto a las Leyes de Indias el doctor

Mario de la Cueva dice1 

•En lns Leyes de Indina Espafta ore6 el monu-

mento legislativo más humano de loa tiempos moder- -

nos. Esas Leyes, cuya inspiración se encuentra en el 

pensamiento de la reina Isabel la Católica, estuvie

ron destinadas a proteger nl indio de América, al -

de los antiguos imperioo do México y Perú, y a impe

dir la explotación despiadada que llevaban a cabo -

los enoomenderos.•(20) 

Por medio de estas Leyes se aseguraron varios 

triunfos en favor de la protección y cuidado de los• 

indios, entro las que sobresalen el hecho de haber -

regulado .el tiempo de jornada de trabajo. fijando --

(20) DE LA CUEVA MARIO, El Nuevo Derecho Mexicano- .. 
del Trabajo, la. Edición, Editorial Porrúa, - -
Méx. 1972, Pág. ;a. 



una edad mínima de doce años para la prestación del-

servicio, e imponiendo el descanso hebdomadario • 
• Asimismo se estableció la obligación de pagar 

un salario en efectivo, crear escuelas y hospitales• 

para la educación y atención de los trabajadores, y

en general varias rcglaa de prevención social. Ya -

desde ese .. tiempo se consideraban como irrenunciables 

los preceptos que proteg!an a los trabajadores. 

Hay que reconocer que estas Leyes fueron dema, 

siado avanzadas para su época y aun en la actualidad 

son muy superiores a las que existen en ciertos paí

ses, puesto que algunas vontajao y medidas proteccia 

nietas que se dictaron en aquella época, aun en la • 

actualidad, no so conceden a los trabajadores. 

•segÚn el pensamiento de Fray Bartolomé de -

las Casas, a pesar de su grandeza, las Leyes de In-

días no pudieron lograr una igualdad entre los con-

quiatadores y los indios en la vida social, económi

ca y po11tica, y esto se debió a que no existieron-

disposiciones expresas que persiguieron una igualdad 

de derechos entre el a.~o y el indio.•(21) 

Desafortunadamente, la buena volun~ad de los

legisladores coloniales, no encontró ninguna respue!!. 

(~l) Citado por DE LA CUEVA M.ARIO, El Nuevo Derecho
Mexicano del Trabajo, la. Edición, Editorial -
Porrúa, Méx. 1972, Pág. J9, 
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ta positiva en los españoles que explotaban inicua-

mente a.los antiguos mexicanos, puesto que jamás tu

vieron aplicación práctica alguna, Al comentar sobre 

las Leyes de Indias el Insigne Juriota Trucba Urbina 

nos dice1 

-seria injusto desconocer que en los precep-

tos transcritos late un sentimiento humanitario, pr~ 

fundo y aincero1 pero no se puede desconocer.tampoco 

au ineficacia práctica, El espíritu innpirador de ti 

les leyes no era el da los hombres de presa que hi-

cieron la Conquista, ni la dureia de los tic~~os y -

la ignorancia de aquellos en cuyo beneficio se dict~ 

ban constituían circunstancias favorableo para que -

produjeran el efecto que, sin duda, deseaban los Mo

narcas españoleo, r.:áe ndelnnte asienta,-

Si un servicio administrativo y una inspec• -

ción riguroaa, encaminados a controlar la eficacia -

de las actuales leyes del trabajo, no han logrado en 

nuestro tiempo eliminar infracciones que !recuente-

mente quedan impunes, con grave perjuicio para el -

trabajador, puede calcularse cuál sería el respeto -

que merecieran las Leyes de Indias a los poderosos -

de aquella época, que seguramente no habían asimila

do del cristianismo el espíritu ardiente de caridad, 

limitándose al ejercicio de un culto seco y rutina-

rio. "(22) 

(22) TRUEBA URBINA ALBERTO, El Artículo 12), l·!éx. -
194~, Pág. 4J, 
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Al leer las disposiciones contenidas en las -

Leyes de Indias, surge una gran emoción que no resi~ 
• timos el doseo vehemente de transcribir en esto tra-

bajo, el monumento más grande que la península Ibér! 

ca aportó a estas tierras de A.~érica. Observando el-

6rden seguido por Rumeu de Armas, al respecto. 

LEYES ESPANOLAS DE INDIAS Y SU LIBERTAD DE TRABAJO 

CAPITULO PRIMERO 

Articulo lo.- El trabajo de los indios es li

bre, salvo cuando medie, para limitarlo, la común y

pública utilidad. A ellos corresponde la libre con-

tratación de au esfuerzo personal al servicio y ben1 

ficio de un tercero, as! como la fijación del jornal 

remunerador de su trabajo. 

Artículo 20.- Cualquier concierto que se haga 

sobre el trabajo y granjería de los indios cerá cas

tigado, la primera vet con dQs mil pesos de oro, y -

la segunda con la misma multa más dos años de desti~ 

rro. 

Artículo Jo.- Los indios concertados o alqui

lados para servir por tiempo limitado, no podrán • -

ser alquilados ni cedidos a otras personas por el -

tiempo, más o menos. de la obligación. 

Artículo 4o.- Las autoridades procurarán in•• 
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ducir al trabajo a los indios, una vez transcurridos . 
los cinco primeros años de su reducción. Para ello,-

usarán de medios suaves y pacíficos, aficionándoles-

a ganar jornales y a trabajar. Han de velar, con es

pecial interis, por que los indios no sean holgaza-

nea ni vagabundos y que trabajen en sus haciendas o

labranias y oficios en los días de trabnjo, y los i~ 

dustrien a que ganen soldada unos con otros y se - -

aprovechen de la tierra labrándola, cuidando de su -

cultura y fertilidad para su utilidad y aprovecha- -

miento, haciénd~les seguir en todo lo demás que pu-

dieren y vieren ser útil la forma y disposición de • 

Es pafia. 

Artículo So.- Los holgaiancs y v~gabundos, lo 

mismo espafioles que indios, mestizos, negros o mula

tos libres, pueden ser apremiados al trabajo. 

LA CONTRATACION 

Articulo 60.- Los •indios acudirán a contrata~ 

se libremente como jornaleros a las plazas y lugares 

públicos de los pueblos de su morada, donde 'conven-

drán con sus patrones las condiciones y pago de su -

trabajo. 

Artículo 70.- Los indios labradores u oficia

les no pueden ser apremiados a alquilarse como trab~ 
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jadores de jornal. Con respecto a los primeros, las

autoridades velarán porque su trabajo como jornale-

ros, no perjudique a las sementeras propias. 

Artículo 80.- Lns autoridades velarán porque

el trabajo de los indios no sea excesivo ni mayor de 

lo que permite su complexión. 

Artículo 90.- En ningún caso podrán contrata~ 

ae para efectuar su trabajo a distancia superior a -

diez leguas del lugar de su re~idencin fija ni con-

certarse por un plazo superior al de un año. 

Artículo lOo.- En caso de enfermedad, queda -

roto todo concierto.de trabajo, pudiendo el indio e~ 

coger su propia casa para curarse, quedando exento -

de cualquier obligación posterior, una vez restable• 

eido. 

Artículo llo.- Queda prohibido a los indios -

concertarse para realizar trabajos a destajo, como -

no sea con intervención de la Justicia, quien procu

rará asegurarse de que ellos y no sus caciques, recl 

ban el importe integro de sus alquileres. 

REGULACION DEL SALARIO 

Art!oulo l2o,- El jornal que deben ganar los

indios sea a su voluntad y no se lea ponga tasas. 
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Articulo l)o.- Si en algunas partea pidiésen

los indios excesivos precios, que excedan de lu jun

ta y razonable estimnción, y. por esta causa, pudie

ren cesar las minns, granjerías del campo y obras p~ 

blicas y particulares, permitidas para su propio - -

bien y ejercicio, provean los Virreyes, Audiencias y 

Gobernadores su justo jornal. 

Artículo 140.- Parn ello tendrán en cuenta ·

los tiempos, horas, carestía y trabajo, de forma que 

no reciban agrav~o, habiéndose informado de personas 

noticiosas. 

Artículo 150.- La Justicia tase el aalario -

que se ha de dar a los indios que entraren al bene!i 

.cio de la Coca, pagándoles a los mismos indios y no

a sus caciques. 

Articulo 160.- El jornal les será abonado a -

los indioo en propia mano, diaria o semanalmente. a

su gusto y elección. 

Artículo l?o.- En el último de los casos cit~ 

dos. el jornal semanal les será abonado los sábados

en la tarde, en mano propia, para que huelguen y de!!. 

cansen el domingo. 

Artículo 180.- El cómputo de los jornales se-

hará descontando a cada trabajador las faltas seman!. 
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les de asistencia d~rnnte la jornada de trabajo. 

· Artículo 190.- Con objeto de atender sin prem~ 

ra al pngo do loa jornales, los sábados por la tarda

se dará por finalizada la jornada de trabajo una hora 

antes de lo acostumbrado. 

Artículo 200.- Cuando el trabajo se ejecute en 

sitios muy distantes, cada sábado se verificará la 

distribución y reparto de jornales en distintas ran-

cherías, para igual oo~odidad entre los trabajadores. 

Artículo 210.- El jornal ha de ser pagado en -

dinero, en reales, sin que en ningún caso, se admita

el pago en especie, ni aun tratándose de vino, chi• • 

cha, miel o yerba, 

Artículo 220.- Cualquier jornal abonado en es

pecie debe ser considerado como perdido. Si algÚn ea

paftol lo pretendiere dar por paga, incurra en pena -

de veinte pesos cada vez, 

Artículo 230.- Se computarán como jornal dia-

rio cada cinco leguas que el trabajador recorra para

trasladarae al lugar de trabajo, lo mismo la ida que

la vuelta. 

Artículo 240.- Las autoridades metropolitanas, 

as1 seglares como eclesiásticas, deberán velar con e~ 

pecial interés porque los indios no sean defraudados-
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en sus oalarios. A loa Virreyes incun;be particular-

mente procurar el alza de loo jornales cuando le - -

permitiese la tierra. 

JORNADA DE TRABAJO 

Artículo 250,- Los Virreyes, Presidentes y -

Gobernadores seflalarían las horas de trnbajo·en que

ee hubieren de ocupar los indios cada dia, con aten

ción a sus pocas tuerzas, débil complexión y costum

bre en todas las Repúblicas bien ordenadas. 

Artículo 260.- En las fortificaciones y fábri 

cas, todos los obreros trabajarán ocho horas cada -

día, cuatro a la mañana y cuatro a la tarde, repartl 

das a loa tiempos más convenientes para librarse del 

rigor del sol, procurando de este modo la salud y -

conservación de los miamos. 

Artículo 210.- I:.'n lCl.B minas, ln jornada de --

trabajo será de siete horas. desde las aeis de la mf!_ 

' fiana hasta poco más de las diez del día y desde las-

dos hasta las cinco de la tarde, para que se conser-

ven mejor los indios. 

Artículo 280.- Se ha de impedir y caatigar -

por las autoridades cualquier detención de los in- -

dios en las labores por más tiempo del contratado o -
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convenido, ya que ha de favorucer y cautelar su libe~ 

tad de tal manera que no padezcan violencia ni apre--

mio. 

Articulo 290.- Cualquier violación de la jorna 

da de trabajo legalmente ootablecida será denunciada• 

de oficio por loa !incalea do la Audiencia, siendo de 

incumbencl,a de las autoridades judiciales la imposi-· 

ción de lns penas convenientea. Los mismos trámites -

seguirán laa denuncias formulndaa a instancia de par-

tes. 

Arttculo JOo.~ Siendo creencia común entre los 

indios que el uso de la Coca. trayéndola en la boca -

les da más fuerza y' vigor para el trabajo, se autori• 

za su uso, con objeto de no quitar a los indios este

género de alivio para el trabajo, aunque solo consis

ta en la imaginación. 

Articulo Jlo.- Acabada la jornada de trabajo,

los indios podrán retirarse a descansar a sus hogares 

o a casa ajena pnra pasar la noche. De no poder efec• 

tuarlo por la distancia o por carecer de ella, el - -

dueño de la hacienda ha de acomodarlos debajo de te-

chado y defendidos del rigor y asperezas de los tempg, 

rales. 

Articulo J2o.- El descanso dominical debe ser

sagrado e inviolable. Mandamos que los domingos y 
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fiestas de guardar no trabajen los indios y que ne -

dé orden que oigan todos misa y guarden las fiestas

como los otros cristianos son obligados. En ninguna

ciudad. villa o lugar los ocupen en edificios ni - -

obras públicas, imponiendo los Prelados y Gobernado

res las penas que les pareciera convenir a los in- -

dios y demás personas que se lo mandaren. 

Artículo )Jo.- El descanso dominical no puede 

ser violado ni invocado siquiera el disfrute de bu-

las apostólicas.Y privilegios de Su Santidad en con

trario porque de seguro fueron sanadas con siniestra 

relación. 

EL TRABAJO DOMESTICO 

Articulo J4o.- Los indios domésticos. que vo

luntarirunente sirven en las familias, sean bien tra

tados y los dueños de ellas ae cuiden de su austen•• 

to, comer y cenar, vestido, abrigo, cura en las en-· 

ferrnedades y doctrina, todo ello sin contar los jus

tos jornales de paga. 

Artículo )5o.- Estos conciertos para el trab~ 

jo doméstico han de hacerse por plazos de meses o -

aí'lo. 

TRABAJO DE MUJERES Y NIÑOS 

Artículo )60.- Ninguna mujer, soltera o casa-
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da, puede ser apremiada a prestar servicio doméstico• 

o cualquier otro trabajo, deseando estar Y.residir en 

sus pueblos. 

Articulo )?o.- Al trabajo de los tambos no va

yan indias, si no fueren acompafiadas do sus maridos.

padres o hermanos. para excusar las ofensas de Dios • 

Nuestro Sefior. 

Artículo JSo.- Queda prohibido el servicio do· 

méstico de la india soltera, sin voluntad éxpresa del 

padre o madre de la interesada. 

Artículo 390.- Ninguna india casada pueda ser

vir en casa de español ni a esto sea apremiada si no

s irv iere en ella su marido. 

Articulo 400.- Si la india sirviere en alguna

casa y, sin fenecer el tiempo concertado se casare 

con indio de otra familia, cúmplalo donde estaba y 

all1 vaya a dormir su marido. 

Artículo 4lo.- Si después do acabado el con- -

cierto quisieren ambos continuar a servir voluntaria

mente en la misma casa, puédanlo hacer, con que no in 
tervenga violencia. 

Art!culo 420.- Ninguna india que tenga su hi-· 

jo vivo pueda salir a cr!ar hijo de espaBol, so pena-
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Artículo 4Jo.- Los indios menores de diecio-

cho años no pueden ser apremiados a ninguna clase de 

trabajoc, 

Artículo 440.- Si de voluntad y con la de sus 

padrea, quisiere algÚn muchacho ser pastor¡ se le -

den cadn semana, dos renlus y medio, m!s la comida y 

vestido a uso de indios. 

Artículo.450.- Si algunos indios muchachos -

quisieren servir voluntarios en obrajes donde apren

den aquellos oficios y se puedan cjercitar'en cosas

fáciles, puedan ser recibidos en ellos, con calidad

de que siempre gocen plena libertad. 

RIESGO EN EL TRABAJO 

Artículo 460.- Los indios no son responsables 

en el cuidado de las haciendas o bienes de sua amos

º patrones, siempre que no obren con malicia. El de~ 

cuido también les exime de responsabilidad. 

Artículo 4?o.- El indio pastor no es respons~ 

ble de la pérdida del ~anado que le está encomenda-

do. Para que esta responsabilidad se haga efectiva -

es preciso que se le dé un premio en metálico, tasa

do por las autoridades y equivalente al riesgo que -
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corre. 

REGIMEN DE PROTECCION AL TRABAJO DE LOS INDIOS 

CAPITULO SEGUNDO 

Artículo lo.- Los indios no pueden sor carga

dos por lo,s caminos con ningún género de carga con-

tra su voluntad ni de au grado. 

Artículo 2o,- Ninguna persona, de cualquier -

estado, calidad o condici6n, eclesiástica o secular, 

en ningún caso, parte ni lugar, puede cargarlos, au~ 

que sea con voluntad de los indios o facultad o man

dato de los caciques, con paga ni sin paga, ni con -

licencia ni los Virreyes, Audiencias o Gobernadores, 

a los cuales mandamos que no la den, permitan ni di

simulen, so pena de suspensión de oficio por cuatro

ai'los precisos y mil pesos de multa, en que condena-

moa al que cargare los indios con licencia o sin - • 

ella. 

Artículo Jo.- Asimismo, queda prohibido a los 

indios llevar a cuestas los diezmos de los españoles 

n los diezmeros, aunque declarasen que lo quieren -

hacer de su voluntad. 

Articulo 4o.- Ninguna persona puede sacar la

Coca de donde se crta y benefica con indios que le--

,, ... , ___ _ 
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lleven a ~uostna, so pena de quinientos pesos para 

nuestra 'cñmara. No obstante, permitimos que los in- -

dios puedan ayudar a cargar la Coca que se subiere en 

recuna de r,anndou y otroo bagajes. 

Artículo So.- Ni aun para el abastecimiento •• 

más preciso do las villas, lugares o minas, es permi

tida la carga de loo indios. 

Artículo 60.- A título do excepción, y allí 

donde no se pudiere excusar el cargar indios por no -

haber caminos abiertos o bestias de carga, las autorl 

dades den licencia parn cargarse y no de otra forma. 

Artículo ?o.- Ninguna persona sea osada de co

gerlos por su propia autoridad con las penas impuea-

tas a loe que contravinieren a esta prohibición. 

Artículo So.- Confonne a lo ordenado. las -

Audienciaa. Gobernadores y Justicias, vista la necesi 

dad. que de otra forma no se puede suplir. tasen y s~ 

fialen cuántos indios se han de conceder. el peso de -
\ 

las cargas, camino y distancia y la paga que han de -

percibir. 

Artículo 9o.- El peso máximo de la carga permi 

tida es de dos arrobas. Las justicias pueden alterar

esta ci!ra. si por la calidad del camino u otras cir

cunstancias, estiman que este peso debe moderarse o -
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puede aumentar algo, 

Articulo lOo.- ?n ningún caso podrán ser carga 

dos los indios que no hayan cumplido los diechiocho -

aftoa. 

Artículo llo.- Con el fin de evitar esta deman. 

da de mano de obra india para las faenas de carga, ·

las autoridades velarán para que en aquellas partes -

donde hubiere falta de bagajes y carneros, se procu-

ren introducir para que de esta suerte cese el traba

jo de los indios. 

OTRAS PROHIBICIONES 

Artículo 120.- Velándo por la salud, conserva

ción y multiplicación de los indios, quedan prohibi·

dos los siguientes trabajosa 

1) Aquellos que por el cambio de temple pueden 

perjudicar a la salud de los obreros indios, Con este 

objeto, se elegirán, en lo posible, como jornaleros,

los más cercanos a las minas y labores1 

2) El trabajo en molinos de mano y pilones. Se 

exceptúan de esta prohibición los pilones de moler la 

mandiocas 

J) La pesca de perlas. Si alguno fuere !orzado 

y contra su voluntad, incurra, el que lo hubiere for-
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zado y violentado, en pena de muerteJ 

4) El desagüe de lna minas. aunque quieran ha

cerlo do su voluntad. por ser muy gravoso y enfermizo 

para los indicas 

S) El trabajo dP. los ingenios y trapiches de -

azúcar, aunq\le loa tengan españoles en ccmpaf'i1a de -

indios y vayan voluntarios a eans ocupaciones, labo-

res y ejercicios, porque oon perniciosos a su salud.

Solamente se deben tolerar voluntarios en la corta y

acarreto de la cafín, al pareciere que en estas dos -

ocupacionea cesan las causas reteridas1 

6) El trabajo en los obrajes de pafios, lana,

seda o algodón, salvo que sean propiedad de los mis-

moa indios, en cuyo caso ae permitirá el que ue pue-

dan ayudar unos a otross 

7) El trabajo en el beneficio del afiir-afiil 1 -

aunque los indios de su voluntad lo quisieren hacer.

porque deseamos el bien y com:ervación de loE1 indios, 

más que el aprovechamiento que puede resultar de su • 

trabajo, mayormente donde interviene manifiesto peli

gro y riesgo de sus vidas, y 

8) La saca y traj!n de la nieve. aunque sea -

de su voluntad. 
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PREVISION SOCIAL 

CAPITULO TERCERO 

Artículo lo.- El patrono está obligado a curar 

al indio enfermo hasta su total reotablecimiento. - -

siempre que hubiese contraído la enfermedad estando a 

su servicio. Con tal objeto, procurarán que tengan el 

socorro de medicinas y regalo necesario, Las Justi- -

ciaa tendrán, sobre este particular, mucha vigilan- -

cia. 

Artículo 2o,- Si el indio enfermare y quisiere 

irse a curar fuera de la casa de au amo, puédelo ha-

cer, dejándole libre y el amo sea compelido a ello y

a que le pague lo que le debiere, y no sea obligado -

el indio, después de sano, a cumplir el concierto, 

Artículo Jo.- Los propietarios de minas en ex

plotaci6n deberán organhair hospitales donde sean cu

rados, asistidos y regalados los indios mineros que -

enfermaren. 

Artículo 4o.- Para que los indios que entraren 

a beneficiar la Coca sean bien curados. los dueños de 

chacras tengan médicos, cirujanos y boticarios asala

riados que acudan al hospital para su asistencia. 
'.!; 
1 
¡ 

Artículo 50.- Será obligación del patrono el - A 

f 
cuidado y curación de los indios que adolecieren por- a 

~ 
~ :¡¡ 
ii 
i 
fJ 
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accidentes, sobrevenido en ocupación de las laboree y 

trabajo, ora sean de mita o repartimiento o volunta-

rioo. 

Art1culo 60.- Será obligación de los patronos

el entierro de los indios que fallecieren estando a -

su servicio. 

Artículo ?o.- Las disposiciones anteriores 

obligan. particularmente. en aquellos lugares donde -

no haya hospital. 

TIERRAS Y CAJAS DE COMUNIDAD 

Artículo 80.- Las tierras de comunidad son - -

aquellas de propiedad colectiva de los indios, explo

tación en común y trabajos cooperativos con fines de

previsión social. 

Artículo 90.- En todo pueblo o agrupación de -

indios debe constituir una Caja de Comunidad. Se en-

carga a los Oidores que en la visita trienal que han

de girar al territorio de las audiencias, procuren e~ 

tablecerlas y organizarlas allí donde no existieran.

Los indios estarán obligados a labrar anualmente diez 

brazas de tierra para su comunidad. Con ello se cons~ 

guirá,· además, que los indios no se hagan holgazanes

Y se apliquen al trabajo para su aprovechamiento y -

buena policI.a. 
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Articulo lOo,- Loa fondos que ingresen en las• 

Cajaa de Comunidad han de tener por principales dest! 

nos los siguientes• 

1) El sostenimiento de los hospitales de in· -

dios1 

2) El reparto de los bienes de pobres, con cu• 

yo nombre se conoce el subsidio a viudas, huérfanos,

en!ermoa, inválidos, etc.1 

j) El pago del tributo personal, y 

4) La satisfacción de cualquier otra necesidad 

pública y común. 

Articulo llo.- Las Cajas de Comunidad se nutr1. 

rán de los siguientes ingreaoa1 

1) El producto integro resultante de la subas

ta pública de las cosechas1 

2) El producto de la venta de los pafios !abri-
• oados en los talleres y obrajea comunales, y 

J) Las rentas de las tierras comunales entreg~ 

das a censos para au· cultivo, asi a indios como a es

pafioles, 

Art1culo 120,- Los fondos de las Comunidades -

han de custodiarse en caja propia. No se han de poder 

introducir en estas cajas otros bienes en oro, plata, 
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reales, bnrraa, joyas, especies o cnntidades que no -

pertenei'can n los indios común. 

Artículo lJo.- Lo que de otra forma entrare en 

las cajas y se recibiere por los ministros en común,

ipso jure, sin otra sentencia ni declaración alguna.

caiga en comiso y se tenga por perdido y oea de la ca 

· munidad, 

Artículo 140.- La administración de las Cajas

de Comunidad ha de correr de cuenta de los oficialea

rcaleo, con intervención del defensor y protector de

censos de indios y del fiscal. 

Artículo 150.- Las Audiencias designarán un a~ 

ministrador, contador y pagador en cada provincia. 

que se ocupen de la buena marcha y funcionamiento de

las Cajas. 

Artículo 160.- En los pueblos y lugares, la -

recaudación y adminiotración corresponderá a loa go-

bernadores y corregidores, quienes darán, asimismo,--
\ 

cuenta anual de su gestión a las autoridades superio-

res. 

Art1culo l?o.- En todas las Cajas de Comunidad 

habrá dos libros de todo el cuerpo de bienes, es de-

cir, los de la entrada y partidas por menor, que ha-

cen su caudal, y de lo que se librare y saliere de la 

caja para gastos necesarios y comunes de las parcial~ 
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dadas a quien tocan y pertenecen • 

. Artículo 180.- Asimismo, se llevarán otros -· 

dos libros de censos para su buena cuenta y razón, 

Artículo 190.- Con objeto de que la hacienda

de la Comunidad no se defraude ni embarace a los in

dios, por ningún caso, pensado o no pensado, extraor, 

• dinario o fortuito, se pueda librar ni sacar dinero

de sus cajas, aunque se haya devolver luego a ellas. 

Artículo 200.- Esta prohibición alcanza a la

paga de guardas, edificios públicos, ayudas de costa 

ni a otras cualesquiera necesidades que sean o se -

llamen públicas, pues ninguna puede haber más univer, 

·sal y privilegiada que la de los indios, cuya es es

ta hacienda. 

Artículo 210.- Los que han de tener las lla-

ves de estas cajao no han de consen~ir se saque de -

las que fuere a su cargo plata o caudal que hubiere

para los fines referidos ni otros ningunos. 

Artículo 220;- De la misma manera, loa que -

dieren las libranzas no lo han de acordar ni orde- -

nar, sobre todo lo cual les encargamos las concien-

cias y apercibimos que se ha de proceder criminalmen 

te contra los transgresores. 

Artículo 2)o.- Queda prohibido sacar ninguna-
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cantidad dt? las caJas, si no fuere de consentimiento 

de loa indios y para dist~ibuir y guGtar en aus nec~ 

eidndes y en las otras cosas para cuyo efecto y !in

se fundaron, pues hace de gastar la plata que resul

tare de loa bienes, cansos y rentas de la Comunidad

solamente, en lo que se dirigiere al descanso y ali

vio de los indios. y convirtiere en su provecho y -

utilidad y en lo que hubieren menester, para ayuda -

a pagar la plata de sus tributos. 

TRABAJOS ESPECIALMENTE REGLAl·!ENTADOS 

CAPITULO CUARTO 

Artículo lo.- Ordenamos a los Virreyes que -

provean cómo los indios que emplean en el beneficio• 

"de la Coca sean bien tratados, de forma que resulte

daño en su oalud y ceoe todo inconveniente. 

Artículo 2o.- Ningún indio sea apremiado por

loa dueños de las chacras ni por sus caciques a que

entre al beneficio de la Coca contra su voluntad. 

Artículo Jo.- Ningún indio, aunque quiera de

su voluntad. se pueda alquilar por más tiempo del n~ 

cesario, para coger la Coca, como para encestarla y

dejar cocarada la chacra, el cual tiempo tase la - -

Justicia y el contrato, que de otra manera ae hicie

re sea nulo. 
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Articulo l+o.- Porque la tierra donde la Coca

se cría es húmeda y lluviosa. y los indios de su be

neficio, ordinariamente se mojan y enferman de no m~ 

dar de vestido mojado, ordenamos que ningún indio en 
tre a beneficiarla sin que lleve el vestido duplica

do para remudar. 

Artículo 50.- El dueño de la Coca tenga espe

cial cuidado que esto se cumpla, so pena de pagar 

veinte cestos de Coca por cada vez que se hallare 

traer algún indio contra lo subsodicho. 

Artículo 60,- Al tiempo que los dueños de ch~ 

eras alquilaren indios para beneficiarlas, se obli-

guen de darles tanta comida para cada mes cuanta pa• 

reciere a la Justicia ser necesaria para sustentar-

se. El contrato que de otra manera se hiciere, sea -

nulo y la Justicia tenga especial cuidado de inqui-

rir si ésto ue cumple. 

Artículo 70.- Ninguna J>ersona puede tener Ch!, 

era de más de quinientos cestos de cosecha de Coca 1 -

so pena de quinientos pesos, que aplicamos mitad a -

nuestra cámara y la otra mitad se divida en dos par

tes, la una para el hospital de los indios que en- • 

tran en el beneficio de la Coca y la otra para el -

Juez y denunciador. 

Artículo 80.- Todos los dueños de chacras de-
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Coca. ademáo de los gnlgontls que tienen en que moran 

los indios Yanaconaa y Corpas, tengan sus galgones -

grandes con barbacoas altas, en que habiten y duer•• 

man los lndioo alquilados con sus mujeres e hijos. 

Artículo 9o.- Teniéndo en cuenta que los duo

fios de las chacras de Cocn detienen muchas veces a • . 
los indios alquilados para beneficiarla más tiempo -

del conttinido en el primer concierto, a cuya causa -

enferman, mundamos que ningún indio sea detenido por 

más tiempo. aunque se le paguen, so pena de quinien

tos pesos. 

Art1culo lOo.- Los indios no sean obligados -

ai enfermaren a dar otros que por ellos sirvan ni -

los duei'los de las chacras loa compelen, .so pena de .. 

quinientos pesos de multa. 

EL 'l'RABAJó EN LAS MINAS 

Artículo llo.- No se labren las minas por pat, 

tes peligrosas a la salud y vida de los indios. 

Artículo 120.- Las autoridades velarán porque 

ningún indio entre en socabón ni mina sin haber vis

to y reconocido que no tiene riesgo y está con toda• · 

seguridad y donde conviniere apuntalar. 

Articulo l,o.- Queda terminantemen~e cargar a 

• 

,. ... 
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los indios con el rnctnl bajo ninguna circunstancia,

aul!que sea en poca cantidad. 

Arttculo ll•o.- Los que anduvieren ocupados en 

beneficio del azogue se repartan de tal forma en sus 

ministerios, que participen igualmente da los que ·

fueren más y monos trabajosos. 

DEL TRABAJO OBLIGATORIO Y LA MITA 

CAPITULO QUINTO 

Artículo lo.- El trabajo obligatorio de los -

indios solo puede autorizarse por causas qua miren • 

al bien común. Por tanto, quedan prohibidos aquellos 

repartimientos que sólo miran a las granjerías y co

modidades particulares de loa espafioles. 

Artículo 2o.- El objeto de los repartimientos 

es la conservación de las minas, labor de los campos, 

frutos y ganados precisos para la comodidad y suste!l 

to de la tierra, porque todo lo demás que saliere de 
• 

esta latitud y proporción toca al interés y benefi-

cio de particulares. 

Articulo Jo.- La Mita obliga en las circuns-

tancias siguientesa 

l) Para el trabajo de explotaci6n de las mi--

nas ricas e importantes, de sefialada utilidad¡ 
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2) Para ol servicio de tamboa, recuas y carrt 

ter!as, ·si no oe pudiesen !!Xcusar, y 

J) Para la labranza de las tierras y cuidado

de la ganadería, siempre que entre en juego la como

didad y suatento de la tierra, 

Artículo 4o,- Como aclaración a este último -

apartado, se dispone cesen los repartimientos y ser

vicios quo no fueren voluntarios en ministerios do-

méaticoa, de casas, huertas, edificios, leña, yerba

y otros semejantes, así como todos los demás que lo

fueren de justicia, pues aunque Gean de alguna inco

modidad para los espa~oles es demás ponderación la -

libertad y conEervación de los indios. 

Artículo So.- De la misma manera, quedan -

·prohibidos loa repartimientos para la se~entera, be

neficio y cosecha de la Coca 1 para la cultura de vl 
flas y olivares, por los grandes inconvenientes que-

se han experimentado en estos repartimientos. 

Artículo 60.- Queda prohibido en las hacien-

das de repartimiento poner mayordomos concertados en 

parte de frutos. porque de haberse tolerado esta CO! 

tumbre. en algunas provincias han resultado grandcs

molestias a los indios, y es verosímil que por hacer 

más copiosa su ganancia. ha de crecer el trabajo de

los obreros. 
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LOS INDIOS DE M!TA 

Articulo ?o.- Ln Mitn sólo obliga cuando en -

las circunstancias expresadas falten trabajadores v~ 

luntnrios. Para fomentar su alistruniento 1 se les - -

otorgarán privilegios de exenciones y todas las de-

más comodidades proporcionadas. 

Artículo 80.- Sólo en caeo de que no basten -

eatoa motivon para inclinarlos a traer al trabajo y

labor voluntario, ue repnrtirán los indios necesa- -

rios. 

Artículo 9o.- Do la misma manera, si con el • 

curso de los tiempos y mudanzas de costumbres fuese

mo jorada la naturnlo~a de loa indios y reduci¡ndose• 

al trabajo la gente ocioaa. de nuerte que cesare el

inconveniente referido, ac irán quitando los repartl 

mientoo o hnciéndo lon aumentos o rebajas de indios. 

Articulo lOo.- Si no se pudiere excusar los -

repartimientos de indios, ne ué esta comisión a las

Justiciaa ordinarias para que los hagan y el minis-

tro que excediere en el número o tiempo de reparti-

miento, incurra en pena de provocación de oficio y -

mil pesos de multa. 

Artículo llo,- Por ningún respecto, se debe -

permitir que concurran. no obstante. muchos españo--
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les n pedir Mita y repartimiento a título de que se

descubren minaa nuevas o renuevan las antiguas, plan 

tan heredades y multiplican ganados. 

Artículo 120.- Loa indios que permiti~os re-

partir no sean de provincias distantes ni temples n~ 

tablemento contrarios al temperamento que tuviere el 

sitio donde han de trabajar. 

Art1culo l)o.- Si eoto no se pudiera excusar, 

se hará lo que permitiere la posibilidad y estado de 

laa cosas, cligiéndo los ~ás cercanos a las minas y

labores1 con que el alivio y beneficio de los unos -

no cause agravio y perjuicio a los otros. 

ORGA!UZACION DE LA MITA 

Artículo 140.- Los Corregidores llevarán rel!_ 

ción de las minns 1 chacras y hatos de ganado que hay 

en sus distritos, parcialidades, poblaciones y dis--

tancia.s. Asimifimo, los Caciques llevarán una lista -

muy puntual de los inrtios oue están debajo de su go-' . 
bierno y ocupan a un mismo tiempo, en las labores r1 

feridas, para que se haga el repartimiento con la -

igualdad posible. 

Art1culo 150.- Por cuanto la Mita y reparti-· 

miento ordinario en el Perú no se pueda sacar de ca

da pueblo más que la séptima parte de los vecinos.--
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En lo que respecta a la Nueva Eopaña, que no exceda

el repartimiento de indios para mitas al número de -

los cuatro por ciento, 'que hasta ahora se han repar

tido. En el Reino de Chile, que salga de mita para -

la labranza y crianza el tercio de indios que hubie

re en los repartimientos y los otros dos tercios de~ 

canaen aquel año y nadie los pueda obligar a alqui-

larse contra su voluntad. Los indios de Tucumá, R1o

de la Plata y Paraguay dan por mita a lo menos la -

duodécima parte. 

Articulo 160.- Serán castigados los caciques

de indios, si en loá sorteos para la mita no obran -

con rectitud, impa~cialidad y justicia. 

Articulo l?o.- El que pidiere indios negocian. 

do por medios y !avores que so le den por más tiempo 

o mayor número, incurra por la primera vez en pena -

do cuatrocientos ducados y destierro de dos años y,. 

por segunda vei, en perdimiento de la mina, chacra,

estancia y otra cualquier hacienda, 

Articulo lBa.- Los caudillos y comisarios que 

se enviaren con los indios para servicio de las mi-

nas y labores. sean hombrea de mucha bondad, muy - -

píos y de gran satisfacción para que llevénlos con -

el regalo, buen tratamiento y disposiciones que con

viene. 

Articulo l9o.- Mandamos que sean castigados -
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con mucho rigor los caudillos, si en el discurso del 

viaje maltrataren a los indios. 

Artículo 200.- Estos viajes se veriíicar~n -

con todn ln comodidad posible, distribuyendo la jor

nada de forma que no dejen de oír misa ningún d1a de 

tiesta, siendo posible. 

Articulo 210.- Ningún minero, due8o d~ chacra 

ni ganadero pueda servirse de indios mitayos, si no• 

fueren de loa que se repartieren, y no los emplee ni 

convierta en otros usos, laborea o trabajos que los

deatinados por su mita, so pena de mil pesos de mul-

ta. 

Articulo 220,- Las Justicias velarán por que

a los indios do mita se les den los mantenimientos y 

ropa de sus personas a precios moderados. castigando 

rigurosrunente a los que contravinieren. 

Artículo 2Jo.- En los asientos do las minas,

se hagnn alhóndigas donde se conduzcan y recojan to

das las rentas y especies beneficiables, para que 

los compradores no loa revendan a los indios. Los i'tl, 

dios loa hayan con la moderación referida y distrib~ 

yan solamente entre los que estuvieren ocupados en • 

las mitas y labores, donde fueren repartidos. 

Artículo 240.- Fenecido el tiempo en que los-
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indios han de servir por mita y repartimiento, sin -

falta alguna se reduzcan todos a sus casas y pobla-

cionés, teniendo por gravísimo delito y hurto el que 

se hiciere deteniéndolos por mña tiempo del que son

obligados o dividiéndolos en otros servicios de for

ma que no puedan volver a sus pueblos. 

Ar~ículo 250.- Pues el delito es de tanta gr~ 

vedad, que mandamos que en au averiguación y castigo 

procedan las Justicias conforme a derecho, remitien

do el descargo de nuestra conciencia a sus procedi•• 

rnientos, pues serán autores de tantos malea, si no -

los evitaren, 

Art1culo 260.- Los indios no podrán ser llev~ 

dos al trabajo segunda vez hasta que llenos los núm~ 

roa de la primera tanda se hayan de repartir las si

guientes, y les quede lugar bastante para acudir al

beneficio de sus haciendas, labranzas y granjerías -

de las Comunidades.(2)) 

Hasta aqu1 este maravilloso cuerpo legal que

ª pesar de toda la bondad del mismo, todo el propós1 

to humanitario que en ello se plasmaba por parte de

los gobernantes hispanos, en la práctica resultaba • 

- .. -- - - - -- - - - - - -- -- - ----- ---
(23) RUMEAU DE AR!1:AS ANTONIO, LAS LEYES DE INDIAS Y

SU REGLAMENTACION EN LA FUENTE DEL TRABAJO, Re
vista Mexicana del Trabajo, Méx. 1964, Pág. - -
2). 
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inaplicable por los erar1deG interesen creados en la

colonia. Pero ea evidente que con las disposiciones

de las Leyes de Indias se inicia el Derecho Social -

en el mundo. 

Comentando las Leyes de Indias el Doctor Tru~ 

ba Urbina nos dice1 

"Dos obstáculos impedían que ae ejecutaran 

llanamente1 la resistencia inherte e inconmovible de 

los explotadores del trabajo servil de los indios y

la incapacidad de estos infelices para tomar la res

ponsabilidad de su propia libertad y la dirección o

elección de sus tareas."(24) 

Las Leyes de Indias fué dividido en nueve li

bros, subdivididos en titulas y leyes. 

(24) TRUEBA URBINA ALBERTO, Derecho Procesal del• -
Trabajo, Méx. 1964, Pág. so. 



EPOCA INDEPENDIENTE 

· Un gran descontento prevalecía en nuestro país . . 
a fines del siglo XVII, fundamentalmente por parte --

de los antiguos pobladores, cansados del trato infa-

mente de que eran objeto por los españoles, desesper~ 

ción que se hizo extensiva a todos los mestizos, qui~ 

nea surrian la tiranía y desprecio por su origen, si

tuación que en menor grado compartían también los 

criollos vedados de una serie de derechos en el órden 

político y social, lo que precipitó el movimiento de

independencia, esto motivó la razón de que las filas• 

insurgentes estuvieran compuestas en su mayoría por -

todas las clases soeialeo, excepto desde luego de las 

clases privilegiadas ricos, empleados de la corona, -

altoo funcionarios de la corona, ministros importan-

tes de la iglesia y militares, Sobre lo anterior Abad 

y Queipo dec1aa 

" ••• que la Nueva España se componía con corta

difereneia de cuatro millones'do habitantes, que se -

pueden dividir en tres clases• españoles, indios y -

castas. Los españoles comprendían un décimo del to- -

tal de la población, y ELLOS SOLOS TIENEN CASI TODA-

LA PROPIEDAD Y RIQUEZAS DEL REINO. Las otras dos cla-

ses que componen los nueve décimos, se pueden dividir 

en dos tercios, los dos de castas y uno de indios pu

ros, Y agrega más adelante ••• La envidia, el robo, el• 
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mal servicio de parte de loa unos1 el desprecio; la -

usura, la dureza de parte de los otros. Estas resul-

tas son comunes hasta cierto punto en todo el mundo.

Pero en América suben a muy alto grado, PORQUE NO HAY 

GRADUACIONES1 son todos ricos o miserables, nobles o

infames. "(25) 

Es evidente que el movimiento de independencia 

estuvo influído por situaciones de índole político, -

aunado a la situación económica y aobre todo como ya

apuntabamoa el descontento que se sentía en las de- -

más clases sociales, por las diferencias tan marcadas 

a que fueron sometidas. Sobre este aspecto Sarrailh -

Jean dice1 

• ••• pero no se puede olvidar a los hombres de

pensamiento y acción de nuestro antiguo virreinnto, -

que ideológicamente hablan madurado para luchar por -

una nueva organización del mundo colonial."(26) 

Efectivamente. con motivo de los acontecimien-

tos que tuvieron lugar en los meses de Junio y Julio

de 1808 en España, motivad~ con la invasión napoleón! 

(25) ~CRE~O DANIEL, Derecho Constitucional Mexicano,
Editorial Pax-México, la. Edición, Méx. 1972, -
Pág. :'7. 

(26) MORENO DANIEL, Derecho Constitucional Mexicano,
Editorial Pax-México, la. Edición, Méx. 1972, -
Pág, 41. 
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en y fundamentalmente sobre los tratados de Sayona -

con la renuncia de los reyea espaftolca, determinó que 

los anholoo de li bertarl ·quo hac!n tiempo venían acari 

ciando hombrea de ideas revolucionarias, dieron la -

oportunidad para lograr la completa separación de la

colonia de Eopaíla, 

Lo anterior.motivó una serie de reacciones - -

disímiles en la Nueva España, para discutir y poner -

en claro la situación en que quedaba la colonia con -

la renuncia de los reyes de España en favor de Napo-

león, reuniéndose la Audiencia de ~éxico y presidida

por el Virrey Iturrigaray, sin hacer ningún comenta-

rio sobre el reconocimiento de Napoleón por el conse

jo del reino. 

En tanto el Ayuntamiento de la Ciudad de Méxi

co, aostuvo por primera vez la tesis de que la sober! 

n!a recaía en el pueblo, en ausencia del rey cautivo, 

actitud oostonida fervoro~amente por el regidor Azcá

rate y por el síndico Don Francisco Primo de Verdad. 

Resolución que fué transmitida a la Audiencia

de México y como portador el propio Virrey Iturriga-

ray, oponiéndose a las pretensiones del Ayuntamien- -

to. 

En esa primera etapa fueron presos los dirigen, 

tes Atcárate, Primo de Verdad y Melchor de 'l'alaman- -

tes. 
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El maestro Daniel Moreno nos ilustra diciendo& 

•una lectura detenida de la representación men 

cionnda y de otros escritoo coloniales prueba qua las 

ideas do la ilustración francoaa, incluyendo Montes-

quieu y Rousseau, se habían extendido por todos los -

dominios hispanos en América. EL COXTRATO SOCIAL se -

había leído en francéa, pero desde 1799 había traduc

ción española. El Ayuntamiento recaba para sí la par

te de la soberanía que le correspondía, dejándo al -

Virrey, a los tribunales y a otros cuerpos, el ejerc1 

oio de la misma•;(2?) 

Sobre este primer intento legalista realizado• 

en la capital, n efecto de hacer la independencia de

México, el cual no tuvo ningún éxito, en esa virtud-

la clase oprimida comprendió que por el canino de la

legalidad no se llevaría a cabo, y por consiguiente-

se prepararon movimientos arrnadoa, entre los que so-

bresalieron las conspiraciones do Valladolid de Mi- .. 

choacán en 1809 y la de Querétaro de 1910. La primera 

se llevó a cabo por las actuaciones de Don Vicente de 

Santa flaría, el cura Ruh de Chá.vez., el Licenciado S2, 

to Saldafia y los hermanos Michelena, quienes fueron-

presos por Don Agustín de Iturbide. 

(27) MORENO DANIEL, Derecho Constitucional Mexicano,
Editorial Pax-México, la. Edición, Méx. 1972, -
Pág. 4J. 
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Ln segunda encabezada por Don Miguel Hidalgo y 

Costilla y el Cnpi tán du Dragones t.:iguel Allende, en

tre otros. Este movimiento adquiere significado desde 

el instant•' en que sus dirigentes deciden soliviantar 

a las mnMaa oprimidas, especialmente de loa mestizos, 

como antiguos pobladores y criollos inconformes, ea a 

partir de ese instante en que la rebelión tiene carac 
" -

terísticas propias de un movimiento netamente popu- -

lar, y en la medida en que se formó el ejército insut 

gente se le fueron uniendo grupos deseosos de engro-· 

sar las filas del mismo, por todas las partes en que

pasaban los caudillos. 

Si bien es cierto que el movimiento encabezado 

por Don Miguel Hidalgo y Costilla no formó un progra

ma político, si en cambio esbozó un programa de carás. 

ter social en el bando que promulgó en Guadalajara el 

6 de Diciembre da 1810 y por su importancia a conti-

nuación transcribimos1 

lo,- Que todos los dueflos de esclavos deberán-

darles la libertad dentro del término de diez d!as, -

so pena de muerte, la que se leo aplicará por trans-

gresión de este artículo. 

2o.- Que cese para lo sucesivo la contribución 

de·tributos, respecto de las castas que lo pagaban, y 

toda exacción que á los indios se les exigía. 
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Jo.- Qud en todos loa nogacios judiciales, do

cumcntost' eocrituras y actuaciones se haga uso del P! 

pal común, quedánao abolido el del sellado. 

Que todo aquel que tenga instrucción en el be

neficio de la pólvora, puedn labrarla, sin más pen- -

sión que la de proferir al gobierno en las ventas pa

·ra el uso de sus ejércitos, qucdñndo igualmente li- -

brea todoa loa simples de que se co~pone. 

Y para que llegue á noticia de todoa y tenga 

su debido cu1T.plimiento, mando se publique por banco -

en esta capital y demás ciudadeo, villas y lugares 

conquistadoo, remi'tiéndose el competente núrr.ero de 

ejemplares á los tribuna.lea, jueces y demás personas

á quienes corresponda su inteligencia y obaervancia,

dado en la ciudad de Guadalajara á 6 de Diciembre de-

1810.-Miguel Hidalgo, Generalíoimo de A.mérica.(28) 

A la muerte de Don Miguel Hidalgo y Costilla,

continúa el movimiento insurgente Don Ignacio López -

Rayón, quien en Ar,ooto de 1811 instaló en Zitácuaro,-
' 

la Suprema Junta t;acional Arr.ericann, destinada a go-

b~rnar la Nueva España en ausencia del Rey C.e España, 

luego elabora loa elemen~os constitucionales, a efec-

- - - - - ~ - - - - w - w ~ - - - - - - - - - - - - -

(28) TENA RAM!REZ FELIPE, Leyes Fundamentales de Méxi 
co, 1808-19?3, Editorial Porrúa, 5a. Edición, -= 
Méx. 19?3, Pág. 22. 
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' to de que se estableciera una constitución, proyecto

que no se llevó a cabo. 

Contlnunndo Don José Mn, Moreloa y Pavón la l~ 

cha emancipadora y dándole al movimiento un programa

polí tico inspirado en los más puros principios de la

dignidnd de la peraona humana, de libertad, de igual

dad, de cnridnd y de justicio social. Promoviéndo - -

cuanto pudo en defensa de lao clases más nccesltadaa1 

abolió loa costos, suprimió los tributos personales -

que hacían imposible la vida de los indígenas y esta• 

bleció la igualdad nnto la Ley. 

Dictó medidas tendientes a obtener una más ju~ 

ta diatribución de la riqueza y principalmente abatir 

el estado de lacerante miseria de laa grandes mayo- -

rías desval!das del país. Confiscó los bienes de to-

dos aquellos ricos españoles o criollos enemigos del

mov imiento de independencia, así como el de los ecle

aiásticos, dejándo la mitad de su producto para los -

gastos de la crunpaíla militar y la otra para aliviar -

la miseria del pueblo, asímismo expropió los grandes

lati!undios cuando pasaban de dos leguas cuadradas de 

extensión, repartiéndolas entre los campesinos que ca 
ree!an de tierra, 

Para comprender el programa político y soeial

de Don José Ma. Morelos y Pavón, bástenos leer los --
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veintitroa puntos, que con el nombre de "Sentimien-

tos de la Nación" preparó para la constitución de la 

América Mexicana, presentado en el Congreso de Chil

pancingo el 14 de Septiembre de 1813, expresnndo1 

lo.- Que la América es libre e independiente

de España y de toda otra Nación, Gobierno o Monar- -

·quía, y que as! so sancione, dando al mundo las raz~ 

nea. 

2o.- Que como la buena ley es superior a todo 

hombre, las que dicte nuestro Congreso deben s6r ta

les que obliguen n constancia y patriotismo, moderen 

la opulencia y la indi~cncia, y de tal suer"e se au

mente el jornal del pobre, que mejore aus costum

bres, aloje la ignorancia, la rapiña y el hurto. 

Jo.- Que las leyes generales comprendan a to

dos, sin excepción de cuerpos privilegiados, y que -

éstos sólo lo sean en cuanto el uso de ou ministe- -

rio. (29) 

A peaar del contenido tan humanista expuesto

por Don José Ma. Morelos y' Pavón en el Congreso de -

Chilpancin~o, no se incluyeron en la Constitución 

que fué sancionada en Apatzinean el 22 de Octubre de 

1814 eon el título de Decreto Constitucional para la 

(29) TENA RAMIREZ FELIPE, Leyes Funda.'llentales de r.:é
xico, Editorial Porrúa, 5a. Edición, Méx. 1973, 
Pág. 29. 
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libertad de la Am¡rica Mexicana, pues esta se estruc

turó pensando únicamente en la organización política

de nuestro país. 

Muerto el Caudillo más grande que produjo el -

movimiento de independencia, tal parece que a partir

de los siguientes aBos había decaído la acción bélica 

del ejército de los insurgentes, con excepción de Don 

• Vicente Guerrero que mantenía la rebelión en el sur. 

En la capital del País se sucedían distintas-

reacciones sobre la forma de gobierno a adoptar, en·

tre tanto el Virrey Apodaca designa a Don Agustín de

Iturbide para dirigir ln campaña del sur y este elaba 

ra un plan de independencia mismo que hace llegar a -

Don Vicente Guerrero, a los jo!es realistas. a los -

obispos, al virrey, a las cortos y al rey, presentan

do dicho plan de acuerdo con las intereses de cada -

uno, una vez aceptado, culminó con el Plan de Ayala y 

~ás tarde con los tratados de Córdoba, declarándose -

así la Independencia de México el 27 de Septiembre de 

1821, 

Se mencionan dos causas que determinaron la In 
dependencia Política de México, una de carácter intet 

no debido a las diferencias tan marcadas que existían 

en sus componentes y la otra sobre movimientos seme-

jantea que se llevaron a cabo en diferentes colonias

en América, mencionándose las causas entre las princi 

pales las siguientesa 
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lo.- El desenvolvimiento material e institu-

cional de Nueva España. 

2o.- La oposición de los Novoespañoles contra 

las peninsulares. 

Jo.- Los errores de la Metrópoli respecto de

la Colonin, en ~nteria Económica. 

4o.- La existencia de impor~antes diferencias 

en la posición social de la riqueza y en la cntegor!a 

social de los poblndores y, 

So.- La participación de los eclesiáa~icos. 

CAUSAS EXTERNAS QUE SE SEÑALAN 001!.0 FUNDAME!i'rALES 

lo.- La dispouición de ideas revolucionarias, 

2o.- Las influencias políticas exteriores.(JO) 

En efecto fué determinante la difusión de - -

ideas revolucionarias que se desarrollaban en Europa. 

en Francia e Inglaterra, que influyó en los caudillos 

americanos. las doctrinas políticas de Rousseau, y de 

Montcsquieu y de otros grandes pensadores de Europa. 

'rerm7.nándo as! un período de coloniaje de • -

tres siglon, en la que antiguos pobladores, mestizos

Y criollos, estuvieron sujetos a vejaciones de los e!!_ 

pañoles. 

()O) ALVEAR ACEVEDO CARLOS, Historia de México, Epoca 
Precortesiana, Colonial e Independiente. lla. 
Edición, Editorial Jua, Méx. 1970, Pág. l)l. 
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Es pertinente hnccr no~ur que la historia no

vuel vo a registrar actoo de gobierno en beneficio de• 

los trabajadores, una vet que se consumó la Indepen-

dencia de Máxico, y en general oe puede afirmar que -

en el siglo pasado no se conoció el Derecho del Trab~ 

jo. 

En su primera mitad oe siguieron aplicando -

las Leyes do Indias, las Siete Partidas, la Novísima

Recopilación, y en general ol Viejo Derecho Espafiol, 

Es na! que en esta época no se logran avances 

considerables en lo que concierne a ln situación del

trabajador, debido principalmente a que la mayor pre~ 

cupación de los hombros de este tiempo fuá la lucha -

por alcanzar la integración de la nacionalidad mexic~ 

nu y la conquista de la independencia. 

En la Constitución de 185?. observamos que en 

los debates que sostuvo el Congreso Constituyente de-

1856-57 sobre loa Artículos 40 1 50, y 9o, relativos a 

las libertades de profesión, industria y trabajo, en

donde ae han qu~rido encontrar•algunas bases de nues

tra actual legislación de trabajo. Así vemos que el • 

ilustre Ignacio Vallarta expuso la explotación de que 

eran objeto los trabajadores y la urgencia de evitar

lo, más sin embargo sosteniéndo la tesis de libertad

de industria, consistente en la no intervención del-

Estado en la organi~ación y vida de las empresas, con 

trapuso estas ideas a la de permitir una reglrunenta--
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oión por porte del estado de las relaciones d~ traba

jo e cuando manifiesta que. 

"Nuestra Constitución debe limitarse a procla 

mar la libertad de trabajo. no descender a pormenores 

eficaces para impedir aquellos abusoa de que nos que

jábamos y evitar así las trabaa que tienen con manti

lla a nuestra industria, porque, sobre ser ajeno a -

una constitución descender a formar reglwnentos, en -

tan delicada materia puede, sin querer, herir de muet. 

te a la propiedad y a la sociedad que atenta contra -

la propiedad se suicidn."(31) 

Sobre cate orden comentñndo la intervención -

de Don Ignacio Vallnrta en el Constituyente de 1856--

57, el Doctor ?:.ario de la Cueva nos ilustra cuando di 
ee1 

•vallarta confundió lamentablemente los dos--

aspectos del intervencionismo de Estado y esto hizo -

que el Constituyente se desviara del punto a discu- -

sión y votara en contra del Derecho del Trabajo. El -

error consistió en creer que la no intervención del-

Estado en la organización y en la vida de las cmpre-

aas, a lo que se dió el nombre de libertad de indus-

tria, exig!a que la relación de trabajo quedara sin--

- ---- -- -- --- - -- - - - ..... -- -- ... - ---
(31) TRUEBA URBINA ALBERTO, El Artículo 123, Méx. 

1943, Pág. 48, 
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, reglamentación1 se pensó que la reblrunentación del 

contrnto de trabajo era lo mismo que imponer prohibi

ciones o gabelas o aranceles a la industria y no se-

vió que la libertad de indus~ria podía subsistir con

una legislación que fijara un mínimo de condiciones -

de trabajo. 

MAS ADELANTE CON'l'INllA DICIENDO EL MAESTR01 

Parece que la idea de Vallarta era que el Có

digo Civil reglamentara las cuestiones de trabajo y -

qui~á pensó en una legislación protectora de los obr! 

ros, pero, salvo algunas modificaciones, verdad que-

de importancia, siguió el Código los lineamientos del 

francés. Con el nombre do CONTRATO DE OBRA reunió 

nuestro Código Civil. en un sólo título, los siguien

tes contratos1 a) Servicio doméstico¡ b) Servicio por 

jornal1 c) Contrato de obras a destajo o precio alza

do1 d) De los porteadores y alquiladorea1 e} Contrato 

de aprendizaje y f) Contrato de hospedaje. Es intere

sante notar que nuestro derecho trató de dignificar -

el trabajo, rompiendo con la t~adición que considera

ba al contrato como un arrendamiento.•(32) 

Se reconoce como pionero del Derecho del Tra

bajo a Don Ignacio Ramírez como el más acérrimo deteu 

sor de los trabajadores y de la posición que debe - -

(32) DE LA CUEVA MARIO, Derecho Mexicano del Trabajo, 
T. I, la. Edición, Editorial Porrúa, Méx. 1949,
Pága. 93 y 94. 

-
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guardar éste dontro de la sociedad y quien ~n elocueu 

te discurso expuuo ante la comisión la palpable mise

ria de los trabajadoras mexicanos y abogando por que

éstoa obtuvieran un salario justo y una participación 

en los beneficios de la cmpreaa y entre otras grandes 

. prestaciones que pedía para la clase trabajadora, re

firiéndose a Don Ignacio Rnmíru el maestro Mario de

la Cueva dicea 

• ••• el celebérrimo Ignacio Rrunírez reprochó a 

la COMISION DICTAMINADORA el olvido de los grandes •• 

problemas aocialc~. puso do manifiesto la miseria y 

el dolor de loa trabajadores, habló del Derecho del • 

Trabajo a recibir un salario justo -era la idea del-

artículo quinto- y a par~icipar en los beneficios de• 

la producción -es la primera voz histórica en favor -

de la participación de los trabajadores en las utili• 

dados de las empresas y sugirió que la asamblea se -

avocara al conocimiento de la legislación adecuada P!. 

ra resolver aquellos graves problemass pero los dipu• 

tados no adoptaron ninguna decisión.•())) 
' 

Por lo que se refiere a la condición del tra

bajador mexicano en ningún momento mejoró y más bien

es de pensarse que sufrió consecuencias de la crisis-

())) DE LA CUEVA MARIO, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, la. Edición, Editorial Porrúa, Méx. 
19?2, Pág. 41. 
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guardar éste dantro de la sociedad y quien ~n elocuen 

te discu1•so expuno ante la comisión la palpable mise

ria de los trabajadoras mexicanos y abobando por que

éstoo obtuvieran un salario justo y una participación 

en los beneficios de la empresa y entre otras grandes 

prestaciones que pedía para la clase trabajadora, re

firiéndose a. Don Ignacio Rrunírez el maestro Z.!arlo de

la Cueva. dice• 

• ••• el celebérrimo Ignacio Rrunírez reprochó a 

la COMISIOX DICTAMINADORA el olvido de los grandes -

problemas sociales. puso do manifiesto la miseria y -

el dolor de loa trabajadores, habló del Derecho del • 

Trabajo a recibir un oalario justo -ern la idoa del-

artículo quinto- y a participar en los beneficios de

la. producción -ns la primera voz hiatóric·a en favor -

de la participación de los trabajadores en las utili-

dades de las empresas y sugirió que la asnmblea se 

avocara al conocimiento de la legislación adecuada P! 

ra resolver aquellos graves problemas1 pero los dipu

tados no adoptaron ninsuna decisión.•(33) 
' 

Por lo que se refiere a la condición del tra

bajador mexicano en ningún momento mejoró y más bien

es de pensarse quo sufrió consecuencias de la crisis-

(33) DE LA CUEVA MARIO, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo. la. Edición, Editorial Porrúa, Méx. 
1972, Pig. 41. 
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social, pol{tica y económicn en que se debatía la so-

ciedad fluctuante. Sin embargo, vemos que ea con las

Leyes ~e Reforma, cuand~ a causa de ln desamortiza- -

ción de los bienes del Clero, entro los que se encon

traban las Cofradías y Archicofradías, se da la exte~ 

sión de los gremios y caen en desuso las ordenanzas1-

es hnsta entonces, cuando la relación laboral entra -
. ' 

.en un régimen liberal que se continuó hasta la guerra 

de 1910. 

En consecuencia durante muchos afloa no vuel--

ven a registrarse actos del gobierno que beneficiaran 

a los trabajadores, sino hasta los tiempos de V.aximi

liano, quien asesorado por un grupo de mexicanos en-

tre los que se encontraban Faustino Chimalpopoca. Ev~ 

riato Reyes, Víctor Pérez, F. Hernánde~ Carrasco y -

Francisco Villanueva, decretó la prescripción de las

eternas deudas que los peones habían contraído en las 

tiendas de raya. Procuró un mejoramiento de los jorn! 

lea y un mejor trato para los trabajadores. 

Transcribimos el Decreto que fué publicado el 

día lo. de Noviembre ~e 1865. Atendiendo a los artíc~ 

los 58, 69 y 70 del Estatuto Orgánico del Imperio y-

oído nuestro Consejo de ~inistros, decretamos• 

Artículo lo.- Los trabajadores del campo son

libres para separarse en cualquier tiempo de las fin

cas en que se hallen ocupados, con tal que no tengan

ninguna deuda a su cargo, o satisfaciéndola en dinero 
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al contado en caso de tenerla. Los dueños o arrendat! 

rios de las fincas tienen igual libnrtad para despe•• 

dir a sua trabajndoreo ouando les pareciere convenio~ 

te. 

Artículo 2o.~ El día de trabajo ae cuenta de!. 

do la salida hasta el ocaao del sol, restándose dos-

horno da eote período pnra el almuerzo y comida de 

los trabajadores. Si por moles~ia del calor en laa 

costas o en cualquier otro lugar se comenzaren más 

temprano lon trabnjoa, se restarán del !Ín de la tar• 

de o entre día lau horas que ao hubieren anticipado. 

Artículo Jo.- No se podrá obligar a 102 jorn~ 

leros a trabajar lo~ domingos y d!au rerindos recono• 

cidos por el Estado. 

Artículo 4o.- A los menores de doce affoa sólo 

podrá hacérselos trabajar, pagnndoseles el salario --

. respectivo. en lau obras llamadas a deatajo o en aqu~ 

llas otras laborea proporcion~tlas a sus fuerzas, du-

rante medio dla solamente. pudiéndo dividirse este -

tiempo en dos períodos que correspondan a las horas -

monoo molestas de la mañana y de la tarde. 

Artículo So.~ El pago de los jornales se hará 

precisamente en moneda corriente y de ningún modo en

efectoa r bien que cualquier propietario o arrendata-

rio de una finca podrá tener en ella una tienda a que 
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los trabajadores ocurrirán a aurtirse si quieren, sin 

que el propietario en ningún caso pueda obligarlos a

ello. : 

Articulo 60.- Loa trabajadores del campo no -

podrln ser compelidos judicialmente al pago do las --

deudas contraídas de3de ln fecha de este decreto, y -

que procedan de haber recibido ofoctos del dueño o 
.. 

arrendatario de la finca o do sus administradores, ni 

por las que hayan contraído en la tienda do la !inca

y que excedan de diez pesos. 

Artículo ?o.- Los dueños o arrendatarios de -

las fincas no tienen derecho para impedir que los co

merciantes ambulantes entren en las fincas y vendan -

sus etoctos a loa trabajadores. 

Artículo 80.- En todas las fincas se dará a -

los trabajadores agua y hnbitnción. 

Artículo 9o.- Quedan abolidoa en las hacien-

das la prisión o tlapixquera y el cepo, los latigazos, 

y en general todos los castigos corporales. 

Artículo lOo.- Loa instrumentos de labranzas

serán s~~inistrados por el dueño de la explotación, -

siendo respon3able el jornalero por el extravío de --

los instrumentoo que reciba, 

Artículo llo,- Las deudas contraídas por los

jornaleros de las haciendas. serán pag~das descontán-
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doles la quinta parte del jornal. 

Artículo 120.- Los hijos no son responsables

al pago de las do\ldas que contraiga el padre, sino -

hasta la cantidad que hereden de él. 

Artículo l)o.- Los propietarios tienen obllg~ 

ción dn dnr a cadn jornalero una libreta foliada, en

la que se asentarán con la mayor claridad todaa las -

cantidades que reciba y deba el jornalero, cuya cuen

ta debe siempre estar confonr.e con los libros de la -

hacienda. 

Artículo 140.- Se prohibe que los padres emp~ 

fien a sus hijos y se prohibe del mismo modo ~ue los -

duef.oa o arrendatarios de las fincas acepten estos -

contratos. 

Artículo 150.- En caso de enfermarse un jorn~ 

lero, el amo le proporcionar& la asistencia y medici

nas necesarias si el jornalero mismo las quiere, y eá 

tos gastos se pagarán descontándo al operario una - -

cuarta pnrte de su jornal, 

Artículo 160.- Todo agricultor en cuya finca

residan para su explotación más de veinte familias, -

deberá tener una escuela gratuita, donde se enseñe la 

lectura y escritura. la misma obligación se hace ex-

tensiva. a las fábricas, aaí como a los talleres que-

tengan más de cien operarioc. 

Artículo 170.- Toda con~ravención al presente 
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• decreto en cualquiera de sus partes, so castigará por 

los .Prefectos o Subprefectos, con una multa que desig 

narin,:según lne circunstancias, desde diez hasta do¡ 

' cientos pesos y que se cobrará <lupla en los casos de· 

reincidencia, aplicándose su producto a obras de ben! 

ficencia o utilidad pública. Más si la falta importa

re un delito común del cual deba conocer la autoridad 

judicial, se le remitirá la queja o denuncia, Las mul 

tas se enterarán en la caja municipal del lugar en 

que se haya verificado el delito o contravenci6n. 

Articulo 180.- Se fijarán ejemplares de este

decreto en los despachos de todas las haciendas y en

las puertas de las cacas conointorialea. 

Artículo 190.- Se nombrarán comisarios de po

licía que continuamente recorran los Distritos para-

asegurarse de la ejecución y cumplimiento de estas -

disposiciones. 

Artículo 200.- En las ciudades y demás pobla-

clones, se arreglarán a las disposiciones de este de-

creto los contratos, modo de shtisfacer las deudas y

tiempo de trabajo. en las panaderías. tocinerías y f! 
bricas de jabón, por consiguiente, el pago de los - -

operarios y el de las deudas de éstos se harán como -

previenen los artículos 5o, 60, y llo. 

Artículo 210,- Cada uno de nueatros Ministros 

quada encargado, en la parte que le toca, de la ejec~ 
ción de este Decreto. •nado en el Palacio Nacional de 
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México, n lo. de Noviembre de 1865, Maximiliano. Por

el Emperndori El Ministro de Gobernación, José rr.aría-

Esteva," 

La Oficinn que estnbleció t.:aximiliuno como -

una espacia de Departamento del Trabajo, llevó el nom, 

bre de Junta Protectora de las Clases Menesterosas. -

Ella tenía por oficio recibir las quejas de las cla-

ses inferiorea ronpecto de su situación moral·y mate

rial y gestionar ol establecimiento de escuelas tanto 

pnra niflos como nocturnas para adultos y promovía ade 
' -

más la organización de poblados y la reglamentación -

del salario. 

Posteriormente obaurvamoo que fué en el Códi

go Civil de 1870 donde los juristas, con la intención 

de dignificar el trabajo, romp!.eron con la tradición· 

que connideraba el con~rato de prestación de servi- -

cios como un arrenrtamiento, y así la comisión redact~ 

ra no sólo separó al Contrato de Obras del de Arrend!!, 

miento, sino qua conoiderindolo como cualquier otro-

pacto, lo colocó n continuación del Uanda~o por los -

muchos puntos de semejanza'quc con Ól tenía. Sin em-

bargo, dichas modificaciones no provocaron mejorías -

conaiderables para la. clase trabajadora, 

El Cédieo Civil de 1884 propiamente no intro

duce innovación alguna al respecto, ya que dicho ord~ 

namiento constituye una réplica del de 1870. Así ter-
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minó el siglo XIX, que, como an~es dijimoo, no vió 

nacer una verdadera legislación del trabajo. 



PLANES POLITICOS REVOLUCIOl'ARIOS 

La situación que c,uardaba nuestro País en los 

inicioa del si~lo actual era un tnnto desolador, pues 

frente al tremendo problema agrario. existía y había

surgido el problema obrero¡ las condiciones de vida -

eran excosiv~~ente precarias tanto pnra los obreros -

como para los campeoinos1 us en el cnmpo. en los con• 

tros mineros y en nl~unas otrao induotrias donde se -

dejó sentir la urgente neousidad do ntender es~os pr~ 

blemaa socialeG que tanto nou quejaban. 

En lo~ años de 1906 y 190? uncontramos que ya 

los trabajadores conscientes de la explotación de que 

eran objeto. ll~varon a cabo "'ovirnientos do rebeldía, 

y aal surgieron como principales las huelgas da Rlo -

Blanco, Cananea, Nogales y Santa Rosa, conflic·cos que 

se ~ometieron al arbitraje de Don Porfirio Dla:, -

quien sosteniendo su posición de burgués y heredero -

del conservnduri3mo do la Colonia, no supo resolver-

los con justicia, dándo el triunfo a los empreaarioo

y, una vez mls, deaatendi&ndo el urgente llamado que

el pueblo hacía. 

f,:ás durante el gobierno del General Porfirio

DÍaz queremos hacer notar que existieron grandes hom

bree que ae preocuparon por los problemas nacionales. 

Sobre esto Jorge Carpizo dicer 

"La situación del trabajador, algo mejor que-
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la del crunpesino, fué agobiante1 salario reducido, -

jornadas de trabajo quo muchas veces empezaban de las 

siete de la maflnna a las.ocho de la noche. Otras ve--

ces trabajaban hasta quince y dieciseis horas, se dió 

el caso de niños de cinco años que trabajaron. No 

existió el descanso dominical. Los accidentes de tra-

bajo fueron frccuontísimos, y al llegar el trabajador 

a ser inservible lo retiraban a morirse de hambre. 

El deocontcnto de los trabajadores fué enor-

me. Constantemente existieron huolgas1 1881, 1884, 

1889, 1890, 1891 y 1895, sobresnlen por el inmenso n~ 

mero de huelgas ocurridas. Los autores coinciden en -

a!innar que durante al porfirismo el número de huel•• 

gas alcanzó la cifra de 250.N(J4) 

La profunda desigualdad en el reparto de las

riquezas y la terrible miseria del campesino y del -

trabajador, fueron lns causas principales que motiva

ron el Movimiento Revolucionario de 1910, a efecto de 

tener un panorama general, a continuación tocaremos -

en forma sintética los principales planes políticos1-

el Programa Liberal Mexicano, el Plan de San Luis Po

tosí. el Plan de Ayala. el Pacto de la Empacadora de

la Ciudad de Chihuahua, y el Plan de Guadalupe, entre 

otros. 

(J4) CARPIZO JORGE, La Constitución Mexicana de 1917, 
U.tLA,M. • la. Edición. Méx. 1969. Pág. 25. 
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F.l Progruma del Pnrtldo Liberal formulado en 

San Luis Missourl, el lo. de Julio de 1906 por los -

mexicanos en el destierro, bajo el lema de •Reforma, 

Libertad y Justicia", cncnbezndo por Ricardo Flores

Magón, ide6logo de la Revolución ~exicana, quien - -

asentó las primeras bases en materia social que de-

sembocó en el Constituyente de 191?, seguido, por su

hcrmano Enrique Flores ?l.aeón, Juan Sarabla, Antonio

!, Villorreal, Librado Rivera, Manuel Sarabia y Ros~ 

lio Bustamante. 

Los puntos de esto programa contienen la~ b~ 

sea generales para la implantación de un sistema de

gobierno verdaderamente democrá~ico. Son los compen

dios de las principales aapiracioncs del pueblo mexi 

cano y obedecen a las más graves y urgent~c necesid! 

des del País, y entre sus puntos nos referiremos por 

lo que hace al rubro de capital y trabajo que a con

tinuación transcribimos1 

210,- Establecer un máximum de ocho horas de 

trabajo y un salario mínimo en la proporción siguieu 

te1 un peso para la generalidad del País, en que el

promedio de los salarios es inferior al citado, y d! 

más de un peso para aquellas regiones en que la vida 

es más 9ara y en las que este salario no bastaría p~ 

ra salvar de la miseria al trabajador. 

220.- Reglamentación del servicio doméstico-
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, y del trabajo a domicilio. 

2Jo.- Adoptar medidas para que con el trabajo 

a destajo los patronos n.o burlen la aplicación del -

tiempo máximo y salario minlmo. 

240.- Prohibir en lo absoluto el empleo de ni 

~os menores de catorce años. 

250.- Obligar a loa dueñou de minas, fábricas, 

talleres, etc., a mantener en las mejores condiciones 

de higiénc sus propiedadeu y a guardar los lugares de 

peligro en un estado que proate seguridad a la vida -

de los operarios. 

260.- Oblignr a los patronos o propietarios -

rurales a dar alojamiento higiénico a loa trabajado~

ros cuando la naturaleza de trabajo de éstos exija -· 

que reciban albergue de dichos patronos o propieta- -

rioa. 

2?o.- Obligar a loa patronos a pagar indemni

~ación por accidentes del trabajo. 

280.- Declarar nulas la~ deudas actuales de -

los jornaleroo de campo para c~n los amos, 

290.- Adoptar medidas para que los dueflos de

tierras no abusen de lon medieros, 

JOo.- Obligar a los arrendadores de campos y

casas a que indemnicen a los arrendatarios de.sus pr~ 

piedades por las mejoras necesarias que dejen en -

ellas. 

Jlo,- Prohibir a los patronos, bajo severas -
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penas, quA paguen al trabajador de cualquier otro mo

do que no. sea con dinero cfcctivoa prohibir y casti-

gar que se impongan multas a los trabajadores o se --

les hagan descuentoc do su jornal o oe retarde el pa

go de ln raya por más de una semana o se niegue al---

que se separe del trabajo el pago inmediato de lo que 

tiene ganado; suprimir laa tiendas do raya. 

;20.- Obligar a todas lns empresas o negocia

ciones a no ocupar entre sus empleados y trabajadores 

sino una minoría de extranjeros, No permitir en nin-

gún caso que tra~ajos de la misma clase se paguen - -

peor al mexicano que al extranjero en el mismo esta-

bleciml.cnto, o que a los mcxichnos se les pague en -

otra forma que a los extrnnjeros. 

))o.- Hacer obligatorio el descanso domini• -

cal.(35) 

El Plan de San Luis deviene como consecuencia 

de que con fecha lo. de Septiembre de 1910, el parti-

do antireeleccionista que encab•lZaba Don Francisco I. 

Madero, pidió n la camarn de diputados la mllil'ica

ción de las selecciones efectuadas, donde el fraude -

otorgó a Díai su nueva reelección. Eue mismo día con

testó el Congreso otorgándo el triunfo a Porfirio - -

()5) TENA RAMIREZ FELIP~, Ley~s Fundi;tnent~les de Méxi 
co, Editorial Porrua, Sa. Edicion, Mex. 1973, ·
Pág. ?29. 
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Díai y a Corral para gobernar el Paía hasta el 30 de

Moviembro do 1916. Esta actitud de Madero provocó que 

el Gobierno de Porfirio Diai lo perr.iguiera y por lo

tanto corría peligro su vidn, Euta situación lo obli

gó n cruiar el territorio norteamericano, en donde el 

día 5 de Octubre de 1910, lanió el Plan de San Luis -

Potosí, en donde se dan los pun~os que deben rcaliiat 

.se en el movlmionto armado. Señalándo el día 20 de N~ 

viembre para cmpciar dicho movimiento. 

El Plan de San Luin Potosí de 5 de Octubre de 

1910, ai b1en exclusivamen·to político, ea la chiapa -

que enciende la Revolución y expresa la inconformidad 

total con el porfiriato, sus sistemas, métodos y le--

gialación. (J6) 

El Plan Polltico-Social, proclamado por los -

Estados de Cuerrero, V.icho:icán, Tlnxcala, Campeche,--

Puebln y el Distrito Federal, dado en la Sierra de -

Cuerraro el 18 de ~arzo de 1911 bajo el lema "Abajo -

la Dictadura. Voto libre y no reelección•. En él se -

eatablP.cen entre otros puntoa, los siguientes• 

Se aumentarán. los jornales a los trabajadores 

de ambos aexos, tanto del campo como de la ciudad, en 

relación con los rendimientos del capital, para cuyo-

---- - - - - - - - - - -- - -- - - - - -- - - -
(J6) 'l'F.NA RAMIRE"l FELIPE, Leyes Fundamentales de Méxi 

co, Editorial Porrúa, 5a. Edición, Méx. 19?J, -= 
Pág. ?J2 y ss. 
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fin se nombrnrñn comi~iones de personas compet~ntes -

pnra el caoo, lan cualeu dictaminnrin, en viu~u de --

los datos que neccsit!'n pn.ra es'to. Las hora~ de trab!. 

jo no serin menos de ocho horas ni pasarin de nueve, 

Las f'mpresas extrunjerns establecidas en la -

República emplearán en ::iu:l trabajos la mit:1d cunndo -

menoo dH nocionales mexicanos, tanto en los puestos--

subalternos como en loa superiona, con los mio~os --

sueldos, con~ideracio~es y prerroga'tivao que concedan 

a sus comp4triotas. Quedan abolidon los monopolios de 

cualquiera clase ~ue sean. 

El Plan de Ayala di! 28 de Noviembre de 1911 -

bajo el lema "Ju::iticia y Ley" hace un llamado mno-:i--

vo1 "Pueblo mexicano, apoyad con lns aru:as en la mn--

no este Plan y hnreí.s la prosperidad y bienestar de -

la patria." De este plan haceir.os notar el punto núme-

ro siete. 

"En virtud de que la inr.iensa mayoría de los-

pueblos y ciudadanos mexicanos no son más dueños que-

del terreno qui; pisan, sufrHndo los horrores de la -

miseria sin poder mejorar en nada su condición social 
' ni poder dedicarse a la industria o a la agricultura-

por estar monopolizadas en unas cuantas manos las ti~ 

rras, montes y aguas, por esta causa se cxpropiarán,

previa indemnización de la tercera parte de esos mon~ 

polios, a los poderosos propietarios de ellas, a fin

de que los pueblos y ciudadanos de México obtengan --
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Se exigirá a los propietarios do fábricas que 

alojen a los obreros en condiciones higi¡nicas, que -

garanticen su salud y enaltezcan su condición. 

El Plan de Guadalupe, do 26 de Marzo do 191), 

que fu¡ el de mayor importancia porque, ai bien todo

su .contonido es político, desconociéndose al Gobierno 

usurpador del General Victoriano Huerta como Presiden 

te de la República y Poder Legislativo y Judicial de

la Federación, y a los Gobiernos de loa Estadoo que-

reconozcan a dichos Poderos Federales, organizó el 

Ejército MConatitucionaliata", y nu meta principal 

era la nplicación de la Constitución de 1857. 

Este Plan, de gran importancia no sólo por su 

contenido político y la reivindicación constitucional, 

sirvió de base a la logislación poaitiva,.y al efec•• 

to, bajo el lema de flConstitución y Refonnas• cstabl! 

cido en el Puerto de Veracruz el 12 de Diciembre de -

1914, decretó lo siguientu1 

Articulo lo.- Subsiste el Plan de Guadalupe • 

de 26 de tfarzo de 1913 hanta el triunfo completo de -

la Revolución y, por consiguiente, el C, Venustiano -

Carranza continuará en su carácter de Primer Je!e de

la Revolución Constitucionalista y como Encargado del 

Poder Ejecutivo de la Nación, hasta que vencido el -

enemigo quede restablecida la paz. 

Artículo 2o.- El Primer Jefe de la Revolución 
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• y Encargado del Poder Ejecutivo expedirá y pondrá 'en

vigor, durante la lucha, todas las leyes, disposicio

nes y ~edidas encaminadas a dar satisfacción a las n~ 

cesidades económicas, sociales y políticas del País,

efectuando laa roformns que la opinión exige como in

d ispenna blen para restablecer el régimen que garanti

ce la igualdad de loa mexicanos entre sí1 leyes agra

rias que favorezcan la formación de la pequeña propi~ 

dad, diaolviéndo los latifundios y restituyendo a los 

pueblos las tierras de que fueron injustamente priva

dos 1 leyes fiscales encaminadas a obtener un siatema

equitativo de impuestos a la propiedad raíz1 legisla

ción para mejorar la condición dol peón rural, del -

obrero, del minero y en general, de las clases prole-

tarias ••• (38) 

El Programa de Reformas Político-Sociales de• 

la Revolución aprobada por la Soberana Convención Re• 

volucionaria, dictado en Jojutla, Estado de Morelos,

el 18 de Abril de 1916 bajo el lema "Reforma, Liber-

tad, Justicia y Ley", también &e refiere a la cuea- -

tión obrera. A continuación se reproducen algunos pa

sajes de eate Programa1 

Art1culo 60.- Precaver de la miseria y del fJ! 

turo agotamiento a los trabajadores, por medio de 

---- - -- --------- - - - -- - - -
()8~ CARPIZO JORGE, La Constitución Mexicana de 191?, 

U.N.A.M. ln. Edición, Méx, 1969, Pág, 60, 
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oportunas reformas sociales y económicas, como son1 -

una educación moralizadora, leyes sobre accidentes -

del trabajo y pension~s de retiro, reglamentación de

las horas de labor, disposiciones que garanticen la -

hi~i¡ne y seguridad en los talleres, fibricns y mi- -

nas, y en general por medio do una legislación que h~ 

ga menea cruel la explotación del proletariado. 

Artículo 70.- Reconoce personalidad jurídica

ª las uniones y sociedades de obreros, para que los -

empresarios, capitalistas y patronos tengan que tra-

tar con f\1ertes y bien organhadas uniones de trabaj!_ 

dores y no con el operario ainlRdo e indefenso, 

Articulo Bo.- Dar garantías a los trabajado-

rea reconociéndoleo el derecho de huelgn y boicotaje. 

Artículo 90,- Suprimir lns tiendas de raya, -

ol sistema do vnlos para el pago de jornal, en todas

laa negociaciones de la RepGblica. 

Estos planes políticoo fueron el principio 

del cimiento de todo nuestro proceso social de los 

años de 1910 a 1919 y que los mismos dejaron de ser -~ 

un movimiento merumente po~ítico, para luego transfo~ 

marse en una revolución social que culminó en el Con~ 

tituyente de 191?. 



C A P I T U L O III 

EPOCA CONTEMPORANEA DEL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 

LEYES PRE-REVOLUCIONARIAS 

La nueva industria eren un proletariado con -

grandes necesidades. en un principio. con trabajado

res aialados y sin ninguna protección, motivándo que 

so expidieran decretos y leyes del trabajo a efecto• 

de proteger a la clase trabajadora, ya que con el 

gobierno porfiriata lejos de aliviar la situación de 

las clases desposeída~ se agravó aun más como conse" 

cuencia de la concentración do la riqueza en pocas -

manos, frente a una población olvidada en todos loa

ordenes, cul~ural, económico y social. 

En realidad, el problema agrario era el que -

se mostraba como el más urgente, al iniciarse el nu~ 

vo siglo. pero de pronto vino también un inusitado -

desarrollo económico que da lugar a las primeras - -

grandes industrias. al maquinismo y, como consecuen

cia. al problema obrero, estándo las industrias fun

damentalmente en manos extranjeras, y el campesino y 

el obrero sin la menor protección en su condición de 

trabajador y mucho rnenos en su condición humana sin

considerar sus necesidades. 

El problema agrario, el nacimiento de la nue

va industria, el problema político y militar de una-
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prolon~nda tlictndura, la má3 larGn de Amóricn, dieron 

lugar u una aerio de movimientos, planes y leyes, ca!!!. 

pañaa y discuraos, que reflejan el problema angustio

so y la forma on que trató de resolverse, con las si

guientes leyes dictada3 por al Gobernador del Estado-. 
de M~xico y el de Nuavo León y entre otroo Entados, -

pero habremos de referirnos únicnrr.ente a las disposi-

ciones de eatos dos Estadoa, por aer el preludio de -

un leve mejoramiento para la clase laborante. 

El )O de Abril de 1904, el Gobernador José Vi 

cante Vil lada, promulgó la primera Ley sobre Acciden

tes del Trabajo y Enfermedades profesionales, respon

sabilizando al patrono de ous accidentes, obli~ándolo 

a indemnizaciones, consistentes en atención médica. -

pagos de calarlos durante tres meces y en caso de fa-

llecimiento quince días de salario y gastos de funer~ 

les. Estableció además, la renunciabilidad de los de• 

rechos do los trabajadores. Al hacer un análisis de -

esta Ley el Doctor r.:ario de la Cueva dice 1 

"Do:; consncucncias importantes derivan del ar: 

tículo1 La primera, que el patrono estaba obligado a

indemnizar a sus trabajadores por los accidentes de -

trabajo y por las enfermedades profesionales, y la -

segunda, que todo accidente se presum!a motivado por

el trabajo en tanto que se probara lo con~rario, soll!, 
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ci6n esta última que tantn oposición encontró al in

terpretarse la Ley Federal del Trabajo. 

Lns indemnizaciones que debían pagarse eran -

sensiblemente bajasi 

a) Pago de atención médica, ya fuera en el -

hoapi tal que hubiera establecido el pa~rono o en el

de la localidad. 

b) Pago del salario que percibía el trabaja--

dor. 

e) Si la incapacidad provenía de enfermedad -

duraba más de tres mesea, liberado el patrono. 

d) Si la incapacidad provenía de accidente y

el obrero quedaba imposibilitado total o parcialmen

te para el trabajo, quedaba, igualmente liberado el

patrono. 

e) Podía pactarse en el contrato que la res-

ponsabilidad del patrono durara mayor tiempo, especl 

ficando la naturaleia y extensión de las obligacio--

nea. 

f) En caso de fallecimiento, quedaba obligado 

el patrono a pagar los gastos de inhumación y a en-

tregar a la familia que realmente dependiera del tr~ 

bajador, el importe de quince días de salarios. 

Laa disposiciones de la Ley eran imperativas

y no podían ser renunciadas por los trabajadores1 -

quedaban únicamente excluídos de sus beneficios los-
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obreros quo lejos de observar una conducta honrada -

y dignn, sa entregaran a la embriaguez y no cumplie

ren exactamente sus dcberes."(39) 

Finalmente esta Ley estableció la presunción

en favor del trabajador de que todo accidente dcbía

preaumirsc de trabajo entre tanto no se probara que

había tenido otro origen, por consiguiente.sentó las 

bases sobre la ~oorín del riesgo profesionnl. Por lo 

que se rofiere a las indemni~aciones estas consis- -

tían en dar media paga duran~e tres u.eses. En caso • 

de fallecimiento el pntr6n debía cubr(r el importe -

de quince días da salario y los gastos de sepelio. -

Asimismo dispuso que se hacía extensiva la indemniza 

ción a los nccidenteo de trabajo como a laa enferme

dades profcoionalea. 

El Viernes 9 de Noviembre de 1906, Don Berna~ 

do Reyes, Gobernador del Estado de Nuevo León, expi• 

de la Ley sobre Accidentes del Trabajo, que no com-

prendía enfermedadea profesionales. pero se obligaba 

a prestaciones consistenteo en atención médica y fa~ 

macéutica y el pago de salario. 

Por incapacidad temporal oe debía cubrir un -

cincuenta por ciento del oalario hasta que el traba-

jador volviera a su puesto y si era parcial ~ermanen 

(J9) DE LA CUEVA MARIO, Derecho Mexicano del Traba-
jo, T.I, 12a. Edición, Editorial Porrúa, Méx. -
1970, Pág. 96. 
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te, comprendía dol veinte nl cuarenta por ciento del 

salario durante un aílo. y si resultaba total perma-

nentc, dos nños de sueldo íntegro, mientras que si -

ocasionaba la muerte debía paenrse el salario corre[ 

pondicnte a diez meses y hasta diez años. de acuerdo 

con las cargas familiares de los trabajadores. 

Comentándo esta Ley de Bernnrdo Reyes. el 
' 

fl.aestro Mario de la Cueva se pronuncia en la siguieo. 

te forma• 

•1a Ley de Bernardo Reyea concordaba con la -

de Villada nl imponer al patrono la obligación de 10, 

demnizar a cus obreros por los accidentea que sufrl~ 

ran, así como también en cuanto dejaba a cargo del -

mismo patrono la pruebn de la cxculpante de respons~ 

bilidnd, sin emhurgo, la segunda exculpante, NEGLI-

GE~CIA INEXCUSABLE O CULPA G?.AVS DEL OBRERO, fué la• 

válvula de escape de los cmprenarios, quienes ha

brían de es!or~arse por demostrarla y desvirtuó, en

buena medida, la teoría del riesgo profesional.- Y -

el Maestro !/.ario de la Cueva más adelante agrega1 

Las indemnizacionea eran muy superiores a las 

de la Ley de Villada1 

a) Asistencia médica y farmacéutica por un --

tiempo no mayor de seis meses. 

b) Si la incapacidad era temporal total. el -

cincuenta por ciento del salario, hasta que el trab! 
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jador pudi <'rn ragranar al servicio, sin qui! la oblig! 

ción subsistiera por múu de doa años. 

e) 5i era temporal parcial, de un veinte a un

cuarenta por ciento hauta por un plazo de afio y me- -

dio. 

d) Si era permanente total, sueldo íntegro du-

rnnte doa años. 

e) Si era permanenta, parcial, la mioma que P! 

ra los casos de incapacidad temporal parcial, y 

f) Si el accidente producía la muerte, la penM 

sión consiotín en el sueldo íntegro del obrero Acntro 

de plazos que variaban entre diez meses y dos afios,-

según qu~ de la victima hubieran dependido solo pa- -

dres o abuelos o bien hijos, nietos y cónyuge1 además 

de esta pensión, debían pagarse los gastos de fune- -

rnl. 

Finalmente, los artículos 7o. y siguientes se

~alaban el procedimiento para su exigir el pago de -

lna indemnizaciones, que consistía en un juicio ver-

bal, con simplificación de los trámites y reducción -

de los términos."(40) 

Es evidente que estos dos movimientos legisla

tivos llevados a cabo antes de la revolución, tuvie--

(40) DE LA CUEVA ?.:ARIO, Derecho Mexicano del Trabajo, 
T.I, 12a. Edición, Editorial Porrúa, Méx. 1970,
Pág. 97. 
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ron una importancia vital para los trabajadores del

país, puesto que dichas disposiciones legales sirvi~ 

ron d·e ejemplo para otros Estados de la República y

desde luego es significativo ya que en ésta época -

los trabajadores estaban sometidos a un sistema de -

explotación de tipo feudal, especialmente los traba

jadores del campo. 
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LEYES PRF.-COrlSTITl1CIONALES 

Como consecuencia del aumento que se experi-

mentó en la primera déqada de este siglo en nueatro

Pa!a, con el aumento de talleres de hilados produce

conatantes bajas en loa grupos tradicionales de los

domésticos y de los campesinos, aumentándo el de los 

obreroa. Fábricas do azúcar, molinos de harina y de

noei tea, otras do jabón, de vidrio, de cigarros y 

cur.tiduríns, vienen a aumentar con sus obreros el n~ 

mero del proletariado constantemente. 

El Estado dicta disposiciones favorables al -

establecimiento de nuevas industrias. Los artesanos, 

cuyo número se ve también disminuido por la atrae- -

ción fabril, son quienes inician la organización co

lectiva del proletariado y quienes entran en defensa 

de los derechos del trabajador. 

Precisamente se debió a este movimiento de la 

clase trabajadora de que so hayan dictado una serie

de leyes en au favor, en la etapa pro-constitucional 

y ademií.o indica hasta que punto los caudillos y los

gobernadores de los Estados controlados por la Revo

lución armada oentían hondamente el problema social, 

y así se explica la pluralidad de actos legislativos 

estatales, creándose un verdadero clima de urgencia

inaplazable propugnándo la tutela del trabajador por 

parte del Estado. 

A pesar de encontrar un gran número de ensa--
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yoa sobre la regulación cic nw:rntra mate't"i.a, no habr!l,. 

moa de roforirnos detalladamente a cada uno de éa- -

tos, toda vez que ae encuentran compendiados en las

Leyes Pre-Constituciomllen, mi:;mas quo fueran funda

mento y meta de lo plaumado en el Articulo 12J de la 

Constitución de 191?. 
' Asi en diverean partes del paín se qictaron -

Decretos le~islando en Materia de Trabajo, por ejem

ploa 

En Aguascallentea, el "Decreto creándo el de~ 

canso áemanal obli~a.torio y la duración de la j9rna

da N, de 6 de Agonto de 1914, dado por su Gobernador

Alberto r'uentes1 la jornada de trabajo se fijó de --

nueve horas. 

La Ley Diéguez • creo.da por Don Manuel Di éguez 

-superviviente d& Cananea- y promulgada el 2 de Sep

tiembre de 1914, la que fijó la jornada en ocho ho-

ras, concediéndo acción popular para denunciar a aua 

infractore:J. 

Decreto sobre la abolición de las deudas de -

loa peones, de 3 de Septiembre de 1914 dictada por -

Pablo González y Alfredo Rodríguez. 

En Tabasco, un Decreto relativo al proletari~ 

do rural, dado por Luis F. Domínguei, su .Gobernador, 

el día 19 de Septiembre de 1914. 

La Ley expedida por Don Cándido Aguilar, Go--

gernador del Estado de Veracruz, en Octubre. Esta --
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fué una de la!l más complatas1 en mnteria de provi-

sión social consigna que es obligación de los patr~ 

nea proporcionar n los obreros enfermos -salvo que

la enfermedad procediera de conducta viciosa- y a -

laa víctimas de accidentes de trabajo, asistencia -

médica, medicinas, alimentos, su oalario habitual,

hospitaliiación, etc. 

Parn 1915 ya se encontraban superadas, en su 

mayoría, laa anteriores leyes, por lo que superan -

en importancia a éstna1 encontramos, pues, en este

año las siguientea1 Un Decreto sobre salario mínimo 

dado por el Gobernador de Chihuahua, Cenera! Fidel

A.vila, 

El Gobernador de San Luis Potosí. Eulalia G~ 

tiárrez, dictó una Ley sobre sueldo de peones1 su -

articulado fija el salario mínimo en setenta y cin

co centavos1 establece el pago semanario y precisa

men~e en moneda de circulación le5nl1 prohibe las-

tiendas de rnya, libera a los peones prohibiendo a

loa hacendados que les impidan el libre desplaza- -

miento1 decreta ln inembargabilidad de los sala

rios. Funda un Departamento de Trabajo que conocerá 

de todos los asuntos referentes a éste. 

De igual manera establece algo de mucho int~ 

rés1 La irrenunc1abilidad de los beneficios de esta 

Ley y la acción popular para procurar su vigencia. 

Se dieron además en Jalisco. pqr Don Manuel-
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Aguirre E~rlanga, varias leyea, destacando la del 28 

de Diciembre de 1915, que vino a modificar y ~mpliar 

la Ley Diéguez. Como principales puntoa ae eatnble-

ció para loa trabajadoreo del campo, h11bitación, 

agua, pastos, derecho a una parcela, etc. 

En previsión socio.l seo consignó la prottic

ción de los menores. nl oalario, servicios sociales. 

riesgo profesional y s~~uro social. Fundó las Juntas 

Municipales, integriin1iose a. éstas con un Representa!:\. 

ta de los Obreros elegido por votación, y otro del-

patrón designado. libremente. El juicio era verb~l. -

conaistcntu en una sola budioncia, en ln que reci- -

bían la demanda y su contcstaclón, las pruebas y los 

alegatos1 la resolución, dictada por mayoría de vo-

toa, no admi tia rocm·oo al11uno, 

Don Aauatín Millin, alado Gobernador provisi2 

nal del Entado de Veracruz, dictó una Ley sobre Aso

ciaciones Profesionales, que ea~cionó y reguló la -

formación de sindicatos, estableciéndo su reg~stro,

su organización, a los quo concedla personalidad ju

r!dica con la limitación de adquirir inmuebles. 

Encontramos en este mismo año otra Ley de su

ma importancia1 La Ley dul Trabajo promulgada por el 

General Salvador Alvarado. Esta obra legislativa - -

consti~uye uno de los mio intoresantea enoayos legil 

lativos de la época pre-constitucional. Se instituyó 

el Departamento de Trabajo. cuya finalidad no era -· 
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otra, aeg6n su artículo 20, que1 "Elaborar para el

perfeccionamiento de esta Ley, reglamentos1 suminia 

trar~nformación de loa amuntoo industriales, c~leQ 

tar estadísticas, estudiar el problema de emigra- -

ción y colon!zaciónt administrar los trabajos coop~ 

rativos que se emprendan por el Gobierno del Esta-

do1 efectuar la construcción de casas para obreros, 
" . 

procurar el seguro sobre accidentes y vigilar que -

lae compn~!as que se formen no exploten abuaivamen

te la necesidad pública¡ reglamentar y vigilar la -

Sociedad f.~utualista del Estado." 

Se debe igualmente nl General Alvarado la -

creación del Consejo de Conciliación y el Tribunal

de Arbitraje. A esta institución recayeron innumera 

bles comentarios. entre los que sobreaale el que ·

afirma que se trataba de la creación de un cuarto -

poder descen"ralizado, independiente de los trea p~ 

deroaos clásicos¡ pero era algo máss La creación de 

laa Juntas de Conciliación y del Tribunal de Arbi-

traje, significaba la destrucción de la tesis de -

que el Estado ea el .único que puede ejercer el po-

der público y que el Estado no era ya la simple or

ganización de conjunto de individuos sino. además.

la oreanización de loa grupos sociales fundamenta--

les. 

Como poder independiente gozarían los Tribu

nales de Trabajo de una libertad absoluta y de un • 
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otra, ae~~n ou art[culo 20, qun1 "Elaborar para el

perfeccionamiento de esta Ley, reglnmonto31 sumini~ 

trar :información de loo aauntoo indmitrialcs, cola~ 

tar estadtsticns, eotudiar el problema de emigra- -

ción y coloniznclón1 administrar loo trabajos coop~ 

rativoa que ae emprendan por el Gobierno del Esta·

do1 efectuar la construcción de casas para obreros, 
.. . 

procurar el seguro uobre accidentes y vigilar que -

las compnftlno que ne formen no exploton abuoivamen

te la necesidad pGblica1 reglamentar y vigilar la -

Sociedad Mutualinta del Estado." 

Se debe igualmente nl General Alvnrado la -· 

creación del Consejo de Conciliación y el Tribunnl

de Arbitraje. A ei;ta institución recayfiron innumora 

bles comentarios, entro loa que aobreoale el que -

afirma que se trataba de la creación de un cuarto -

poder descentralizado, independiente de los treo pa 

derosoe clásicoa1 pero ora algo máa1 La creación de 

las Juntas de Conciliación y del Tribunal de Arbi-

traje, si~nificaba la destrucción de la tesis de -

que el Estado es el .único que puede ejercer el po-

der público y que el Estado no era ya la simple or

ganización de conjunto de individuos sino, además,

la organización de los grupos sociales fundamenta--

les. 

Como poder independiente gozarían los Tribu

nales de Trabajo de una libertad absoluta y de un -
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amplio poder ejecutivo para decidir todao las cues

tioncu rclativao al fenómeno cconómlcot y habrían -

de constituir, por multitud de razones, la mejor ga 

rantia para las clases laborantes. 

Por último y ya on plena Revolución, hubo -

otras Lcyen sobre Accidenten de Trabajo1 La del Es

tado do Chihuahua dol 29 de Julio de 191), la del -

Estado de Coahuiln do 1916, la del Estado de Hidal

go del 25 de Dicicmb~c de 1915. 

En resumen, istos oon los cuerpos jur!dicos

máa destacados de la Etapa Pre-Constituyente y que

denotan el gran contenido Económico-social da la R~ 

volución Constitucionalista. 
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JORNADAS DEL CONSTITUYEN'fE DE 191? 

De acuerdo con las aportaciones que nos legó

el recorrido que reali~amos a través de laa diferen

tes etapas do la civilización, que expusimos en los

anteriores capítulos. en este habremos de referirnos 

en forma concreta sobre nuestro Derecho del Trabajo. 

En consecuencia, una vez más habremos de aludir el -

Plan de Guadalupe suscrito el 26 de Marzo de 191J -

por el Gobernador de Coahuila, ya que este movimien

to como veremos más adelante culminó en l~ Asamblea

del Constituyente de 191?, y el cual estuvo secunda

do por hombres de ideas revolucionarias, en el que -

Don Venustiano Carranza asumió el mando como Primer

Je!e del Ejército Constitucionalista y Encargado in

terinamente del Poder Ejocutivo, llevándo a cabo una 

serie de actos que motivó la caída del usurpador Vi~ 

toriano Huerta. 

Más luego, ya encontrándose en la Ciudad de -

~!éxico, el Ba::.-ón de Cuatro Ciénegas, convocó a una -

convención, a efecto de exponer el trayecto que ha-

bía seguido el mismo, para el restablecimiento del -

órden constitucional de acuerdo con la Carta de -

18571 prcacntándo su renuncia ante los Convencionia-

~as reunidos en la Camara de Diputados, sin que ésta 

fuese aceptada, en esa virtud ordenó que la conven-

ción se trasladara a Aguascalientes, a fin de que a

la misma concurrieran diferentes cau~illos. y en el-

• 1 
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transcurso de la misma Ele norr.bró como Presid<,nte :pr2. 

visional n Eulalio Guti~rrei y al General Franci~co

Villa como Jefe del Ej~rcito Convencionallsta1 mar-

chando este último a la Capital de la Repúbiica, lo

quo deter~inó que Don Venustiuno Carranza se trasla-

d_ara a Veracrui. 

Encontrándose en dicho Puerto el 12· de Diciem. 

bre de 1911~, dictó un Decreto por medio del cual adi 

clonó el Plan de Guadalupe, y que entre los siete a~ 

tículos incluidos abordaba en forma dcfini ti va en- -

miendas de carácter social en beneficio del puoblo,

entre los que por au importancia transcribir~mos el-

segundo numeral que a la letra dice1 

"Artículo 2o.- El Primor Jefe de la Revolu- -

eión y Encargado del Poder Ejecutivo, expedirá y pon. 

drá en vigor, durante la lucha, todaD las leyes, di& 

posiciones y medidas encnminndns a dar satisfacción

ª las nececidades econóffiicas, sociales y políticas -

del país, efectu:í.ndo lus re:for1nas que la opir.ión pú

blica exige como indispensables para entableccr un-

régimen que garantice la igualdad de los mexicanos -

entre sí1 leyes a~rarias que favorezcan la formación 

de la pequeña propiedad, disolviéndo los latifundios 

y restituyendo a los pueblos las tierras de que fue

ron injustamente privados1 leyes fiscales encamina-

das a obtener un sistema equitativo de impuestos a -
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la propiedad rníi 1 LECISLACION PARA r.:SJORAR LA CONDl 

CI9N DEL PEON RURAL, DEL OBRERO, DF:L MINERO, Y EN G~ 

NERAI.; DE LAS CLASES PROLETARIAS ••• "(IH) 

En efecto Don Venuatiano Carran2a, en su • 

carácter de Primer Jefo del Ejército Constituciona-

lista, ai bien llevó a cabo toda ou campaña, soste-

niéndo precisamente que debería reimplantarse en la

República, con toda au pureza, la Constitución de --

1857, llegó a la convicción -en unión de sus más ce~ 

canos colaboradores- de quo era necesario que esa -

Constitución (que había sufrido cincuenta y cuatro -

ruforrnas o enmiendas duran~e su precaria vida, sien-

do aun mayor el tiempo de su total incumplimiento y

en que fué pertinazmente violada} fuese reformada e~ 

tructuralmente, dando al país una nueva Conotitu

ción. 

Con extraordinaria audacia, ya que ponla en -

juego la causa miuma de la Revolución y su base de -

lQgalidad, convocó al Poder Constituyente, que oe --

reunió a partir del lo. de Ditiembre de 1916 en la -

Ciudad de Querétaro, honor concedido a la misma, en

atención de que en 1867, o sea medio siglo antes, -

triunfó el Gobierno Juarista ante el Imperio de Maxi 

mili ano. 

(4°1) TRUEBA URBINA ALBERTO, El Articulo 12), Méx. 
1943, Pág. 60. 



123 

Así, en la sesión inaugural del Congreso Con~ 

tituyen'Qe Don Venustinno Carranza, presentó un Pro-

yecto de Constitución que, en su estructura, seguía

el molde clásico de una Constitución Federal Democri 

tica-Liberal•Burguesa, copiando en gran parte la 

Constitución de 1857, y substituyendo la sección de• 

los Derechos del Hombre por el Titulo de las Garan-

tias Individuales dentro del molde clásico de la Re

volución Francesa y de la Constitución de los Esta-

dos Unidos de América, es decir, establociéndo un e~ 

pítulo de libertades personales que venían a consti

tuir un valladar contra los actos de las autorida- -

des, que deberian respetar tales derechos elevados -

al rango de ~arantías individuales. 

Sobre este Proyec•o de Constituci~n el ilus-

tre jurisconsulto Trueba Urbina nos dicea 

"Es cierto que en el proyecto no aparece nin

gún capítulo de reformac sociales, sino fur.damental

mente de cnricter polltico1 paro esto obedeció al -

criterio tradicionalista da los abogados que redactA 

ron, por encar~o de Don Venustiano, las reformas a -

la Constitución Política de 1857. esto es, se siguió 

el mismo corte de ésta, con la circunstancia de que-

el Primer Jefe reiteró su credo revolucionario en el 

sentido de dejar a cargo de las leyes ordinarias to-
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do lo relativo a reformas social~s, •• u(42} 

En los Artículos 4o. y )o, de dicho proyecto -

se eiitablecían las disposiciones que transcribimos a

continuación1 

Artículo 4o.- A ninguna persona se podrá impe

dir que se dedique a la profesión. industria, comer-

cio o trabajo que .le acomode, siendo lícito, El ejer

cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determi 

nación judicial, cuando se ataquen los derechos de -

tercero o por resolución gubernativa, dictada en los

términos que marque la Ley, cuando se ofendan los de

la sociedad. 

Nadie puede ser privado del producto de su tr~ 

bajo sino por resolución judicial. La Ley determinará 

en cada Estado cuales son las profesiones que necesi

tan t1tulo para su ejercicio, las condiciones que de

ban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han 

de expedirlo. 

Artículo 50.- Nadie podrá se obligado a pres-

tar trabajos person~les sin la justa retribución y -

sin su pleno consentimiento, salvo el impuesto como-

pena por la autoridad judicial. La Ley perseguirá la-

(42) TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del Traba-
jo, Editorial Porrúa, la. Edición, Méx. 19?0, -
Pág. 3), 
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vagancia y detorminari quienes son los que incurren

en eate delito. En cuanto a los servicios públicos,

sólo podrin ser obligatorios, en los términos que e~ 

tablecen las Leyes respectivas, el de las armas, el

servicio en el ramo judicial para todos los abogados 

de la República, el de jurado y los cargos de elec-

ción popular, y obligatorias y gratuitas las funcio

nes electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a -

efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga -

_por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 

sacrificio de la libertad del hombre, ya sPa por ca~ 

sa de trabajo, de educaci&n o de voto religioso. La

Ley, en consecuencia, no permite la existencia de ó~ 

. denes monisticas, cualquiera que sea la denominación 

y objeto con que pretendan erigirse. Tampoco puede -

admitir convenio en el que el hombre pacte su desti~ 

rro o en que renuncie temporal o permanentemente a -

ejercer determin~da profc3ión, industria o comercio. 

El Contrato de Trabajo sólo obligará a pres-

tar el servicio convenido, por un periodo que no sea· 

mayor de un año, y no podrá extenderse en ningún ca

so a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquier--

derecho político o civil.(4J) 

(4)) TRUEBA URBHIA ALBERTO, El Artículo 12), 11.éx. - -
194), Pág, 79. 
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Refiriéndose a la Fracción XX del Articulo -

?2, en la que ae refiere al Poder Legislativo Fede-

ral l:a facultad para expedir Leyes sobre el Trabajo, 

dice1 en las que oe implantarán todao las instituci~ 

nes del progreso social en favor de ln clase obrera

y de todos los trabajadores, con la limitación del -

número de horau de trabajo, de manera que el opera--
' 

rio no agote sus encr~ías y sí tenga tiempo para el-

descanso y el solaz y para atender al cultivo de su

espíritu, para que pueda frecuentar el trato de sus

vecinoa, ol que rngendra oirnpatías y determina hábi

tos de cooperación para el logro de la obra común1--

con las responsabilidades de los empresarios para 

loa casos de accidentes¡ con los seguros para los ca 
sos de enfermedad y vejez¡ con la fijación del sala

rio mínimo bastante para subvenir a las necesidades-

primordiales del individuo y de la familia, y para -

asegurar y mejornr su situación.(44) 

Desprendiéndose rl"' lo nnterior de que no par~ 

ce que en un principio hubiese tenido Don Venustiano 

Carranza la idea de incluir un Título sobre Trabajo

en la Constitución. Tenía la intención de promulgar

una Ley sobre Trabajo que remediara el malestar so--

cial. 

- -- .... - -- - ... - - - - -- ..... - --- --
(44) TP.UEBA URbiilA .ALBER'l'O, Nuevo Derecho del Traba

jo, Editorial Porrúa, la, Edición, Méx, 19?0, -
Pág • .53, 
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La idea de transformar el Derecho del Trabajo 

en garantías constitucionaleo, aurgi6 en el Constit~ 

yente de Quer&toro, apoya1a principalmente por la dl 

putación de Yucatán, quien 111.'!gÓ a esa conclu!3ión 

por los resultados obtenidos en su Estado por la Ley 

Alvnrado. 

Ln diacusión del Artículo 4o. pasó propiamen

te sin que el mioma motivara un nmplio comentario en 

su aprobación, poro al Gurgir el exámen del Artículo 

;o. se abrieron todas las compuertas de la rebeldia

en contra de la,situnción social exiutcnte. 

En así, que en la Sesión del 26 de Diciembre

de 1916 se diÓ lectura nl dictrur.cn referente al pro

yecto del Artículo )o, do la Constitución, por conai 

guicnte nl discutirse el miGno, motivó ~ue se inici~ 

ra el proceso quo dió ori~on a nuestro Articulo 12J

Constitucional, en atención de que co~o vimos an~e-

riormente al transcribir el Artículo So. del proyec

to presentado por Don Venustiano Carranza, este era

el mismo contenido en ln Constitución de 1857 con -

ciertas innovaciones. 

h'n esa virtud, la comizión antes indicada -

aprobó el artículo de referencia con determinadas -

eruniendao y adiciones, luego la comisión también 

creyó 'pertinente introducir algunas enmiendas al 

mismo de acuerdo con las ideas expuestas por los Di 
putadas Aguilar, Jara y Góngorar "sobre de que la -
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libertad de trabajo debería tc~or un limite marcado, 

y que se estableciera ln igualdad de salario en -

iguardad de trabajo1 el derecho a inde~nizaciones 

por accidontea del trabajo y cnfennedades causadas -

directamente por ciertas ocupaciones industriales1-

así como tambi&n que loe conflictos entre el capital 

y el trabajo se resuelvan por comités de concilia- -

ción y arbitraje." (45) .$~' 

En ese sentido, le comisión no desechó los --

puntoa de la iniciatiYn de loi: diputados antoB men-

cionados, pero creyó pertinente que no pudiesen ca-

ber en ln uección do 109 garantías individuales y -

por lo tanto aplazó HU estudio. Asimismo tomó en con 

sideración para que el Lic. Aquiles Elorduy presenta 

ra una reforma al nrtículo que oe comenta. quien en

su estudio nur,ería1 como medios de exterminar la co

rrupción de la administración de juoticia, indepen-

der a los funcionarios judiciales del Poder Ejecuti-

vo a imponer a todos los abogbdos en general la obl~ 

gación de preutar sus servicios en el ramo judicial. 

Por tanto, la comisión consultó a la asamblea 

la aprobación, sobre las anteriores enmiendas, a - -

efecto de que el Jlrecepto que se comenta se modifiC!, 

ra, agregando por consiguiente al Artículo So. en su 

(45) TRUEBA rRBINA ALBERTO, :-luevo Derecho del Traba
jo, ~ditorial Porrúa, la. Edición, Méx, 1970, -
Pág. J,5, 
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Último párrafo1 "Ln jornadn máxima de trabajo oblig~ 

torio no excodarfi de oc~o horas, aunque ¡ate haya si 

do impuooto por uontencia judicial. Queda prohibido

ol trabajo nocturno en las industrias n los niftos y-

a las mujeres, So establece como obligatorio el des-

canso hn bdorrndurio, " ( 46) 

Con el fÍn do dnrnos cuenta del amb~en~e qua

reinaba rn ean ~poca, na nocesario hacer notar que -

en el Con¡rreso Conntituyento, compuesto por 214 Dip!!_ 

tndoa, surgieron divareos grupos1 Loo Diputados de--

signados como "ronovndore3", que ya tenían experien

cia anterior, puna inclusiva al ser desterrado el -

Dictador Porfirio Díaz formaron parte de lá legisla-

tura electa nl minmo tiempo que el Presidente rt.ade-

ro, que iniciara la R~voluci6n, ten!an amplia expe-

riencia parlamentaria, eran duchos en lau maniobras

legalintas y, en la pol&micn, hnbil!oimos oradores, 

Había incluuive Abogados, poro oolo unos cuan 

tos con forr..:1.ción jurídic:i en r.:llte:ria Consti tucio- -

nal. De otra parte oe hallaban un conjunto de indivl_ 

duos con id~as :radicales¡ hombres del campo y del t!_ 

lle:r, hijos del pueblo que ha·oíun aprendido en la ª!. 

cuela de la necesidad y de la lucha por la vida1 --
unos cuantos arteznnos y obreros impelidos por la --

(46) TRUEBA URi:lHíA ALbERTO, El Artículo 123, r.:éx. 
194), Pág. 80. 
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iluai6n y la motn de hncer algo distinto y radicnl,

pero prácticamente nin1suno con formación o conocí- -

m1en1ios sobre aocialia:uo. economía o tiicnica jurídi-

ca, 

Ademis de esoo dos erupos claramente defini-

dos, había un reducido número de Diputados que ha- -

bían llagado al puoato on razón de tener cierta pre

paración ~ultural·-m&s no en materia Legislativa- y

otros que simplemente eran hombres de acción que se

habían destacado en actividades cívicas o que conta

ban con arrastre popular y obtuvieron votación favo

rable. 

En rcnlidnd, todos eatos grupos tenían una 

mística 1 Lo~1·ar que. la Revolución se hiciese Ley 1 P!t 

ro mientraa los del primer ('.rupo que h1~ mencionado y 

que eran personalmente adictos al Fri,mer Jefe Garran 

za seguían fielmente 9U poncamiento moderado, libe-

ral, legalista, los del segundó grupo, en cambio, no 

admitían limitación, querían llegar al extremo, impa 

cientes por crear leyes nuevae radicales que contu-

vieran los viejos malea, 

En esa virtud, al desarrollarse la Sesión del 

26 de Diciembre de 1916, sobre el debate del dicta-

men del Artículo 50, del Proy&cto de Constitución, -

en la misma se inscribieron varios diputados con el

fin de exponer sus ideas tendientes a que la clase -

trabajadora tuviera un instrumento efectivo que ga--
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rantizara :rns derechos, dc;:;cnvolviéndooe en la si- -

guiente forir.a 1 

-EL e. PHESIDr:Wl'E 1 Ti enu la palubra en contra 

el ciudadano Liznrdi. 

-EL c. LIZARDI1 ••• El dictanen lo encuentro -

defectuoso en varioa do sus puntos, Antes de entrur

al anilisiu del dictamen relativo al Artículo So., -

rno permito lln.mar la atención de la honorable Asa~--

blea oobre los oiP:uientes hechon. !.a 1 j be r·cad de tr!!_ 

ba.io eatá r:arantizodn por dos ar tí culea, no sólo por 

\Jno. Esta griranti::.ada por el /1rt~cu1o l;o,, y está 6?.. 

rantizada por el Artículo so. En el Artículo 4o., so 

establece ln garantía de que todo hombre e:J libre Pl!. 

ra trabajar en lo que le parezca y par~ .aprovechar -

los productoo de su tra'r;ajo, :.n el Artículo 5o,, se

establece la garantía, de que n nudie oe puede obli

gar a trabajar contra uu voluntad. 

Ahora bien, lao divGreao limitaciones que ha• 

yan de ponerne a estao libortadeo deberán ser ser,ún

la Índole d 1? las limi tacionca, en uno o en otro arti 

culo, Sentado este precedente, voy a entrar de lleno 

al análisis de los artículos de referencia. Si la -

Ley garantiza en el Artículo 4o. la libertad de tra

bajar y en el )o. garantiza que a nadie se le ha de

obligar a trabajar con~ra su voluntad y sin la justa 

retribución, no por esto quiere decir que se autori-



1J2 

za la vagancia, De suerte que la adición propuesta -

por la Comisión, adición que dice1 "La Ley persegui

r¡ la:vagancia y determinari qui6nos son los que in

curren en este delito», ca una adición que sale so-

brando por inútil, Menos malo si eso fuera el único-

defecto del artículo, 

No es necesario decir eso. pero en fin, sería 

tanto como poner el letrerito consabido del puente -

de Lngoa, letrerlto quu si no sirve tampoco estorba, 

r.:áa adelante ngrep:a' 

"El Contrato de Trabajo sólo obligará a pres

tar el servicio convenido, por un período que no sea 

mayor do un año, y no podrá extenderse en ningún ca

so a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera

derecho político o civil," 

Este último párrafo desde donde principia di-

ciéndo 1 

"La jornada máxima de trabajo obligatorio no

exccderá de ocho horas"• le queda al artículo exact!!, 

mente como un par de pistolas a un Santo Cristo, y -

la razón es perfectamente clara1 habíamos dicho que

el Artículo 4o. garantizabn la libertad de trabajar

y éste garantizaba el derecho de no trabajar1 •• (47) 

Estas afirmaciones provocaron reacciones vio-

(47) TRUEBA UREINA ALBERTO, Nuevo Derecho del Traba
.1o, Edito1·ial Porrúa, la, Edición, Méx. 1970, -
Pág. J7 y as. 
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lentas y en consecuencia intervinieron varios diputa 

dos en defensa del articulo quo oe comenta y entre -

los cualea se encontraban los quo en una u otra for-

ma hab[an sentido on carne propia las injusticias de 

que era objeto la clirne ~rabajadora. En ese stmtldo-

ol Doctor Truoba Urbina comentar 

"En contra de la ~oorín pol[tica tradicional-

se pronuncian los Constituyentes que no tienen form~ 

ci6n juridica y por lo mismo, ~in resabios, para - -

crear un nunvo dpr~cho en ln Constl~uci6n de canten! 

do no !!Ólo político sino ooclal."(48} 

-EL C. PRLS1DSNTE1 Tiene la pn.labra el ciuda

dano Andrade, en pro. 

-EL c. ANDRADEi ••• Lns Ceinstitucipnes, ciert!, 

mente que, como lo dijo muy atinadamente el Sefior M.!!. 

dina, no deben ser un tratado de las miserias huma--

nas, ni mucho ~eno3 una especie do torap&utica naci~ 

nal, es decir, un catilogo de los remedios que nece

ai tamos 1 pero sí miis o menos deben rnarcar::ie lua ten-

dencias. las aspiraciones, dar rumbo y guías para el 

progreso de una sociedad, La Constitución actual de-

be responder, por consiguiente, a los principios ge-

- - - - - --- ... - .. - - - - - - - - - - ---
(48) TRUEBA URBINA ALEER'l'O, Nuevo Derecho del Traba

jo, Editorial Porrúa, la. Edici6n, Méx. 19?0,-
Pág. l}Q, 
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fui una revolución como ln Mnderieta o la de Ayutla, 

un movimiento meramente inntintivo parn ochar abajo

ª un tirano¡ la Revoluci6n Co~stitucionaliota tione

la gran traocondoncia de ser una revolución eminent~ 

mente social y, por lo mis~o. trae como corolario -

unn transformación en todon les 6rdenen. Uno de loa-

grandes problcmntt de 1:1 P.evolución Con:.ni tucionnlhta 

ha sido la cuestión obrera que se denominn «1a polí

tica aoclal obrera, 

Por larrro:i años, no hay para qu1j repetirlo en 

grandes parrafadan, tanto en loe obreroo en loe ta-

llcres como on loo peoneu en loo cnLlpou, ha existido 

la esclavitud. En vurios Estudos, principalMente en

loe del Centro de 13 RepGblica, loa poonou en loo -

campoa trabujnn de r;ol n 301 y en los tallere!I igual 

monte los obreros non explotados por los patronos. 

AdC'más, princlpalwmttJ tJn lo~¡ cstablecimicn-

tos de cir:arros, en la rCibricr•!l de puros y cigarros, 

lo mismo que en los eotoblecimientos de costura, a -

las mujeres se len explota inicuamente, haciéndolas

trabajar de una manera excesiva, y en loa talleres -

igualmente a los niílos. Por oco creo yo debido con-

signarse en ese artículo la cuestión de la limita- -

ción de las horas de trabajo, supuesto que es una n~ 

césidad urv,ente, de salvación social. Con respecto a 

la cuestión de mujeres y niños, deado el punto de --
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viatn hiRi~nico y fisiológico, sa ve ln necesidad de 

establecer asto concepto. La mujer, por su naturale

za d¡bil, on un trabajo axcenivo, rosulta perjudica-

da en dcmasla y a la larga esto influye pura la deg! 

neración de la raza. 

En cuanto a loa niflos, dada tambi¡n su natur! 

lazo d&bil, ar se les aomate a tratajo excesivos, ac 

tendri por conaecuencin, mia tardo, a sor hozbrea 

inndaptableu para la lucha por la vida, surca unfar• 

mizos. Por esta circunetanala en por lo qun cnt!mo -

necesario querer imponer outas reutriccionos •• ,•(49) 

Por cons iguiento, continuándo la di!lcur,ión a-

efecto de analizar lou problemaa de trabajo conaia-

tonte en ocho horao y la conveniencia de prohibir el 

trabajo nocturno tanto para l4a ~ujereo .co~o para 

los menares, en la qu~ ce prosent6 una propuesta de-

adicionen al artículo que :t1otivó estas discm:ioncs -

para imponci· re¡das pro t:t!cto:n.u al trr.bajo y entre -

tanto oti•o dl.p\ltado tor..a la tribuna para :i::'irr:.ar1 

-EL C. PRESIDE!iTE1 Ti.:!M ltt palabra en pro el 

ciudadano Jara. 

-EL c. JA~A• Señores Diputados1 •••• les juri~ 

cons~ltos, los tratadistas, las eminencias en gene--

ral en materia de legislación, probablemen~e encuen-

(49) TRU::í3A t;Rbl:'IA AL:Ol~RTO, El Artículo 12) 1 Méx. 
1943, Pág. 9l} y ss, 
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tran hastn ridicul& ~ot~ proposic16n, ¿c6mo va a con 

s1~narse en una Inutitucián la jornada máxima de tr~ 

bnjoi ¿c6mo oo va n ootalar nlll que el individuo no 

debo trabnjnr más do ocho horan al dia'l Eso, oegún

cllon, es imposiblc1 cno, ~n~ún ollos, pertenece a -

la reglnmontnci6n de las loyos1 pero, precisnmente,

seílorna, esa tnnrl~ncla, cs~n tooria, ¿que en lo que-

• t:a hecho? Que r.ur.u tra Cona ti tución tan libérrima, -

tan amplia, tnn tuona, haya roaultado, como la llama 

ban los aeñoroo cinntlficon, un traje de lucos para

el pueblo mexicano, porque faltó con reP,lnmcntación, 

porque jarn:l.o ne hho, S1i dojnron ccncir~nados los - -

principion ¡¡cneralr.a, y ulli conch1yó todo. 

Despu~u 1 ¿quión se oncnrgn de reglamentar? Tg_ 

doa los ~obiernos tienden n ccnsolidarea y o mante-

ner un entado do ecuas y dajun a los innovadores que 

vengan a hacer tal o cual rofor~o. De allí ha venido 

que, no ob¡¡trinte la liber"tad que o.parcn"t;emeni;e so g~ 

rantiza on nuootra Carta Marna, haya sido ton rea- -

tringida1 de nlll!u venido que los hermosos capltu-

lo:J que contiene la _referida C:irta r.:agna, queden na

da mfis como reliquias históricas allí en es~ libro. 

La jornada máxima de ocho horas no es senci-

llnmente un adi tall!ento para sit,rnificar que es bueno

que sólo se trabaje eee número de horas, es para ga

rantizar la libertad de los individuos. es precisa-

mente para garantizar su vida, es para garantizar --
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sus r-arantíaa, porque har.ta ahorn los obreroa mcxic~ 

nos no han sido mls que carna de explotaci6n •••• se

ñores. ai ustodea hnn preoenciado alguna vez la snli 

dn do los ho~bre8 que trabajan en lao fábricas, ni -

ust~des han contemplado ulgunn vez cómo sale aquella 

tlaba, macilenta, triste, pllida, d&bil. agotada por 

ol trabajo, entonces yo astoy neguro que no hubría • 

ni un voto en contra da la jornada rnfixima que propo

ncmos. (Aplnuson), Contlnu&ndo1 

Ha entendido r:ial el Señor r:.artí lo de oblig-a

torior obli~ato~io en el sentido en que lo expresa -

el dict::ur.en, no ea obli1:;:1r n nndic a que trabaje • -

ocho horao, en d~cirles nl qua trnbaja y al que uti

liza el trabajos al primero, no pucctoa agotar, no -

puedes vende~ tus energíaa -porque esa e~ la pala- • 

bra- por máu de echo horm; 1 en r:o:nbre de la hu:nani-

dad. en nombre de ln raza, no te lo permito. '.!.e dice 

la ley1 y &l que utiliza los servicioo ·del trnbaja-

dor, lo mizmo le dice1 t'.!n nombre do la ln:rr.anidad, en 

nombre de la raza mexicana, no puedes explotar por-

más de ocho horas, al infeliz que cae bajo tus ga- -

rras1 ... Y más adelante agregas 

La 1niseriu es la peor de las tiranías y si no 

queremos condenar a nuestros trabajadores n esa tirl 

nía, debemos procurar emanciparlos, y para esto es -

necesario votar leyes eficaces aun cuando estas le--

yes, conforme al criterio de los tratadistas, no en-
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tran hastn ridicula nst~ propo3ición, ¿cómo va a con 

ai~narae en una Institución la jornada máxima de tra 

bajo?' ¡,cómo flo va a ocfaüar nllí que el individuo no 

debe trabajnr mis de ocho horas al día? Eso, según

ellos, es imposíble1 eoo, aer,ún ellos, pertenece a -

lo. rc¡:i;larnontnción de lns lcyos1 poro, precisamente,

señoros, esa tender.cin, es~a teoría, ¿que es lo que

ha hecho? Que nuc!;tra Constitución tan libérrima, -

tan arnplia, tan butlna, haya rc:rnl tado, como la llam!!, 

ban los scñorlle científicos, \ln traje de luces para.

el pueblo mexicano, porque faltó can reglamentación, 

porque jam&a ae hizo~ Se dejaron aoncl~nados los - -

principios ~enerales, y allI concluyó todo. 

Deapuéa, ¿quién se oncnrgu do reglamentar? T~ 

don los gobiernos tienden a consolidarse y a mante-

ner un entado de co:las y dejan a los innovadores que 

vengan a hacer tal o cual re:!'ormn. De allí ha venido 

que• no obstante la li ber~ad que aparcir:er.ien-ce se ga 

rnnt;ha en nuootra Carta Marna, haya sido tan res- -

i;ringida1 de al11iu venido quo los hermosos capítu-

los que contiene la .referida Carta ~:ngna, queden na

da más como reliquias históricas allí en ese libro. 

La jornada máxima de ocho horas no es senci-

llamente un aditamento para significar que es bueno

que sólo se ti·abaje ese número de horas, es para ga

rantizar la libertad de los individuos, es precisa-

mente para garantiiar au vida, es para garanti~ar •• 
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cnjen perfectamente en una Con!ltitucién. ¿Quién ha -

hecho la Constitución? Un humano o humanos, no podr! 

mos a~rer,ar algo al laconismo de esa Constitución, -

que parace que se pretonde hacer siompre como tele--

grama, como ai costar;c a mil francos cada palabra su 

trnnsmiaión1 no, señores, yo estimo que es más noble 

sacrificar coa cetructura a sacrificnr al individuo, 

a sacrificar a la humanidad1 sal¡¡;amos un poco de ese 

molde ci:trccho en que qui eren encerr<lrla1 ROr.:PAMOS -

UN POCO CON LAS V!E,JAS TEORIAS DE LOS TRATADISTAS --

q\le han pensado uobre la humanidad, porque, senores, 

hasta ahora leyes verdaderamente eficaces, leyes ve~ 

litó dl.ciéndo 1 

Yo estimar!a que se votaccn por separado las

proposicione!l que cont!.ene el dictamt'n1 (Voces) -

i!3iirnl ¡?1'.\ly bien! y al er.ihir vosotros, señores dipll 

taóos, vuestro voto, acordaos de aquellos seres inf~ 

lices, de aqu()llos deci¡rraciado!l que claudicantes, m!. 

sera bles, arrau tran su mir;eda por el suelo y que 

tienen sus ojos fijos en vosotros para su salvación. 

(Aplausos)."(50) 

Acto S!!guido toma la palabra un diputado obr~ 

ro ferroviario, para abundar ~obre el problema obre-

- ~- -- - - - - .... - - - - -- -- - ---------
(50) TRUEBA URBINA ALBERTO, El Articulo 12), flióx. 

194), Pág. 102 y ss. 
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ro, ya que el mitano no habí.a sido tratado en fo'rma -

amplia, . 

-EL C. PRESIDENTE• Tiene la p:ilabra el ciuda· 

dano Victoria, en contra. 

-EL C. VICTO!i!A1 Seífores diputados1 Cuando un

obrero viene a la tribuna, cuando viene por primera-

vez ante un público conocicnte, ea necesario declarar 

que, por efecto do la educaci6n que ha recibido tenga 

necesariamente erroren en el lcnr-uajé1 poro osa falta 

de erudicl6n oe nuple cuando ou actuaci6n en la vida

patentiza su honradez. He oro!do necesario hacer esta 

declaracibn, porque no quiero quo mafiana o mia tarde, 

los acad~micoo traanochadoa, loo lir6foros con lengua 

de esparadrapo, vengnn a decir aqul1 n la peroraci6n

del representante de Yucatán, o lo faltó una coma, o

le oobró un punto o una interrogación. 

Cuando hace días. en cata tribuna, un diputado 

obrero, un diput!1do que se distingue do algunos mu- -

choa porque no ha venido disfrazado como tal con una

credenci nl obrera, cuando ese compaftaro, cuando ese-

car.larada aq ui, con un lerii.:~uaje burdo tal vez• en el -

concepto del Congreso, pero con la sinceridad que se

nota en los hombres honrados¡ cuando ese camarada., -

digno por muchos conceptos, dijo que en el proyecto -

de reformas Constitucionales el problema del trubajo

no se había tocado más que superficialmente, dijo en

tonces una gran verdad 1 y desde lu•;go le tendí mi ma.· 
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no :fraternalmente, quedando cr.teramento de acuerdo -

con él, 

Ahora bien1 ea v.erdndcramente sensible que al 

traerse a discusión un proyecto de reformas que se -

dice revolucionario, DEJE Pl.SAR POR ALTO LAS LIBE?.Th_ 

DES PUBLICAS, CO!.iO l!At'\ PASADO HASTA AHORA LAS ESTRE

LLAS SOBRE LAS CABrZAS DE LOS PROLETARIOS¡ jALLA A -

LO LEJOS! 

Vengo a manifectar mi inconformidad con el A~ 

tlculo So. en la forma on que lo preRonta la Comi- -

sión, así como 1ior ol proyecte dal ciudadano Pr¡mer

Jefe, porque en ninguno de loe dictamencs se trata -

del problema obrero con el rcLpeto y atención que se 

merece, Digo esto, oo~oroa, porque lo creo así, rep! 

to que soy obrero, que he crecido en los tnlleres y

quo ha tenido a ~ucta honra venir n hablar a asta 

tribuna por los fuerog de mi clase. ••• En consecueu 

cia, soy do parecer que el Art1c~lo 50. debe ser adi 

cionado, eu decir, debe snr rechazado el dic~amen pa 

ra que vuelva n estudio de l~ Comisión y dictamine -

sobre las bases Constitucionales acerca de las cua-

les los Estados deben legislar en materia de traba-

jo •••• continúa diciéndo1 

Por consiguiente, lo úr.ico que cabe en el Ar• 

tí.culo 50., es señalar las bases fundamentales sobre 

las que debe legislar, y en consecuencia, no creo -

que la Comisión deba limitarse, por lo tanto, a de--
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cirnca que el co~venio do trabajo hn de durar un - -

nflo, cu&ndo pana por nlto cuestiones tan capitales,

como las de hlpi&ne do minno, fibricaY y talleres. -

Alguien rlirií qti.J esto es rcr;,lnnentario1 n.í., señores, 

puede s•Jr :r.uy bie:11 pero cc;no dijo el Diputado Jara

acertad:imcrnt~, los traba,iudores crito.;r,on cntorar.ionte

cansndos dn la labcr p~rfida que en dctrimanto de -

las libertari~o p~blica~ ~an llevado a cuto loa acadi 

micos, lo~ iluotros, loo sabios, en una palabra, los 

jurioconsultos.(Aplnuaoc) • 

••• El Art!culo 50, u din~uol6n 1 on mi concep

to d•~be tra:·.ar ln:: baG1•s !·md;.rnontalf>!~ eobr1· la.a que 

ha de lcvislarcr rn mntcriu da trabajo. entre otras, 

las siruientesr jornada mixima, salario ~1nirno, dos

cnnso acruannrio, hi~ioniznci6n de tnllcroo, flbri- -

cns, minno, convrniou lnductrinleo, creaci6n do tri

bunales de conciliuci6n, d" arbitraje, prohibic16n -

del trabajo nocturno a lnc mujeres y ni~on, 3ociden-

tes, ae~uroc, e !nd~~ni~ncionc~. cte. No debe ~oner-

ce un plazo ton la~ro COffiO el que fija la Comisi6n--

en el dictamen para la dura'ción de contratos, po!'- -

que, ceñares, un :i.flo, éB rr.uclio. 

Los que eotrtir.os .:n continuo t·oce con los tra

bajadores, sntemos per!ccta~cnte que por afecto de -

la educación que han recibido. no son previsoresr -

por consiguiente, tienfin quri 1iujat:ir:1c, en la mayo-

ría de los caoou, a la buena o mala fi de los patro-
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nos. Los patroneo son muy hábiles, porque tienen ab~ 

gados que los dirigen en ous negocios con el nombro-

de apoderndos1 generalmente tienen al Cura que acon

seja a los trabajadores y los incita para que se co~ 

formen con su suerte y no falten a sus deberes¡ por

que cuentan con loo mangoneadores de la cosa pública 

y porque, finalmente, tienen a sus servicio a funci~ 

narioo ve~aleo, q~a trafican con la miseria popular1 

••• ( 51) 

A continuando en la tribuna otro obrero para

apoyar qu~ el dictamen se votara por parteo, 

-EL C. PRESID.E:NTEc Tiene la p:ilo.bra el ciuda-

dano Zavnla1 

-EL c. ZAVALA1 Señorea diputados1 ••• por des-

gracia, siempre vanos pa.d1~ciéndo de osa debilidad, -

debilidad muy marcada, que los que mis saben no qui~ 

ren decir nada a los que nada saben1 y he ahi, seño-

res, por dcs~racia, puedo decir que entre nosotros -

una minoría inGirrnificante oomos los que hemos senti 

do verdaderamente los rigores del trabajo rudo y se

remos los únicos que venimos a sostener el dictamen-

en la parto relativa al ~rabajo. 

Yo diría, señores diputados, que abundo en m~ 

cho en lo que dijo el Diputado Jara, y que no es ne-

(51) TRUEBA URBINA ALBl~f<TO, Nuevo Derecho del Traba
jo, Editorial Porrúa, la. Edición, Méx. 19?0, -
Pág. 4? y as. 



cesarlo poder ocurrir hasta all& pnra traer argumen

tos del mlnmo nnílor1 no no nAcnnarjo, poro veamos p~ 

co a poco la forma como loi-: dn3herPdado::i, los que 

han sido carne de cafión, han podido colaborar en es

ta revolución. D~sde 1910 a eatn parte, lon obreros, 

sefiores, son loa qua han hecho la rcvoluci6n, y de -

eso tnn~o la plena scpurlda<l, y o quienes pienoen lo 

contrario oc loo voy a probar con hechos1 Los SeHo-

res Generales ¿Quh hnrian frente al enemieo con todo 

y esaa í1r,uílan que OBtent:m, ni no tenían soldados?

¿Acaso, soíloros, todou e~oe hn~brcs, todan esas le-

gionrs que ayer ~uoron a co~bntir contra los reacci~ 

narlos, no eran obreros? ¿Acaso, se~ores, cuando se

inició la revolución de 1910, los primeros que se l~ 

vnntaron por alli en el Norto no fueron los campesi

noa? 

Ahora, sefiores. vayumoa analizando poco a po

co el continr.ento1 no en san¡.re. porque eso ya lo s~ 

bemos mnterialmonte y que hnn contribuido tasta el -

triunfo efectivo de la ravolución1 todos sabemos pe~ 

rectamente bien. señores, a qué ce debe el triunfo-

de la revolución, porque los políticos, los aiinera

dos, hasta ahora, seflores, muchos est¡n en sus casas 

esperando que aquella carne de cañón sean los que -

cuiden sus intere~es1 además, ser.oros, ¿Cuándo han-

visto ustedeo quo un regimiento do hambres ricos de

fienda su capital? ¿Cuándo han visto que digan1 la -
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briitnda de in telectualno? Has ta ahora úl tirnnmente 

que muchos de los estudiantes do M6xico han vonido,

quiz~ a ocuparse en nl~o muy interesnnte también, -

porque lna masns necesitan que se les diga ln verdad 

completa, deonuda, no una vordad superficial1 ••• Ter, 

minó diciénño1 

Y. ahora señores, que oe tratn do una insigni

ficante modificaci6n dn lns ocho horas de trabajo, -

¿No quornr darles nada? Ahora, aeftoreo, quo so trata 

de una Modificación cntcra.~cnto insignificante, el -

Diputado Liznrdi nos dice que oso estaba bueno inoer. 

tarlo on el Articulo 40, 1 cuando ya el Artículo 4o.

estn aprobado¡ de~u,rnciadamente, señores, muchos ca-

recemos de valor civil y otros de palabra oropelesca 

con que purda uno ~anarnc ln simpat{a do toda la ci-
mara y docir1 "Apru¡beso esto". Y bien sabon todos--

los señores Diputados que los obrnros hablamos con--

el corazón, porque verdaderament~ los obreros no ce-

nocen m5s 16gica que la de la rnzón y la justicia, y 

con ellas hablan siempre; ••• 

Pido, pues, que el dictamen sea votado por 

partes, para as! ver poco mis o ruunos quiinas son 

los partidarios de los trabajadores y de la revolu-

ción Constitucionalista.(Aplausos}."(52) 

(52) TRUEBA URB!NA ALBERTO, El Artículo 12), Méx, 
194), Pág. 117 y ss, 
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Entre tanto, sube n la tribuna otro diputado

para continuar en la diacusión del dictrur,en del Artí. 

culo )0.1 

-EL C. PRESIDENTE1 Tiene la palabra el ciuda

dano VON VERSEN, en contra, 

•EL C. VON VERSEN 1 Scilores diputados 1 • , • Yo -

tampoco soy de los que vienen oon la crede~cinl fal

sa 1 yo vengo n censurar el dictamen por lo qua tiene 

de malo. y vengo a aplaudirlo por lo que tiene de -

bueno, y vengo n decir tmnt.ión a loo set'lorcs de la -

Comisión que no.teman a lo que decía el Se~or Licen

ciado Lizardi, que ese Artículo so iba a parecer a -

un Santo Crig~o con un par de pistolas¡ yo ·desearía

que los seílores de la Comisión no tuvieran ese míe-

do, porque si es preciso pnra garantizar. las liberta 

des del pueblo que ene Santo Cri3to tenga polainas y 

)0-JOi ¡bueno! (Aplausos). Continuándo en su exposi

ción para ngre~ara 

Ecos r;¡illones de obreros que forman la mayo-

ría de la pa~ria, esos millones de horr.bres que han • 

asegurado nuestra independencia, esa mayoría de hom

bres que deben ser la base en que descanse nuestra • 

ir.dependencia y nuestra nacionalidad. debe tener ma

yor número de garantías, debe tener asegurado su por 

venir,· Porque si permitiésemos que los capitalistas

loa agarrotaran de nuevo, entonces también, señores, 

negadles el derecho al hogar como les hemos negado -
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el derecho a la patrin1 negadlas el derecho de prot1 

gerae contra el capitalismo, como les hemos negado -

el derecho de que sus huesos descansen tranquilrunen-

te en el suelo de la patria sin pagar ni un centa- -

vo •••• Finalmente dice1 

Yo disiento también de la opinión del compañ~ 

ro Zavala y del compaflero Victoriar yo no quiero que 

• ae vote por partes el artículo que presenta la Comi

ción, yo pido que se rechace y que se reconsidero, -

que ae lo pongan las polainas, que se le pongan las

pistolaa, que ae le ponga el JO-JO al Cristo, pero -

que se salve a nuestra clase humilde, a nuestra cla

se que representa los tren colores de nuestra bande

ra y nuestro futuro y nuestra grandeza nacional. - -

(Aplausos).(53) 

En su turno el Diputado Y.anjarrez, para ahon

dar en el dictamen del Artículo So., toda vez que se 

había venido inoiatiéndo en qué en las Constitucio-

nes no podían incluirse disposiciones ajenas a la e!.!. 

tructura técnica y clásica de tal Código Político, -

expresó en forffia ve~emento1 

-EL c. PRESIDENTE• Tiene la palabra en pro el 

ciudadano Froilán c. Manjarre? •• 

-EL C. MANJARREZ1 Señores diputados1 ••• Pues-

(53) TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del Traba
jo, Editorial Porrúa, la. Edición, Méx. 1970, -
Pág. SO. 



147 

bien, yo estoy de acuerdo, por lo tanto, con la ini

ciativa que ha presentado mi apreciable y dlutingui

do colega, el Señor Victoriar yo estoy de acuerdo -

con todas osas adiciones que se proponen¡ mán toda-

vía1 yo no estaría conforme con que el problema de-

los trabajadores, tan hondo y tan intenso y que debe 

ser la pnrto en que más fijemos nuestra atención, p~ 

sara as! solamente pidiendo las ocho horas de traba

jo, noa creo que debe sor mis explícita nuestra Car

ta Magna sobre este punto, y yirecisal:lcnte porque de

be serlo, debem.os dedicarle toda atención, y si se -

quiere, no un artículo, no una adición, sino todo un 

capítulo, todo un título de la Carta Magna. 

Yo no opino como el Seflor Lizardi, respecto a 

que esto será cuando se fijen las leyes regla~enta-

rias, cuando se establezca tal o cual cesa en benefi. 

cio de los obreros¡ no, seflorcs, ¿Quiln nos garanti

zará que el nuevo Congreso habrá de estar integrado

por revolucionarios? ¿Quién nos garantizará que en -

el nuevo Congreso, por la evolución nat~ral, por la

marcha natural, el Gobierno, como dijo el Señor Ja-

ra, tienda al conservatismo? ¿Quién nos garantiza, -

digo, que ese Congreso General ha de expedir y ha de 

obrar de acuerdo con nuestras ideas? 

No señores, a mí no me importa que esta Cons-

titución esté o no dentro de los moldes que previenen 

jurisconsultos, a mí no me importa nada de eso, a mi-
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lo que me importa es que se den las garantías su:fi-

cientes a los trabajadores, a mí lo que me importa-

es que atendamos debida.fncnte al clamor de esos hom-

bres que se levantaron en la lucha armada y son los

que más merecen que nosotros busquemos su bienestar-

y no nos espantemos a que debido n errores de forma

apareica ln Constitución un poco mala en la formas -

no nos asustemos de esas trivialidades, vamos al ron 

do de la cuestión1 introduzc~~os todas las reformas

quo sean necesarias al trabajo1 démosles los sala- -

rios que necesiten, atendamos en todas y cada una de 

sus partee lo que merecen los trabajadores y lo de-

máa no lo tengamos en cuenta, poro, repito, señores

diputados, precisamente porque son muchos los puntos 

que tienen que tratarse en la cuestión obrera, no -

queremos que todo esté en el Artículo 50., es imposi 

ble, esto lo tenemos que hacer más explícito en el-

texto de la Constitución y ya les digo a ustedes, si 

es preciso pedirle a· la Comisión que nos presente un 

proyecto en.que se comprenda todo un título, toda -

una parte de la Constitución, yo estaré con ustedes, 

porque con ello habremos cumplido nuestra misión de

revolucionarios. (Aplausos).• (54) 

Uno de los Diputados más notables que perten~ 

- ------ .. - - - -- - - --- - -- .. - ----
(54) TRUEBA URSINA ALBERTO, El Artículo 12), Viéx. 

194J, Pág. 125 y sa. 



cía al grupo renovador de la Ciimara lt.aderiata de - -

1911, hace uso de la palabra apoyándo ol s~ntimiento 

general de la .\namblea pidiéndo un capítulo especial 

para tratar loa dorechos de los trabajadores e inspl 

rado dice1 

-EL C. PRESIDENTE 1 El ciudadano ?t.anjarrez ha

rá su proposición oportunamente. Tiene la palabra el 

ciudadano Cravioto. 

-EL c. CRAVIOT01 Señores dtputados1 ••• Esas -

reformas socialns pueden conniderarac ust1 Lucha con. 

tra el peoniamo• o sea la redención de los trabajad~ 

res de los campoa1 lucha contra el obrerismo, o sea

la reivindicaci6n leg!tiEa da los obreros, así de -

los tallerez1 como de las fábricas y las minasa lu-

cha contra el hacendiszno, o sea ln crenclón, forma-

ción. deuar:i:·ollo y multiplicación de la pequeña pro

piedad 1 luct.a contra el capitolizmo monopoliiai'!or y

contra el cnpitalismo absorbente y privilegiados lu

cha contra el cloricalismo1 luchemos contra el cler1 

calismo, pero sin confundir al clericalismo con to-

dos los religiososi luchemos contra el militarismo.

pero sin confundir al militarismo con nuestro Ejérci. 

to. 

Ya ven ustedes, señores diputados, que los -

que así sentimos, que los que así pensamos, q~e las-

que estamos dispuestos a estas luchas, no pod~rnos a!!_ 
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mitlr que oe nos cuelgue del ycacuozo una etiqueta -

con esta designación1 "conservadores", ni que prete~ 

dan smpaquetarnos colocándonos este rubros "modera-

dos". 

Nosotros somos liberales indudablemente, pero 

liberales de hoy, liberales evolucionados, liberales 

progresistas, liberales por muchas influencias soci~ 

listas y que nos encontramo3 colocados a igual dis-

tancia de la escuela demagógica y sentimental de los 

apasionados, como da la vieja escuela liberal, de la 

vieja escuela que estableció como piedra angular, c~ 

mo base fundrunental, el principio de la escuela de -

Manchester1 "Dejad hacer, dejad pasar". 

Nosotros no podemos ser liberales de esa vie~ 

ja escuela. cuyo representnnte, tal vez Gnico, exis

te entre nosotroo1 El Señor Fernando Iglesias Calde

róns ese hombre distinp;uido, ese hombre respetable,

pero que en esta época en que la patria con la voz -

de todas sus aneustias, con la voz de todos sus dolg, 

res reclama la intervención t la ayuda de sus buenos 

hijos, el Señor Iglesias Calderón, consecuente con • 

la base angular de su doctrina, se queda metido en • 

su casa dejándo hacer, dejándo pasar, y ahora el Se• 

flor Iglesias Calderón no es otra cosa que el más re• 

presentativo de nuestros hombres de inacción. 

Nosotros somos liberales, pero liberales de -
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otra escuelo, nosotro:; vamcu por otro ca.11ino y nos -

orientan otras tendenciaa. Uno de los máa distingui

dos publiciotas ha dicho que la democracia no exis-

te, ¿Qué es la dfmocracia? El gobierno del pu~blo -

por el pueblo y parn el pu1•blo, según la fórmula ja

cobina 1 aparece desde luego un grave error1 el pue-

blo, deode luer,o, no es unn masa compacta, untforme, 

compleja¡ el pueblo ca una masa do seres huffia~os di

vidida en vari&s clanes :;ocia.les, que persigu.:in int! 

reoca antagónicos y con relaciones de envidia, de -

odio, y de desp~ecio, en vez de amor, amenazándo una 

catástrofe producto del estado actual del esprritu y 

de la excitación también actual y efervescente del -

sentimiento. 

La democracia debe ocr, pues, el gobierno del 

pueblo por la ~ayor!a del pueblo y para la mayoría -

del pueblo1 pero como en todas partes del mundo la -

mayoría del pueblo estl constituida por las clases-

populares, resulta que la democracia es el gobierno

de la sociedad por las cluses populares y para bene

ficio de las mismas clases. 

El problema del bienestar de las clases popu

lares, es el problema de sus sufrimientos, es el pr.2, 

blema de sus miserias, es el problema de sus defi- -

ciencias, para enfrentarne contra el empuje fiero de 

la catástrofe económica, inevitable, de los desequi

librios industriales, del espantoso mal del capita--
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lismo, 

La aspiración grande. legítima de las clases -

populares, es llegar a•ganar un jornal bastante remu

nerador, que les gnrantice su derecho indiscutible a.

vivir dentro de todo lo útil, dentro de todo lo huma

nitario. dentro de todo lo bueno1 el problema del bi~ 

nestar de las clases populares, es el problema de los 

jornales durante todo el día de trabajos y sufrimien

tos, para elaborar una pequefln cantidad que lea baate 

a cubrir todas sus necesidades, durante todos los - -

días de la vida y para que les baste a ahorrar canti

dades suficientes n la formación, a la organización,

ª la constituci5n y al aootonimianto de la familia. 

Mientras este problema no se resuelva, no se -

puede pasar a otros problemas de bienestar. Resulta.

pues, que la verdadera democracia ea el gobierno del

pucblo por laa clases populares, y a beneficio de las 

clases populares para que éstas no se mueran de ham·

bres la democracia no es otra cosa que un casi socia

lismo¡ la democracia liberal es tan vieja como des- -

prestigiada, porque.el "dejad hacer, dejad pasar"• es 

enteramente inadmisible para los oprimidos, para los

explotados, para las masas en generalr se puede trad~ 

cir en esto1 "dejad que on opriman, dejad que os ex-

ploten, dejad que os maten do hambre". El gobierno no 

debe existir más que para garantizar los derechos in

dividuales 1 el gobierno no debe ser más que un juez,- , 
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un gendarme y un recaudador que le pague al gendarme. 

al juez y a ar mismo. 

El liberalismo no era otra cosa que el darwi·· 

nismo social. Tenía que producirse la eliminación do

los débiles y la subsistencia de los tipos fuertes, -

pero había un inconveniente grnve para esto Q.arwinia• 

mo social •••• Este discurso fué proffrtico ya que aus

palabraa se hicieron rnnlidnd cuando, ya pnra finali

zar dijo1 

Yo creo que basta para justificar el criterio

de la Comluión y el criterio ger.ernl de la Asamblea -

en el deseo de venir a procurar el mayor bier. de nue[ 

tro pueblo, intercalandc ciertas cosas regla~cntarias 

en nuestro derecho Conotitucicn:ü. Insinuó la conve--

niencia de que la Comición retire• si la Asa11.lllea lo

aprueba. del Articulo So •• todas las euestionus obre-

ras, para que, con toda amplitud y con teda tranquil~ 

dad. presen'temos un artículo especial que aer!a el -

más glorioso de todos nueatroE trabajos aquí1 pues, -

aai como Francia, después de su revolucién. ha tenido 

el alto honor de consagrar en la primera de sus Car-

tas 11.agnas loa inmortales derechos del ho:nbre, .ASI LA 

REVOLUCION ?t.EXICA~IA TENDRA EL ORGULLO LEGITIMO DE ~:og_ 

TRAR AL MU!\'DO QUE ES LA PRIMERA EN CONSIGNAR EN UNA • 

CONSTITUCIO?'I LOS SACHADOS DERr:CHOS DE LOS OBREROS. -· 

..... ( 55) 

(.55) TRUEBA URBINA .ALBEflTO, El Artículo 12), Méx. - -
1943, Pág, 189 y ss, 
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Es así, que en npoyo a las proposiciones que

hemos transcrito, tomnron además la palabra algunos

otroi ilustres Constituyentes, manifeatindoso todos

acordes aunque con distintos argumentos, desde luego 

con la firme idea de que se elevasen a la catogoría

de garantía Constitucional los derechos de los trab~ 

jadores y así vernos al mismo tiempo que en la Asam-

blea resaltan dos tesis contrndictoriaa, a anber1 

La de loa diputados legalistas, imbuida por -

las viejas teorías individualistas y liberales, para 

quienes la Conatituci6n no debía ser sino un C6digo

Polí tico que recogiera, de acuerdo con la vieja fór

mula ya clásica, los que se denominaban derechos del 

hombre precisados dentro del molde liberal corno ga-

rnntías individuales, sostenidas, defendidas y apoy~ 

dns mediante oistemas legales y lo que constituía el 

verdadero andamiaje de la concepción del Estado Fed~ 

ral, que seguían la doctrina clásica de la existen-

cía y división de los tres poderes, legislativo, ej~ 

cutivo y judicial1 y sostenían que ~La Constitución

no debía ser un tratado de miserias humanas, afirman. 

do la tesis de la impasibilidad legislativa ante las 

inquietudes sociales. 

La otra tesis oe concretó exigiéndo un capít~ 

lo especial para tratar los problemas del trabajo y

fi jar las bases que constituirían verdaderos dere- -

reehoa sociales, rechazando así el crf terio liberal-
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y adoptando la tesla protoccionista e intorvencioni~ 

ta del Estado. 

Ante la gravedad del problema se suspende la• 

discusión del Articulo So., designándose una Comi- -

sión que debería estudiarlo detenidamente. y en su -

caso el capítulo a los artículos necesarios que re·

glamontaban los problemas del trabajo. 
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y adoptando la tesis proteccionista e intorvencioni! 

ta del Estado, 

Ante la gravedad del problema se suspende la

discuaión del Artículo So., designándose una Comi- -

sión que debería estudiarlo detenidamente. y en su -

caso el cap!tulo a los artículos necesarios que re•• 

glarnentaban los problemas del trabajo. 



SURGIMIENTO DEL ARTICULO 12J CONS'l'I'rUCIONAL 

Surge el Artículo 123 Constitucional, preciaamen, 

te debido a las intervenciones que tuvieron los Dipu

tados en la discusión del dictamen del Artículo 50.,-

como lo expresamos en al capi~ulo precedente, lo que

determinó de manera significativa en el ánimo de to-

dos loo Constituyentes de que el mismo debería ser -

tratado minuciosamente, n efecto de hacer más efecti-

vos los derechos de la clase trabajadora. En conse- -

cuencia el Diputado Manjarrer. intervino para solici-· 

tar al c. Presidente del H. Congreso Constitucional -

lo siguiente• 

•Es ya el tercer día que nos ocupamos de la dis

cusión del .Artículo So., que ostá en debate. Al rnar-

gen de ellos hemos podido observar que tanto los ora

dores del pro como los del contra, están anuentes en

que el Congreoo haga una labor todo lo eficiente po--
,. 

sible en pro de las clases trabajadoras •••• Asimismo- ; 

me permito proponer que se nombre una Comisión com- -

puesta de cinco personas o mt<?inbros encargados de ha

cer una recopilación de las iniciativas de los Diput! 

dos, de datos oficiales y de todo lo relativo a este

ramo, con objeto de dictaminar y proponer el capítulo 

de referencia, en tantos artículos cuantos fueren ne-

cesarios."(.56) 
•o M - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M -

(.56) TRUEBA URBINA .ALBERTO, Nuevo Derecho del Trabajo, 
Editorial Porrúa, la. Edición, Méx. 1970, Pág •• 
87. 
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En atención a lo anterior, se designó una Comi

sión a f!n de que elaborara un estatuto en favor de

la clase trabajadora, rocayéndo en loa Constituyen-

tes C.C. Ing, Pastor Rouaix, Victorio E. Gónr.ora, -

E. B. Calderón, Luis ~:anuel Ro jaa, Dlonisio Zavala, -

Rafael de los Rioa, Silvestre Dorador, Jesús tle la -

Torre. Con la inmejorable colaboración de loo Diput! 

dos Lic. José N. Macína, Lic. José Inocente l.ugo, R~ 

fael L. de los Rios, C.L. Gracidas, Samuel du los 

Santos, Pedro A. Chapa, José Alvarez, Herlberto Ja-

ra, Ernesto Meada Fierro, Alberto Terrones Benitez,

Antonio Cutiérrcz, Rafael Martíncz de Escobar, A, -

Aguilar, Donnto Bravo Izquierdo, E.O'Parril, Sru:nuel

Castaf'lon y otros no menos distinguidos Consütuyen-

tes, quienes también mo:itraron un interéu inusitado

para intervenir en las reuniones que se celebraban -

para elaborar el documen~o que criatali1aría los - -

anhelos de la claae laborante, 

El 23 de Enero de 1917 la Comisión presenta a.l· 

Congreso el mismo Artículo ;o. del proyecto con cier, 

tas adiciones, y un nuevo título, •oel trabajo y de

la Previsión Social", estableciéndo las basca canfor, 

me a las cuales1 

Artículo 12J,- El Congreso de la Unión y las l~ 

gislaturas de los Estados deberán expedir leyes so-

bre el trabajo, fundada3 en las necesidades de cada

región, sin contravenir las bases siguientes, las --
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cuales rogirin el trabajo de lnn obreros jornalerosJ 

empleados, domésticos y artesanos y, de manera gene

ral, todo contrato de trabajo, 

Constituído por treinta fracciones y un artícu

lo transitorio en virtud del cual1 

Quedan extinguidas do pleno derecho las deudas

que por razón do trabajo hayan contraído los trabaj! 

dores, hasta ln fecha de ostn Constitución, con loe

patronos, uus fnmilinrea o intf?rmediarios. 

Terminada la lectura del proyecto encomendado,

todon los Constituyentes aclamaron emocionados el -

miomo, y no era para ·menor., ya que on esas memora- -

bles jornadas nacía por primera vez el Derecho So- -

cial, rompiendo ~odos los procedentes hasta entonces 

de las Constituciones de corte liberal-burguesas. 

El anterior proyecto fué modificado en parte 

por la Comisión de Constitución, integrad~1 por los -

C.C. Diputados Francisco J. :.:ujica, r:nrique Recio.-

Enrique Colunga, Alberto Román, y L.G. Monzón, Una -

vez hechas las enmiendas y discutido el mismo. final 

mente se aprobó prac~lcrunente en sua términos, con-

las aclaraciones neceuarias surgidas del análisis de 

todas y cada una de sus fracciones. 

Pué así como nació el Artículo 123 de la Consti 

tución, que consagra los Derechos Sociales por lo -

que toca a las relaciones da trabajo. Para terminar

a continuación transcribiremos el Artículo 123 de la 
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Constitución, en los términos en que fue aprobado. 

TITULO SEX'L'O 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL 

Artículo 123.- El Congreso de la Unión y lao

ler,islaturnn de los F.stadon deberán expedir Leyes so

bro el Trnbnjo, fundadas en lns necesidaáes de cada -

roirión, sin contravenir a lau bnses sigi.:ientes, las -

cunlcn rer,irñn el trabajo de los obreros, jornaleros, 

empleado5, dc:niisticoa y artecanos, y de una manera g1 

neral todo contrato de trabajo• 

I.- La duración ce la jornada máxima aerá de-

ocho horas1 

II.- La jornada móxima de trabajo .noct~rno se

rá de siete horas. Quedan prohibidas las labor~s ins~ 

lubres o peligrosas para 1~1 mujeres en general y pa

::-a los jóvern•s menores de diecisds años. Queda trun--

biin prohibido a unos y otros el trabajo nocturno in

duotrinl 1 y en lo~ establecimientos comerciales no p~ 

drin trabajar daspu~s de las diez de la noche1 

III.- Los jóvenes mayores de doce aftoo y meno-

rea de dieciseia, tendrin como jornada m&xiaa, la de-

seis horas. El trabajo de los niftos menores de doce -

afios no podrú ner objeto de contrato1 

IV.- Por cada seis dian de trabajo deberi dis• 
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Constitución. en los términos en que fué aprobado, 

TITULO SEXTO 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL 

Artículo 123.- El Congreso de la Unión y las

legislaturas de los Estados deberán expedir Leyes so

bre el Trabajo, fundadas en las necesidades de cada -

región, sin contravenir a las bases siguientes¡ las -

cuales regirán el trabajo de loa obreros, jornaleros, 

empleados, domésticos y artasanos, y de una manera g~ 

neral todo contrato de trabajo• 

r.- La duración de la jornada máxima será de

ocho horas1 

II.- La jornada máxima de trabajo .noctt:rno se

rá de siete horas. Quedan prohibidas las laborE·S ins!, 

lubres o peligrosas para laH mujeres en general y pa

:::-a los jóvenes menores de dieciseis añoa. Queda tam-

bién prohibido a unos y otros el trabajo nocturno in

duatrial s y en loa establecimientos comerciales no p~ 

drán trabajar después de las diez de la noC::he1 

III.- Los jóvenes mayores de doce aBos y meno-

res de dieci~eia, tendrán como jornada máxima, la de• 

seis horas, El trabajo de los niños menores de doce • 

~os no podrá ser objeto de contrato¡ 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá dis-
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frutar el operario de un día de descanso, cuando me-

nos1 

V.- Las mujerca, durante los tres meses ant~ 

riores al parto. no dcoempeñarán trabajos físicos -

que exijl\n esfuerzo material considerable. En el mes 

siguiente al parto, disfrutarán forzosamente de des

canno. debiéndo percibir su salario integro y consat 

var su empleo y loa derechos que hubieren adquirido• 

por su contrato. En el período de la lactancia tcn-

drá.n dos descnnsoa extraordinarios por día, de media 

hora cada uno, para Ltnamantar a sus hijos 1 

VI.- El aalnrio mínimo que deberá disfrutar 

el trabajador oerá el que so considere suficiente, -

atendiendo lua eondicioMs da cada. reglón, para aa-

tis!acer las neccaidadoa normales de la vida del - -

obrero. su educación y aus placeres honestos, consi

derándolo co~o jcf c de familia. En toda empresa ngri 

cola, comercial, !abril o minera, los trabajadores-

tendrán derecho a una participación de las utilida-

des 1 que será regula.da como indica la Fracción IXr 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder sa

lario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionali-

dad1 

VIII.- El salario mínimo, quedará exceptuado de 

embargo, compenaación o descuento1 

IX.- La fijación del tipo de salario mínimo-
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y de la particip~ción en las utilidades a que se re

fiere ln Fracción VI, se h~rfi por comisiones especi~ 

les que se formarán en cada municipio, subordinadas

ª la Junta Central do Conciliación que se ~stablece

rá en cada Estado1 

X.- El aalario deberá pagarse prccisn.~ente -

en moneda de curso legal, no oiendo permitido hacer

lo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o -

cualquier otro signo representativo con que ne pre-

tenda substituir la moneda: 

XI.- Cuando, por circunstancias áAtraordina-

rias, deban aumentarse las horas de jornada, se abo

nará como salario por el tiempo excedente, un cien~o 

por ciento más de lo fijado para las horas normales. 

En ningún caso el trnbajo extraordinario podri exce

der de tres horas diarias, ni de tres veces cvnsecu

tivas. Loa hombres menores de dieciseis años y las • 

mujeres de cualquiera edad, no serán admi tido·1 en -

esta clase de trabajos1 

XII.- En te.da negoi::.:.ación agr.ícola, ind·Jstrial, 

minera o cualquiera otra clase de trabajo, los patrE, 

nos estarán obligados a proporcionar a los trabajad.a 

rea ha~itaciones cómodas e higiénicas, por la3 que -

podrán cobrar rentas que no excederán del medio por-

ciento mensual del valor catastral de las fini::ae. --
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Igualmente debnrán establecer escuelas, enfermerías

y demás servicios necesarios a la comunidad, Si las

negociaciones estuvieren situadas dentro de las po-

blaciones y ocuparen un número de trabajadores mayor 

de cien, tendrán la primera de las obligaciones men

cionadas 1 

XII! •. - /,demás, en eotoo mismos centros de trab! 

jo, cuando ou población exceda de doscientoa habitan 

tea, deberá resorvarse un espacio de terreno que no

será menor de cinco mil metros cuadrados, para el ea 

tnblecimiento de mercados públicos, instalación de -

edificios destinados a los servicios municipales y -

centros recreativos, Queda prohibido en todo centro

de trabajo el establecimiento de expendios de bebi•• 

das embriagantes y de casas de juego de azarr 

XIV.- Los empresarios serán responsables de -· 

los accidentes del trabajo y de las enfermedades pr~ 

fesionales de los trabajadores, sufridas con motivo

º en ejercicio de la profesióti o trabajo que ejecu·

~en1 por lo tanto, los patronos deberán pagar la in

demnización correspondiente. según que haya traído -

como consecuencia la muerte o simplemente incapaci-

dad temporal o permanente para trabajar. de acuerdo

con lo que las Leyes determinen. Esta responsabili-

dad subsistirá aún en el caso de que el patrono con

trate el trabajo por un intermediario¡ 
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XV.- El patrono estará obligado a observar en

la inatainción de aus establecimientos, los preceptos 

legales sobre higiéne y nalubridnd y adoptar las medl 

das adecuadas para praveuir accidentes en el uso de -

las máquinas, instrumentos y material del trabajo, -

así como a orr,aniinr de tal manera éste, que resulte-

para la salud y la vida de los trabajadores la mayor

garant!a compatible con la naturaleza de la nogocia-

ción, bajo la.a penas que al efecto establezcan las --

Leyea1 

XVI.- Tanto los obreros coa:o los empreaa!'ios -

tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus re~ 

pectivoa intereses, formándo Sindicatos, Asociaciones 

Profesionales, etc.1 

XVII.- Las Leyes reconocerán como un der~oho de

los obreros y de los patrones, las huelgas y los pa-

ros comprendidos en las disposiciones de esta frac- -

ción, por acr asjmilados al Ejército Macional1 

XVIII.- Laa huelgas sarán lícitas cuando tengan -
\ 

por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos 

factores de la producción, nt1llonizando los derechos-

del trabajo con los del capital. En los servicios pú

blicos será obligatorio para los trabajadores dar 

aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de -

Conciliación y Arbitraje, de la fecha sefialada para -
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la auspensión del trnbajo. Las huolgaa serán conside

radas como ilícitas, únicamente cuando la mayoría de· 

loe huelguistas ejerciera actog violentos contra las• 

personas o lns propiedades, o en caso de guerra cuan-

do aquellos pertenezcan a los establecimientos y ser

vicios que dependan del Gobierno. Los obreros de los

Est3bl ecimiontos Fabriles Militares de Gobierno de la 

• República, no estarán comprendidos en las disposicio

nes de esta fracción, por ser asimilados al Ejército• 

Nncional1 

XIX.• Los paros serán lícitos únicamente cuando 

el exceso de producción hn¡,a necesario suspender el -

' trabajo para mantener loa precios en un límite coste! 

ble, previa aprobación de ln Junta de Conciliación y

Arbi traje 1 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el 

capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de 

una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por 

igual número de Representantes de los Obreros y de 

los Patronos. y uno.del Cobierno1 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus di

ferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunci§. 

do por la Junta, se dará por terminado el contrato de 

trabajo y quedará obligado a indemnitar al obrero con 

el importe de tres meses de salario, además de la re! 
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ponsabilidad que le resulte del conflictc. Si la neg! 

tlva fuere de loo trabajadores, se dará por turminado 

el contrato de trabajo1 

XXII.- El patrono que~ despida a un obrero sin 

causa justificada, o por haber ingresado a una aaoci~ 

ción o sindicnto, o por haber tornado parte en una - -

huelga lícita, estará obligado, a elección del traba

jador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el· 

importo de tres meses de salario. Igualmente ~endrá -

esta obligación cuando el obrero se retire de2 servi

cio por falta de probidad de parte del patrono o por

recibir de él malos tratamientos, ya sea en su perso

na o en ln de su cónyuge, padres, hijos o herr.ianos. -

El patrono no podrá. eximirse de esta rcsponsahilida.d, 

'cuando los malos tratamientos provengan do dep·mdien

tes o familiares que obren con el consentimiento o t2 

lerancia de él1 

XXIII.- Los crf:ditos en favor de los trabajadores 

por salarios o sueldos devengados en el Último año y

por indemnizacior.es. tendrán preferencia sobre cual-

quiera otros en los casos de concurso o de quiebra¡ 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabaja

dores a favor de sus patronos, de sus nsociade>s. !ami 

liares o dependientes. sólo será responsable el mismo 

trabajador. y en ningún caso y por ningún motivo se -
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podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán

exigibles dichas deudas por la cantidad excedente -

del sueldo del trabajador en un mes; 

XXV.- El servicio para la colocación de los -

trabajadores será gratuito para éstos, ya se efectúe 

por oficinas municipales, bolsas del trabajo o por -

cualquiera otra institución oficial o particular1 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre 

un mexicano y un empresario extranjero, deberá ser -

legalizado por la autoridad municipal competente y 

visado por el cónsul de la nación a donde el trabaj~ 

dor tenga que ir, en el concepto de que, además de -

las cláusulas ordinarias, se especificará claramente 

que los gastos de repatriación quedan a cargo del ea 
presario contratantea 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a 

los contrayentes, aunque se expresen en el contratoa 

a) Las que estipulen una jornada inhumana -

por lo notoriamente excesiva, dada la indole del tr~ 

bajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remu

nerador, a juicio de las Juntas de Conciliación y A~ 

bltraje. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una -

semana para la percepción del jornal •. 
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d) I,as que sef'lnlen un lugar de reci·eo, fonda, 

café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago 

de salario, cuando no se trate de empleados en esos -

establecimienton. 

e) Las que entrañen obligación directa o indl 

recta do adquirir los artículos de consumo en ticn--

daa o lu~ares determinados. 

f) Las que permitan retener el salnrio en co~ 

cepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el

obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por 

accidente de trabajo y enfermedades profesionales, -

perjuicios ocasionadoa por el incumplimiento del con

trato o despedírsele de la obra. 

h) Todas las de~ás estipulaciones que impli-

quen renuncia de algún derecho consagrado a favor del 

obrero en las leyes de protección y a~xilio a los tr~ 

bajadores. 

XXVIII.- Las Leyes determir.arán los bienes que --

constituyan el patrimonio de la familia, bien~s que -

serán inalienables. no podrán sujetarse a óravámenes

reales ni embargos y serán transmisibles a título de

herencia con simplificación de las formalidades de --

loa juicios sucesorios1 
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XXIX.- Se conoideran de utilidad aocialt el ea-

tablecimicnto de cajas de aegurou populares, de inv! 

lide~, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, 

de accidentes y otros con fines nn6logos, por lo - -

cual, tnnto el Gobierno Federal como el de cada Est~ 

do, deberiin fvmentar ln orr:;ani:r,ación de institucio-

nes de cotn índole, para infundir e inculcar la pre

visión popular: 

XXX.- Asimismo, aerán considcrndns de utilidad 

social las aociedadua cooperativas para la construc

ción de caaas barntaa e higiúnicna, dcatinadao a ser 

adquiridaa en propiedad por los trabajadores, en pla 

zos determinndos. 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo llo.- Entretanto el Congreso de la

Unión y loa de los Estados legislan sobre los probl~ 

mas agrario y obrero, las basea establecidas por es

ta Constitución para dichas l.leyee, se pondrán en vi

gor en toda ln República.(57) 

Por consiguiente, el Artículo 12) de nuestra 

Constitución de 1917, articulo que contiene evident~ 

mente un catálogo de derechos mínimos de la clase --

-- - - --- - - - - - - -- - ------ - - ... --
(j7) TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del Traba

jo, Editorial Porrúa, la. Edición, Méx. 1970, -
Pág. 104 y as. 



trabajadora y desde luego susceptibleG de ser nmpli~ 

dos por'la legislación ordinaria. a través de la con. 

tratación individual o colectiva. ya que el propóai• 

to del Constituyente fué oefialar las bases para una

reglnmentación posterior. dentro de la idea de armo

nía. entre loa factores de la producción y el equili 

brio entre el capital y el trabajo. de acuerdo con -

los principios rectores dal Artículo 12) Conatituci~ 

nnl. 

Asimis~o. hflmos visto que en estoa cincuenta 

y ocho ar.os hn evolucionado el texto del Articulo •• 

123 Constitucional. de acuerdo con las necesidades y 

urgencias de nuestro pala. siendo las mis importan-

tea reformns las de 1929. dándo al Congreso Federal

la exclusiva ~utoridad legialntiva para expedir Le·

yes del Trabajo, ya que como hemos viato unte~iormea 

te y en cumplimiento de lo ordenado por el Art[culo-

123 se dejó a loa Estados a legislar en materia obr~ 

ra, quioncn para esa fecha la mayoría habían dictado 

sus propias leyes respondiéndo a tendencias, !iloso• 

!ía y principios rectores'diferentes y no era posi•• 

ble tener en el pais un desarrollo nrmónico. 

Aaí, a partir del 18 de Agosto de 1931. se • 

dicta la Primera Ley Federal Reglamentaria del Arti

culo 12) Constitucional y de acuerdo con las retor-

mas, se introducen una serie de beneficios para losw 

trabajadores en materia de seguridad social que per• 
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mitió el establecimiento del régimen del Seguro So-

cinl, y sus ulteriores desarrollos dentro de las nor 

mas i principios internkcionalmente aceptados con el 

criterio de tutela a los trabajadores y su familia,

siguiéndo fórmulas peculiarmente mexicanas. 

Lns reformas de los oalarios mínimos establ~ 

ciéndo el salario mínimo general por zonas económi·-

• cas y los salarios mínimos profesionales1 la nueva -

fórmula de pnrticipación en la~ utilidades de los -

trabajadores, mediante ln solución que hallamos en -

una Comisión Tripartita Nacional integrada por go- -

bicrno, emprooarios y trabajadores ha redituado am-

plios beneficios pa~a los trabajadores. 

Atendiéndo a caa evolución lógica del Art!c~ 

lo 12) Constitucional y de acuerdo con los factores

de la producción, se creyó conveniente se dictara -

una Ley en la que se incluyeran nuevas figuras jurí

dicas que no contemplara la Ley de 1931 y en esa vi~ 

tud el lo. de Mnyo de 1970. entró en vigor la actual 

Ley Federal del Trabajo, introduciéndo nuevas presta 

clones, como son prirn~ de antigucdad, aguinaldo. fon 

dos de ahorro, prima por vacaciones, facilitación de 

habitaciones, el reconocimiento y la afirmación de -

las libertades de coalición, sindical y de huelga y

la declaración de la obligatoriedad de la negocia- -

ción y contratación colectiva. 

Ultimo.mente se introdujeron reformas a la --
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Fracción XII del Apartado A del Artículo 123 Consti

tucional y el Título Cuarto, Capítulo III de la Ley

Federal del Trabajo, por medio de las cuales se crea 

la Ley del Instituto del Pondo Nacional de la 'li vie!l 

da para los Trabajadores (INFONAVIT), el Decreto por 

el que se reforman los Artículos 90, 97, 10),· 110, -

1)2 y Adición dol Artículo 103 Bis de la Ley Federal 

del Trabajo, creándo el Pondo de Fomento y Gat·nntía

para el Consumo de los 'l'rabajadores (FONACOT), el )

de Abril de 1974 se establece el Comité Nacional Mi~ 

to de Protección' al Salario ( CONAMPROS) y desde lue

go es pertinente mencionar la Nueva Lay del !nstitu-

to Mexicano del Seguro SCJcial, todas estas re:ft)rmas

han venido logránjo el Progreso y la Evolución So• -

·cial. inspirados en los principios de la'Justicia s~ 

cial. Para terminar nos remitiremos a lo que oxpone-

nueatro insigne Maestro '!'rueba Urbina cuando dice 1 

wLa negunda finalidad del Artículo 12) es -

más trascendental, pues no se conforma con la protes 

oión y tutela de los trabajadores. sino que se enca

mina oon los propios derechos que integran dicho pr~ 

cepto a conseguir la REIVINDICACION DE LA CLASE TRA

BAJADORA en el campo de la producción económica, a-

efecto de que recuperen la plusvalía con los mismos

bienes de la producción que fueron originados por la 

explotación del trabajo humano, Asi recupera el pro-
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letariado loa derechos al producto íntegro de sus ag. 

tividades laborales, que sólo puede alcanzarse soci!, 

lizarido el capita1.•(5&) 

(58) TRUEBA URBINA ALBERTO. Nuevo Derecho del Traba 
jo, Editorial Porrúa, la. Edición, Méx. 1970.: 
Pág. 121. 



C A P I T U L O IV 

AUTONOMIA DEL Dl':R:F:CHO SUSTANTIVO Y ADJETIVO DEL 

TRABAJO, A LA LUZ DE LA TEORIA INTEGRAL 

El estudio que realizaremos en esto último c~ 

pítulo, habri de estar dirigido al Derecho Suotantivo 

del Trabajo, siendo esta disciplina, la que ha encon

trado mayor resistencia por parte de la dootrina al-

negarle plena autonomía. En consecuencia, expondremos 

el pensamiento de eminentes Juristas que sostienen su 

independencia con el Derecho Procesal Givil& para lu~ 

go enfocarlo a la luz de la teoría integral d~ nues-

tro insigne Jurisconsulto Trueba Urbina, en que con-· 

nitidez diñfana sostiene en forma insuperable la Aut~ 

nomía del Derecho Sustantivo del Trabajo. Pero ante3-

trataremos sucintamente los fines. caracteres, natur~ 

leza del Derecho del Trabo.jo y ~n e3e órden la natur! 

leza del Derecho Adminis·tro.tivo del Trabajo. 

FINES, CARACTERES Y NATURALEZA DEL DERECrlO 

ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO 

Así en el andar de la humanidad, hemo3 visto• 

que el hombre ha luchado afanosamente, en busca de su 

libertad, a efecto de asegurarse su progreso y el de

recho a la seguridad social. Proyectándo incansable-

mente movimientos rebelde3 y de conflictos obrero-pa

tronales. Luego pues, la aparición del Derecho del --
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Trabajo lo encontramos fundándose principalmente en-

sus antecedentes más remotos, como consecuencia del-
¡ 

abuso del hombre por el hombre, el aprovechamiento -

ventajoso del fuerte sobre el dóbil1 abuso sustenta• 

do en el poder económico y político. 

Por consiguiente el Derecho del Trabajo, ap!!:, 

rece como.,un derecho protector de la clase trabajad2. 

ra, por una parte se ha dicho que el fin esencial es 

el normativo por cuanto se dictaban leyes protecto•• 

ras del trabajo como normas de excepción destinadas

ª evitar que el trabajo prematuro impidiera el desa

rrollo de los niños o que las jornadas excesivas me~ 

maran la salud de los hombres y otra que afirma que• 

se propone proteger el trabajo y a los trabajadores

como un derecho protector de la clase trabajadora. 

El Doctor Mario de la Cueva propone la idea

de la doble finalidad. inmediata y mediata del Dere

cho del Trabajo, cuando dicea 

"El Derecho del Trabajo de Occidente. diji-

mos entonces, vive desde su aparición en el siglo P!!. 

sado, dentro del cuadro hermético de las constitucig, 

nea de un sistema capitalista, dividido en dos cla-

sea sociales, trabajo y capital, una explotada, la -

otra explotadora, en cuya entraña late la injusticia 

al hombre y el beneficio para los poseedores de la -

riqueza. Este planteamiento es la causa creadora de• 
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la doble finalidad del Derecho del Trabajo1 

La primera, la que hemos denominado LA FINA• 

LIDAD INMEDIATA, es actual, pues está dirigida a prg_ 

curar a los trabajadores en el presente y a lo largo 

de su existencia un mínimo de beneficios, que a la -

vez que limiten la explotación de que son víctimas,

les ofrezcan un vivir que, lo hemos repetido con fr! 

cuencia, se eleve sobre la vida meramente animal y-

lea permita renlizar los valores hu~anos de que son• 

portadores1 jornadas reducidas y salario3 efiaien- -

tes, son las metns mínimas, 

La segunda, LA FINALIDAD MEDIATA, pertenece

al mafiana, tal voz al reino de la utopín.•(59) 

Sobre este órdon ol r.:aestro Trueba Urbina h!!, 

ce una feliz intervención para explicarnos on forma

más amplia los fines que persigue el Derecho del Tr,! 

bnjo al decir• 

" ••• la esencia de todas las leyes cuy~ fina

lidad ea la dignificación. la protección y la reiviu 

dicación de los explotados en el campo de la produc

ción económica y en cualquier actividad laboral. Por 

consiguiente. las normas del Artículo 123 son estat~ 

- - - - - - - - - - .. - ----- - - ---- - - --
(.59) DE LA CUEVA MARIO, El Nuevo Derecho Mexicano - -

del Trabajo. Editorial Porrúa, la. Edición, - -
Méx. 19?2, Pág. 84, 
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tos exclusivos de la persona humana del trabajador y 

para.la clnso proletaria que lucha en defensa de sus 

intereses comuneo y por el mejoramiento de su situa

ción económica a través de la asociación profesional 

y del derecho de huelgaa derechos que también puede

ejercer el proletariado en función reivindicatoria -

para socializar el Capital. La lucha de la clase - -

obrera corre pareja nl régimen capitalista imperan-

te, hasta ver quien vence a quien."(60) 

En síntesis el fin primordial y último, el 

proteger a la clase ·trabajadora en calidad de inte-

grantes do agrupaciones o sectores de la sociedad c~ 

ya situación económica y social los coloca en un ni

vel inferior al de las demás clases sociales. 

e A R A e T E R E s 

Al hablarse de los cat·acteres del Derecho --

del Trabajo se dice que se trata de un derecho incon 

cluso, un derecho tutelador de la clase trabajadora, 

que es un derecho típicamente clasista, y el tener -

un contenido colectivo. Lo anterior se funda en que-

al nacer el Derecho del Trabajo precisamente por la-

(60) TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del Traba
jo, Editorial Porrúa, ln. Edición, Méx. 1970, -
Pág. 118. 
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desventajosa situación en que so encontraban los tra

bajadores frente al capital y al maquini!lmo, sus pre• 

ceptos tendieron siempre n proteger al obrero que re-

sul taba ser, en todoa los casoo, el econó:nica.ncnte d2_ 

bil en la relación del trabajo. 

Con referencia a lo anterior ol Maestro Jesús 

Castorena nos dicet 

"Los términos tutelar, protector, etc., aun-· 

que toquen un aspecto intereoante del Derecho Obrero, 

expresan una consecuencia, de ninp,una manera el prin

cipio que pone en juego esta rama del Derecho. 

Se dice igualmente que el Dorocho Obrero "es

~n derecho de super-estructura dirigido a uuperar la

lucha de claaea•, Esta idea expresa también una de --

. las finalidades de la rama. de ninguna manera su escu 

cia. 

El sentido más profundo del Derecho Cbrero r!_ 

dica en haber creado una rolaci6n en la que el dato -

patrimonial paua a un aegundo término y deja su sitio 

a los intereses de la persona humana. posición que en 
traña la creación de una relación nueva. de tipo éti

co aocial."(61) 

Continuándo con el mismo tema el Maestro V.a--

estro Mario de la Cueva nos ilustra en la siguiente -

(61) CASTORENA J. JESUS, fl.anual de Derecho Obrero, 
Sa. Edición, Jt.éx. 1971, Pág. lJ. 
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:forma.a 

"Que el derecho laboral es un derecho incon-

cluso. porquct 

Cuando so cumpla el fin que llamamos la fin~ 

lidad mediata del Derecho del Trabajo. morirá nues-

tro estatuto y nacerá una nueva seguridad para el -

hombre, •• l~ ley del trabajo es de contenido mínimo.

sus formas deben de llenarse con nuevos contenidos.

por lo que tru:ibién es misión de las fuentes formales 

del Derecho Laboral lograr que esos contenidos crez

can continuamente y en la proporción que determinen

los cambios nociales económicos, las necesidades de

los trabajadores y las posibilidades de las empre- -

sas ••• el Derncho del Trabajo ea derecho imperativo.

Lns normas jurídicas son regla3 de conducta cuya ob

servancia está ~arnntiiada por el Estado ••• porque ca 
da violación es susceptible de ser reparada. directa 

o indirectamente mediante la intervención del poder

concti vo del Estado. El Der~cho del Trabajo como de

recho protector de la clase trabajadora1 creemos ha

ber demostrado que el Derecho Civil y el Penal del -

siglo XIX eran los dos instrumentos de que se valió

la burguesía para explotar mejor el trabajo. lo que

explica que laa leyes de aquella época nacieran con

el nombre de LEYES PROTECTORAS DEL TRABAJO. y de ve~ 

dad lo eran. porque eran normas de excepción destin!, 

das a evitar que el trabajo prematuro ·impidiera el -
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dcanrrollo de los niños o que las jornadas exeesivas 

minaran la salud de los hombreas ••• (62) 

El Doctor Truebu Urbina con una genialidad -

única hace un análisis más profundo sobre loa carac

teres del Derecho del Trabajo cuando atinadamcnte di 
COI 

•El Derecho del Trabajo es Derecho de Lucha

de Clase. 

Conio tal, es un estatuto digni:t'icndor de to

dos los trabajadores, obreros, empleados públicos y

privados, jornaleros, domésticos, artesanos, taxis-

tas, profesionales, técnicos, ingenieros, vetrole- -

ros, artistas, etc. Sus preceptos están des~inados a 

compensar la desigualdad !.!conómica entre cstoi: y loo 

propietarios de loa bienes de la producción o aque-

llos que explotan o se apx·ovechan de los servicios -

de otros, ••• 

El Derecho del Trabajo es un mínimo d~ garau 

tías socialea1 Todo el derecho social positivo, por

su propia naturaleza, es un mínimo do garantías so--

ciales para el proletariado. ••• 

El Derecho del Trabajo es proteccionis~a de

los trabajadores 1 El Artículo 123 nació como u1rir.a -

- - - - - - - - - - --- - - - .. - - - .. ---
(62) DE LA CUEVA MARIO, El Nuevo Derecho Mexicano 

del Trabajo, Editorial Porrúa, la. Edición, - -
Méx. 19'/2, Pág. 9l• y as. 
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proteccionista tanto del trabajo en general, aplica-

ble, por oupuesto, a toda peroonn humana que presta• 
• 

a otra un servicio personnl, cualquiera que sea el -

servicio. . .. 
El Derecho del Trabajo co irrenunciable e la 

perativo1 Las normas de trabajo necesariamente tien~~ 

que ser irrenunciables e imperativas. Así lo recono

cen los juristas del mundo, para los efectos de que

funcionen como instrumentos reguladores de las rela

ciones entre el trabajo y el capital •••• El Derecho

del Trabajo co derecho reivindicatorio del proleta-

rindo 1 así, los derechos socinlco están vivos para -

su función revolucionaria de proteger, tutelar y - -

reivindicar n los obrcroa y campesinos, trabajadores 

en general, a todos los económicamente débiles fren-

te a los poderosos, capitalistas y propietarios, in

saciables do riqueza y de podor, para liberar al ho!!l, 

bre de laa garras de la explotación y de la miseria.• 

(6J) 
• N A T U R A L E Z A 

El Derecho ha sido clasificado para su estu

dio y fueron los romanos quienes lo dividieron en PÍ!. 

blico y privado 1 

- .... - - - - - - - - - .. - -- - - - -- --- - ---
(6)) TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del Traba• 

jo, Editorial Porrún, la. Edición, Méx. 19?0, -
Pág. 117 y ss. 
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El Derecho Público es el que at;añe a ln. con

sorvnci6n de la cosa rorr.ann. El Derecho Privado es -

el que concierne a la utilidad de los particulares, 

Ea as! que si el interés que protege la nor

ma es interéa colectivo, la norma será de Derecho Pi 
blico1 si protege un intcr~s privado, la r.orma será

de Derecho Privado, Conr;ccuentcmcntc lo público es -

lo que beneficia a la coll:ictivldad y l::i.s norir.a.a de -

Derecho Privado rcfiércnce a los particulares. 

Es evidente que la ubicación del Derecho del 

Trabajo, no encuadra en GU totalidad dentro de la -

clasificación de Derecho Público y Derecho Privado -

de acuerdo con la teoría tradicionalista y quo la -

misma ha oldo superad~ por varias escuelas, por con

siguiente es menester hacer una serie de enfoques a

efecto de definirlo de acuerdo con sus factoras pro

pios en su entronque original con el Artículo 12J y-

para ello nos remitiremos a los juslaboristas del •• 

Derecho del '!'rabajo Jt.exicn.no a fin de darnos cuenta

de la enorme importancia que ha alcanzado en precep• 
' to de rango constitucional. 

El V.aestro Castorena dice1 toda clasifica- -

ción en la ciencia ea fundamental¡ u obedece a reali 

dades ciertas y la conservamos. o no responde a una

realidad y en ese caso hay que abandonarlai h"n el D~ 

recho pueden distinguirse con toda precisión dos ti-
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pos de relaciones. Do naturaleza individual las unas1 

de carácter colectivo las otras, denominadas con más

prec1sión relaciones complejas. 

Las primeras so asientan sobre el interés de

cada sujeto1 son de ordenación de radios de acción, -

de competcncins1 las segundas se apoyan en los ínter~ 

ses -necesidades comunes- de un grupo, solidarizan, -

integran; unas, aquello.a, cobran eficacia porque los• 

individuos las hacen suyas, lns adoptan mediante un -

acto de voluntad¡ otras, éstas, so instauran y gobiet 

nan a posar de un acto de voluntad en contrario¡ las

prirncras no tienen vigencia por st mismas1 las otras, 

imperan en el momento mismo do ser promulgadas o pu-

blicadas y obli~an a todo un conglomerado social.(64) 

Como consecuencia de la ~volución de la divi-

aión tradicional de Derecho Público y Privado, ha pr& 

vocado que las teorías se conmuevan y que en su seno

nazcan nuevos conceptos, ideas vigorizadas que culmi

nan en un nuevo derecho quo es el Derecho Social. En

ese érden el Maestro Mario de la Cueva dice1 

"La quiebra de la clasificaci6n tradicional • 

del órden jurídico se explica principalmente por tres 

razones que vamos a analizar en los renglones subse•-

' cuentes1 la primera es la ruptura de la DICOTOMIA-DE-

(64) CASTORENA J, JESUS, Manuul de Derecho Obrero, 
Sa, Edición, Méx. 19711 Pág. 10 y ss. 
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RECHO-PUBLlCO-DEHECliO-PRIVADO, mediante ln formación 

de la idea ~uevn del Derecho Social1 la segunda es -

el APARTAMIENTO DE LOS CRITERIOS MERA!t.ENTE PORMAL'!::S

y SU SUBSTITUCION POH UN CRITERIO MATERIAL O SUhSTA)! 

CIAL NUEV01 y la tercera es la COXCEPCION ACTVAL DE

LA FUNCION DEL DERECHO CONSTITUCIONAL r:N RELACICN -

CON EL RESTO Dl\L ORDENAMIENTO JURIDICO. •.;y sin cm• 

bargo, el estatuto laboral no ne eacindc para ser Dtt 

recho Privado o Derecho Público. sino que eo en todo 

momento el mis~o entatuto. un derecho nuevo, que no

cabe en la dicotomía y nl quo no puede entenderse 

por caracteres for~al~s. 

Así se ha conuumado uno de los saltos más ª! 

traordinnrios de la hiatoria1 el criterio para la 

clasificaci6n del 6rden jurídico ha vuelto a ser la

naturaleza de los intereeeo que tienen a la vista -

las normas 1 LA GAR>.NTIA DE LA CONVIVENCIA HU!/.ANA EN

EL DERECHO PUl3LlC01 LOS INTERESES PAR'l'ICULARE.S DE Ch, 

DA PERSONA l\N ses RELACICN:::s CON LCS DE~!AS EN EL DE

RECHO PRIVADO; LA REGULACION Y LA PROTECCION DE LJ.-

ECONOMIA Y r:L ASEGUR>.f.l!ENTO DE UNA VIDA DECCROSA PA

RA EL HOMBRE QUE ENTREGA S;.J E!íERGIA DE TRA3AJO A LA

ECONOMIA Etl EL DERECHO SOCIAL. 

~ás adelante agrega el Doctor de la Cueva al 

expresar una nueva idea del Derecho del Trabajo. en

el órden sociala 
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Los derechos sociales, cuyos orígenes, cont1 

nido esencial y finalidades, nos son ya conocidos, -

puedch dofiniroe como los que se proponen entregar -

la tierra a quien la trabaja y asegurar a los hom- -

brea que vierten su energía de trabajo a la economía, 

la salud y la vida y un ingreso, en el presente y en 

el futuro, que haga pooible un vivir conforme con la 
., 

naturaleia, la libcrt~d y ln dignidad humana."(65) 

El Derecho Social es, pues, el conjunto de -

leyes y disposiciones autónomas que establecen y de

sárrollnn diferentes principioa y procedimientos pr2, 

tectores en favor de lns pernonas, grupos y sectores 

de la sociednd, integrados por individuos económica

mente débiles para lograr su convivencia con las·- -

otras clases oficialea dentro de un órden justo, - -

Máa hasta ahora la división entre Derecho PÚblico y-

Privado lo hemos visto expuesto de acuerdo con difc-

renteo criterios más sin embargo, es conveniente re-

ferirnos a la postura que hace en forma revoluciona-

ria el Doctor Trueba Urbina al decir1 

"La doctrina se ha preocupado por determinar 

la naturaleza del Derecho del Trabajo, ubicándolo en 

el Derecho Público, en el Privado o en el Sociali p~ 

ro esto es simplemente precisar la posición jurídica 

(6.5) DE LA CUEVA MARIO, El Nuevo Derecho Mexicano - -
del Trabajo, Editorial Porrúa 1 la. Edición, -
Méx. 1972, Pág. 7) y ss. 
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y no su naturaleza, Si por naturaleza se entiende no 

solo el orígen y conocimiento de las cosas, p~:l.nci-

pio, progreso y fín, sino ln eoencin y proficdad ca

racterística de cada ser, el Artículo 123 es la fueu 

te mis fecunda del Derecho Mexicano del Trabajo, que 

tiene su ~éneois en la explotación del hombre que -

trabaja para su subsistencia y lucha por su libera-

ción económica para la trnnuformación de la sociedad 

capitalista. 

La naturaleza del Derecho Mexicano dol Trab!_ 

jo fluye del Artículo 123 en sus propiao norrn11s dig

nificadoraa de la persona humana del trabajador, en

las que resalta el sentido proteccionista y roivir.dl 

cador de las minmas en favor de la clase proletaria. 

Esta es, pues, la verdadera naturaleza de nuestra -

disciplina y de nuestra Teoría Integral. 

Más adelante tan egregio jurista ngre~a1 

La clasificación del Derecho en Público y 

Privado ha sido superada con el adveni1niento de nue

vas disciplinas jurídicas, como el Derecho del Trab! 

jo y de la Previsión Social que por su esencia revo

lucionaria no pertenecen a uno y otro, sino a una 

nueva rama del derecho1 EL DERECHO SOCIAL, que so e~ 

racteriza por su función dignificadora, protectora y 

reivindicadora de todos los débiles y específicamen-
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• te de la persona humana que trabaja." (66) 

Consecuentemente el Derecho del Trabajo ha -

pasado a formar parte di! una nuevn rama1 El Derecho-

• Social, y es por cao también por lo que el moderno -

derecho tiende a cumplir las garantías sociales y r~ 

vela en toda su estructura la íntima relación de sus 

principios con las del Derecho Social. 

(66) TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del Traba 
jo, Editorial Porrúa. la. Edición, Méx, 1970,= 
Pág. 116 y as. 



NATURALEZA SOCIAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO' 

DEL TRABAJO 

Es indioponsnblc aludir en forma preferente 

en ostn parte do nuestro estudio, sobre la nueva v~ 

luación o dP.scubrimicnto del Derecho Social Admini~ 

trativo del Trabajo, nustentado por uno do nuestros 

. Juristas máG renombrados de nuestros tiempos moder

nos, luchador incanirnble por la clase trabajadora• -

divulgador ferviente do ln ciencia del Derecho So-

oial, por lo que ante la imposibilidad de hacn.::- un

comentario, habr'emoa de transcribir de esta ruma un 

punto esencial, cuando do esta discipllna el Doctor 

Trueba Urbina dice• 

"Por la tradición y antigucdad del Deracho

Administrativo y por la incomprensión del Nuevo De

recho Social, podría pensarse con ligere~a qu~ el -

Derecho Administrativo del Trnbajo os una raMa del

tradicionnl Derecho Administrativo y por consiguieu 

te materia del Derecho Público¡ más no es así, por

que el Derecho Administrativo del Trabajo es ra~a -

del DERECHO DEL TRABAJO y disciplina integrante del 

DERECHO SOCIAL, habi~ndo nacido ambos con el ArtÍcll 

lo 12J de la Constitución de 191?, en donde se deri 

va la nueva función social del Estado moderno, Para 

agregar luego1 

MEl Derecho Administrativo del Trabajo, co-
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mo rama del Derecho Laboral, y esto como parte del -

Derecho Social, persigue en relnción con las funcio

n!ls d
0

e ln Arlminiotraciétn Pública y Soc inl, la nais-

tencia, tutela y reivindicación de la clase trabaja

dora¡ pero esta teoría no se ha universalizado, ni -

nacionalizado sino que se ha constreñido al desarro

llo de la protección leelslativa administrativa de--

• los trabajadores, en sus relacionen individuales y-

colectivas con nua patrones, Nuestro Articulo 12J ea 

el único que en los países domocriticos proclama de

rechos sociales con sentido redcntor1 por tanto, el

Derecho Administrativo Mexicano del Trabajo tiene un 

destino no sólo proteccioniota y asistencial, sino -

reivindicntorio, que nos permite presentarlo como r!_ 

ma del Derecho del Trabajo prcílada de contenido so-

cinl. 

El no ver el eutado de Derecho Social que -

surgió prometedor en los Artículos 27, 28 y 12) por

suponer erróneamente que estos preceptoc son "agreg~ 

dos constitucionalesff, es no sólo pobreza científi-

ca, sir.o menospreciar el Nuevo Derecho Social1 es no 

querer ver de frente aquellos textos luminosos para

no despertar del letargo por temor al socialismo, 

conformándose con cierta tutela social, temerosos de 

afrontar el porvenir. Y los que no quieran reconocer 

aquellos derechos sociales como producto de una rev~ 
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lución aangrienta, que se hicieron Ley Fundamental -

en el Con~eso Constituyente de Querétaro, se sor- -

prenderán cunndo lo!l vientos del Cimatnrio aviven la 

conflagración. 

Hace rnáa de cincuenta y cinco n.iloG que se ig 

nora el airi;nificado de cae momento cu.'llbre de nuestra 

Revolución1 La formulación de la célebre Declaración 

de Derechos Sociales, el Artículo 12), tan conocido

el texto como incomprendida uu dialéctica, pero tod~ 

vía es más desconocido el fJEHECHO ~>OCIJ.L AD;,!INISTRA

TIVO DEL TRABAJÓ, que ea instrumento de lucha de el~ 

ae del proletariado parn frnnar nl estado buq·ués, 

La coordinación da diaponiciones lecales y -

de aus diverooo aspcctca dial¡cticoo, obliga a cnmi

. nar ciantífica~ente por las rutas de la Adminlstra-

ción Social, rama del Nuevo Derecho Adminis~rativo-

del Trabajo. 

Final~~nte el insii:ne Jurioconsulto Trueba -

Urbinn expresa, para luego darnos su definición del

Derecho Administrativo, asimiareo la definición del -

Derecho Social. 

•En relación con las particularidades del A~ 

tículo 123 de nuestra Constitución y de los p~ecep-

tos reglamentarios del mismo, que estructuran el De

recho del Trabajo en sus ramas sustantiva, ad~inia-

tra~iva y procesal, definimos la disciplina como pa~ 
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te del Derecho Social del Trabajo, 

''EL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO SE . 
co1.~PCNE DE PRINCIPIOS 1 INSTITUCIONES 1 NORMAS PROTEC

TORAS Y REIVINDICATORIAS DE LOS TRABAJADORES. ESTATll 

TOS SH'1)ICALES. ASI cc.r.;o DE LEYES y REGLAMENTOS QUE

REGULAN LAS ACTIVIDADES SOCIALES DE LA ADMINISTRA- -

CION PUBLICA Y DE LA ADMINISTRACION SOCIAL DEL TRABb., 

JO." 

"Para apreciar el carácter social del Dere-

cho Administrativo. es pertinente reproducir nuestra 

definición de Derecho Social1 

"ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS, INSTITUCIONES 

Y NORMAS QUE EN FUNCION DE INTEGRACION PROTEGEN Y -

REIVINDICA:i A LOS QUE VIVEN DE SU TRABAJO Y A LOS 

ECO!IOMICAl·~ENTE DEBILES. " ( 67) 

Ea aa! que el Nuevo Derecho Administrativo -

del Trabajo formn porte integral del Derecho Social, 

puesto que se enfoca fundamentalmente para un mejor

cntendimiento en las relaciones con las funciones de 

la Administración Pública y Social, Consecuentemente 

el Derecho Administrativo del Trabajo se introduce -

con una nueva concepción por disposición del Artícu

lo l2J Consti~ucional. 

- -- - - - - .. - - - - - - - .. -- - - - .. - --.... 
(6?) TRUl::BA URBU\A ALnF:R'rc, Nuevo Derecho Administra 

tivo del Trabajo, Edito1·ial Porrúa, la. Edicióñ, 
T.1, V.éx. 197), Pág. 129 y as. 



EVOLUCION Y CONCEPTO DEL DERECHO SU3TANTI'/O 

DEL TRABAJO 

Congruente con el estudio que habremou de 

realizar en este capítulo por lo que considermnos n!l. 

cosario referirnos somernmonto sobre la evoluci6n 

procesal del trabajo, ya quo el mismo ha ouf~ido ca!!!. 

bios sustanciales y por ende al tarado ou eutt·uctura

de una manera acelerada, a efecto de poder adncuarse 

a las circunstancian que deten~inn el Derecho Adjeti 

vo, toda vez qu~ ca al inotrumcnto indispensaole pa

ra la satinfaccfón de laa neco:lidadoa humann3 con -

:fin social. 

Por lo tanto es necesario una vei máa aludir 

rápidamente lo que expusimos en el pri~er capltulo -

de este trabajo con relación a laa organi~aciones -

que en forma embrionaria en que eataa se constituían 

en la Edad Antigua y en la Ednd r.:edia, a tín de que

tengamos una idea de la nececridad quo exiotía para -

establecer un sistema jurídico que gar3nt:zara los • 

derechos de los trabajadores que generaban fuerza en 

beneficio de la comunidad o de particulares. 

Es evidente que el Derecho Sustantivo del -

Trabajo, en su acepción actual data de muy pocos - -

años, tnás sin embargo si retrocedemos en el tiempo -

nos daremos cuenta de formas ciertamente incipientes 

de este derecho, ya que finalmente siempre se trató-
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de que mediara paz en las relaciones entre los hom-

bres, lo cual oc obtenía n través del órdcn. 

Conaecuentcmen~e pode~os apreciar este doseu 

volvimiento del Derecho sustantivo del Trabajo, a -

través de las forrnao ::iiguientcu. 

Lon Color.ion romnnoa eatnblccieron ciertas -

condiciones de trabajo entre sus miembros, llegándo

Dioclcsiano a fijar una cacaln de salarios. 

Laa Jildns e,ermanns sometían a arbitraje las 

cuestiones y diferencian de ouo miembros y en ellas, 

o.sí como en las HERMANDADES Y GREMIOS se concentra-

han lao robustas fucr~as cconémicas y sociales que -

amparaban a aua asociados contra el poder público. -

Fueron suprimidas en 1731, aunque siempre perdur6 la 

idea de una jurisdicción especial para los conflic-

toe laboralcn, 

La !~dad Media, con sun cofrn.días y gremios -

regulaba la~ relaciones, no solamente religiosas, a~ 

cietarias, etc., sino también lan profesionales que, 

en muchas ocasiones, eran verdaderas jurisdicciones. 

En Francia, en una visita que realizara Nap~ 

león I en 1805 a Lyon. los comerciantes de esta ciu

dad solicitaron al Emperador la constitución de con

sejos de hombreo buenos con el fin de resolver las -

divergencias que nacían entre ellos y sus trabajado

res. En dicha ciudad ya funcionaba con anterioridad-
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un tribunal común, compuesto, al principio, solamen

te por los patronos y, post~riormente, completado 

con trabajadores que intervenían corno tribunal de fi 
brica. 

La Ley del 18 de ~ar:o de 1806 da fuerza le

gal a estos coMcjos, deno:ninados Conseil de Prud' -

hommes y los extiende a todas las poblaciones que --

sintieren necesidad de tenerlos. Estos Consejos te-

nlan por objeto el conclulr por vía de conciliaci6n

las pequeñas divergencias que se producían en los t~ 

lleres, 

Eran verdaderos tribunales industriales, de

carácter perfectamente concilildor1 fueron co~pleta-

dos por los Decretos de 1809 y 1810," 

"En E~paña, las tentativas de estable~er una 

jurisdicción laboral se remontan a mediados d~l sl-

glo pasado, i:in 185?, con el proyecto de Alonso Mart!. 

n.az que instituía loa "prohorr.bres" de la indu";tria,-

elegidos por empleadores y trabajadores, Es la Ley -

de Accidentes el punto de partida de la jurisdicción 

laboral, cuyo Artículo lit~., después de numerosos --

proyectos se plasma en la Ley de Tribunales Indus- -

triales del 9 de Mayo de 1908."(68) 

F.:n México los antecedentes más ir.medir.-tos --

(68) PERE'l. BOTIJA, Derecho del Trabajo, 6a. Edición, 
Madrid, 1960, Pág. Jl2 y ss. 
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los encontramos en las Leyes Pre-Constitucionales 

que a continuación mencionaremos1 

a) La Ley del Trabajo promulgada en Veracruz 

por el General Cándido Aguilar el 19 de Octubre de -

1914, que crea lau Juntas de Administración Civil e~ 

cargadas de oír las quejas de patronea y obreros y-

de dirimir las diferencias que entre ellos se susci

ten, oyéndo a loa representantes de los gremios y s~ 

ciedades y, en caso necesario, al correspondiente 

inspector del Gobierno. {Artículo 120.) 

b) La Ley d~l 14 de Mayo de 1915, que crea -

el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitra

je, y la Ley del Trabajo de 11 de Diciembre del mis• 

mo año, promulgadas ambas por el General Salvador Al

varado, en Mérida, capital del Eetado de Yucatin, 

que por su contextura fué la primera en la República. 

Las Juntas de Conciliación se componían, en cada dis

trito industrial, de representantes de trabajadores y 

patronos, con facultad de normar las relaciones entre 

éstos, procurar la celebració~ de convenios industri! 

les (contratos colectivos de trabajo) y proponer fór

mulas de avenencia que podianimponer durante un mes.

mientras se resolvía en definitiva por el Tribunal de 

Arbi~raje {Artículos 2?, 28, 29, 40 y 41). El Tribu-

nal de Arbitraje se integraba con un representante de 

las Uniones de trabajadores y otro designado por los-
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patronos y un juez, pronidentc nombrado por lna Jun

tas de Conciliación ftmcionándo on plono, en ln Ciu

dad de Mérida, Y oi no ae ponían de ncuordo las Jun

tas en esto nombramiento, entonccu hacía l:t cHsi17.nn-

ción el Ejecutivo del Estado (Articulo 450.). Los --

miembroo del Tribunal do Arbitraje duraban en su car. 

go un afto y no podian uor reelectos (Artículo 460.). 

La juriodicción especial dd trabajo !le esti!, 

bloc!a en ol Articulo 250., do la ~loma ley, que di-

~rara rusolvcr laa dificultades entre los ·-

trabajadoras y patronea, se establecen Junto.e de Con 

cilinción y un '!'ribunnl de Arbitraje con la C11·eaniz2;_ 

ción y !uncion::uniento que exprosa esta Ley. Eutas -

Juntas y ol Tribunal para el nrbitrajc obli~k~orio,

se encergaran de aplicar en toda su extens!6n las -

Leyes de Trabajo, teniéndo completa libertad y am---

plio poder ejocutivo dentro de esta le~islac)ón. Es-

ta organización, en eaoncia constituye un po,or ind~ 

pondiente dq manera quo el trabajo y capital ajustan 

sus diferenciaa automi~icamonte, buscindo sienpre la 

forma más justa para ambos, sin acudir a las huelgas 

que siempre son nocivas rara los intereses do todos.u 

(69) 

- ... - - ---- - - - - - - - - - - - .. ----
(69) 'l'RUEBA t:RBINA J.LBERTO, Nuevo Derecho Procesal -

dol Trabajo, Editorial Porrúa, la. Edición, - -
Méx. 1971, Pág. 222 y ss, 
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Estos antecedentes son los que han dado ori

gen al extraordinario Derecho Sustantivo del Traba-

jo. Por consiguiente lnn razones de la existencia 

del Derecho Sustantivo del Trabajo, por cuanto se r~ 

fiero al trabajo que es una necesidad vital para el-

que lo presta, auelen tener los conflictos que con-

el se relacionan una cadencia y una pasión más exte

riorizadaa· que en las otrno controversias de distin-

to Órden. 

Sobre este punto Hernninz Márquez dice1 

"Fruto de ello ha sido una interesante mutua 

ción del panorama que presentaban los conflictos del 

trabajo. La idea de mutua colaboración, servida por

una autoridad decidida e imparcial, ha suavizado el• 

tono de las avenencias, y ha hecho perder considera

ble interés a aquellas que tenían un carácter más ª!!l. 
" 

plio y genórico1 por referiroe a deseos o aspiracio

nes de ciorta amplitud y extanei6n. No es que haya--

dooaparecido, pero han quedado reducidas, aparte del 

distinto tono de expresión, a una divergencia econó

mica o jurídica, legal y concretamente solucionable, 

mñn afortunadamente abandonada de la estéril compa--

ñía de un falso mentir de la política.N(70) 

(?O) MARQUEZ HERNAINZ, Tratado Elemental de Derecho
del Trabajo. 4a. Edición, Madrid, 1949, Pág. 
695 y as. 
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A continuación y en ese órden ol Jurista Pé

rez Botija nos dicr.1 

"La justicia. en ou instrumentnci6n orginica 

y funcional, había de adjetivarse para la realiza- -

ción de la llamada justicia social. Además del inte

r&s de loo litigantes en osta clase de justic:a, se

halla muy nfectada la comunidad¡ tambi6n hay un int1 

réa político, que atañe a los órganos oficiales de -

esta comunidad. 

"Treo eran los argumentos eoonciales que se-

aducían, a mis ~e loa exprcoados1 

lo.- Deflcienciau inveteradas en la organiz~ 

ción de la juuticia tradicionnl1 

2o.- Falta do preparación en sus jueces para 

aplicar un Derecho que no se cnsúñaba en las Jacult~ 

des da Jurisprudencia, ni les era exigido en cuantía 

bastante en las pruebas u opooiciones de ingreso en

el cuerpo judicial1 

)o.- Ri~idez de tGcnica y eapíritu jurídico

para aplicar unas leyes nuevaa que ofrecían un aenti 

do particular, con unos fines sociológicos y económi 

cos qua requieren flexibilidad do criterio a la par

que contenido ce equidad, alejados por igual del - -

Jus Strictum."(71) 

(?l) P~REZ EOTIJA, Derecho del Trabajo, 6a. Edición, 
Madrid, 1960. Pig. 311. 
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Para el Jurista Deveali las razones que moti 

varan la creación de los Tribunales del Trabajo son-

las siguientes1 

"n) La desconfianza en el funcionamiento de -

la justicia ordinaria, que es demasiado formal, dem~ 

siado lenta y demasiado costoaa, Ello implica el de

seo de una justicia rápida, sin excesivo formulismo

y con pocós gastos. 

b) Aspiración de un juicio de equidad. El -

juez no debe ectar demasiado atado a las formas de -

un Derecho tradicional, rígido y muchas veces inade-

cuado, 

c) El deseo de las asocincionos sindicales-

de los trabajadores, que participan en la creación -

del t:uevo Derecho, por med.io de la estipulación de -

los contratos colootivos en la elaboración de nuevas 

no:::inas legislativas. de participar también en la 

aplicación del micmo1 mandando delegados propios a -

intervenir como expertos o asesores en los tribuna--

les mixtos de trabajo y r,arar,tizar, de este modo, la 

exacta aplicación de las normas del Nuevo Derecho 

del Trabajo. "(72) 

Otros autores sostienen que el Derecho Proc~ 

-- - - - - - - - - - - - - - - - -- ---- - ---
(72) DEVEALI, Los tribunales del trabajo en la teoría 

y en la práctica, en "Tribunales del Trabajo, -
Derecho Procesal del Trabajo" Santa Fé, 1941, -
Pág. l'.30 y ss. 
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snl del Trabaja, en un producto y una consocuencia -

lógica de la conntituclón de una parte del Derecho -

del Trabajo, coma disciplina científica aut6no~a, cg 

mo Derecho SuBtnntivo onpecial dentro del Derecho1 -

independizándose de este modo, de la tutela que por

muchos años expcri~cntó por parto del Derecho Civil-

y Comercinl1 ,,,"(73) 

Finalmente el Doctor Trucha Urbina ha expre

sado sobr~ el pnrticulnr1 

"Esn jufi&dicción privativa o fuero del tra

bajo ha venido n llenar un desiderátum dentro de los 

anhelos clauiatan de ln ipoca1 puente que os tien s~ 

bido que lns clnueo trabajadoruz naco3ltan para la -

efectividad de sua derechoo, da una jurisdicción do

privilcgio -co~o dice Alarc6n y Horcas- en el mis p~ 

ro significado gramatical da esta palabra, porque su 

juoticia no queda onticfecha con el Ius Suum del cli 

aleo romanicmo, nino que aspira a ser ol oasis de la 

paz para los elc~cntos que luchan en la llamada cua~ 

tión social, En este cará~ter de privilegio y de el~ 

se, derivado d1! la naturaleza del Derecho Obrero, la 

nueva jurisdicción del trabajo encuen~ra, fundamen-

talmente, su más amplia justificación, p;;rque ante -

(1)) CASTARED.A RA!\GEL, El Derecho Procesal del 'rrab!!_ 
jo en el Perú, Lima, 1944, Pág. ), 
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la deslgualdlld económica y social de los contendien-

tes, el Entado tonía quo tomar necesariamente, y aun 

que ~llo acarrease una ~esigualdad jurídica, la actl 

tud de protector, y esa protección la ejercía cuando 

una justicia directa los trabajadores, y que fuere -

en su actuación, sencilla. rápida y eficaz."(74) 

Por todo lo anteriormente expuesto, llegamos 

a la conclusión do que el Derecho Sustantivo tiene -

una importancia invalornble, puesto que sin él, dej~ 

ría de tener eficacia el Derecho Adjetivo del Traba

jo, ya que a través de este medio se obliga a cum- -

plir a quien viole o. desconoce una norma legal del -

trabajo, misma que se subsana a través de la activi

dad jurisdiccional. 

e o N e E P T o 

Como corolario del estudio que realizamos en 

líncus anteriores, es conveniente referirnos a las -

definiciones que han vertido diversos Juristas con--

respecto al D~recho Suntantivo del Trabajo, las cua

les, como quiera que sea nos dará una idea más con-

creta de nuestra disciplina en ese órden tenemos que 

para Pereira Anabalón1 

.... ----- - - - -- - ---- .. - --------
(74) TRUEBA URBINA ALBERTO, Tratado Teórico Práctico 

de Derecho Procesal del Trabajo, Méx. 1965, - -
Pág. 6 y as. 

' 

1 
\ 
1 
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"Es ln rama del Derocho Procesal :formada por 

lao normati inatrumentnlcs dadas por ln nctuaclón del 

Derecho del Trabajo, y que regula la actividad del -

juez, de lns partes o de terceros en los procasos 

contenciosos o no contenciosos del trabajo.•(75) 

Para Pérez Leñero 1 "La ciencia juridba que

tiene, como objeto copecifico, la normación del pro

ceso y procedimiento para resolución de cuantos con

flictoa individuales se originen entre los diversos

elcmentos de la producción. no oólo en el aspecto de 

las reclamaciones de ir.dale· civil. sino 1m aqur:llos

que, en el campo del trabajo, perturban el Órjen ec~ 

nómico establecido o simplemente observado, conducta 

incompatible con el honor profesional."(?6) 

La definición de Hugo Alcinn ee1 hEl conjun

to de normas que regulan la actividad jurisdiccional 

del estado para la aplicación de las leyes de fcndo

y su estudio ccmprende la organización del poder ju

dicial, la determinación de la competencia de los --

funcionarios que lo integran y la actuación del juez 

y las partes en la sustanciaci6n del proceso."(??) 
' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - ---
(?S) PEREI!lA Ai;APALON. Dencho Procesal del Trabajo. 

Santiago da Chile, 1961. Pág. 24, 

(?6) PEREZ LF.!1ERO, Instituciones del Derecho Espa-
ñol del Trabajo, Uadrid, 1969, Pig. JBS. 

(??) ALCINA HUGO, citado por Guerrero Euqucrio, Ka• 
nual de Derecho del Tracajo, Editorial Porrúa, 
Méx, 1971, Pág. 391. 
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Luigi de Litala conotruye su definición en

la siguiente forma1 "Que el Derecho Procesal del -

Trabajo os la raraa de la ciencia jurídica que dicta 

las normas instrumentales para la actuación del De• 

rocho del Trabajo y que disciplina la actividad del 

juez y de las parteo en todo el procedimiento con-

cerniente, a la ~a~eria del trabajo."(78) 

Porras López nos da la siguiente defini

ción1 "El Derecho Procesal del Trabajo, es aquella

rama del derecho que conoce de la actividad juris-

diccional del estado respecto de las normas que re• 

gulan las r~laciones laborales desde los puntos de

vista jurldico y económico.M(?9) 

El Doctor Mario de la Cueva dice 1 "Es el cou 

junto de principios y normas que permiten a las Juu 

tas de Conciliación y Arbitraje resolver los con- -

!licton da trabajo, individuales y colectivos, jurl 

dicos y econói:.icos, en concordancia con la natural~ 

za y los fines del Derecho del Trabajo. 0 (80) 

(?8) Ci t:ldo por TRUEBA UHBI~IA ALBERTO, El Nuevo D~ 
recho Proces:ll del Trabajo, Editorial Porrúa, 
r:.éx 1 19?1, Pág, ?4, . 

(?9) PORRAS LCPE?. ARMANDO, Derecho Procesal del -
Trabajo, Librería do Manuel Porrúa, Méx, 1975. 
Pág. 19. 

(80) DE LA CUEVA !·~ARIO, El Nuevo Derecho Mexicano
del Trabajo, la, Edición, Editorial Porrúa, -
Méx, 1972, Pág, 94. 
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Luigi de Litala conatruyc su definición en-

ln sir-uiente formai "Que el Derecho Procesal del -

Trabajo es ln rama de la ciencia jurídicn que dicta 

las normas instrumentales para la actuación del De

recho del Trabajo y que disciplina la actividad del 

juez y do las parteo en todo el procedimiento con-

cernicnte, a la materin del trabajo."(78) 

PorraG López nos da la oieuiente defini

ción a "El Derecho Procesal del Trabajo, es aquella

rama del derecho que conoce de la actividad juris-

diccional del estado respecto de las normas que re-

gulan las relaciones laborales desde los puntos de

vista jurídico y económico."(79) 

El Doctor Mario de la Cueva dice1"Es el con. 

junto de principios y normas que permiten a las Jun, 

tns de Concilinción y Arbitraje resolver los con- -

flictoa de trabajo, individuales y colectivos. juri 

dicos y econó~icos, en concordancia con la natural~ 

u y los finlls del Derecho del 'l'rabajo. "(80) 

(?8) 

(79) 

(SO) 

Ci t::ido por TRt:lrn:\ UHBINA ALBERTO, El Nuevo De 
recho Prcces::ll del 'l'rabajo. Editorial Porrúa';" 
~:éx, 1971, Pág. 74. . 

PORRAS LOPF.Z. ;,RMAtlDO, D<>rccho Procesal del -
Trabajo, Librería de Manuel Porrún, Méx, 1975. 
Pág, 19. 

DE LA CUI:VA l·~ARIO, El Nuevo Derecho Mexicano
del Trabajo, la. Edición, Editorial Porrúa, -
Méx, 1972, Pág. 94. 
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Finalmente el insivno Jurint3 Truebn Urbina, 

nos da en forma ~nica la si~uicntc dcfinic!6n1 "Con

junto de rr;¡~l:.is Jurídicns quo rcr-,ulnn :a o.cti vidud--

jurisdiccional dn los tribunnloo y el proc~oo dnl 

trabajo, para el mantenimiento del órden jurídico y

ccon6~ico en lns rPlacioneo obrero-patronales, intc~ 

obreras e inter-patronalús. 

Pero, "la intcrvcnci~n estatal no debe ser -

rígida sino huma.na, lnopirn.dt1 en postulados de just!. 

cin oocinl, ya que el Derecho del T:-abo.jo rei vir.dica 

la humaniz..ación'del Derecho en los últimos tierrrpos.-

Y en tal virtud, el Derecho Procesal del T~aba;o roa 

liza la función m¡s excelsa del Estado, la m&s tras-

ccndcntal en nueotra época histórica¡ impartir juuti 

cia social en loa conflictoa laborales.~ •• 

"En otraa palabras. nues-era disciplina tute

la, fundamentalmente, los derechos jurídicos y ccon~ 

micos de loa laborante3. aoí como los del capital, -

mediante la aplicación de la ley y la regulación - -

equitativa ael fP.nóm~no de lu producción, con tendcll 

cias a mejorar las conaicior.cs vitales de los traba-

jadores u travéa de loo tribunales del trabajo,"(81) 

De las anteriores definiciones podemos apre-

( 81) TRUEBA UREil'iA ALBERTO, Derecho Procesal del- -
Trabajo, Mix, 1941, T.I, Pig. 18 y so. 

-------·------·-_ ... __ . ____ ... _ --~~ .,.. .. -----.. 
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ciar que las mismas difieren sustancialmente una de

las otras. de tal manera que no existe una uniformi

dad sobre este concepto. del Derecho Sustantivo del-

Trabajo. por lo tnnto. la materia que nos ocupa es -

evidente que tiene objetivos mucho más amplios y de

diferentc cnracter, precisamente debido a sus carac

ter!stican sociales. POR CONSIGUIENTE, .CREEMOS QUE-· 

LA UNICA DEFINICIOM MAS ACERTADA ES LA DEL JURISCON

SULTO TRUEBA URBINA, QUIEN LO CALIFICA COMO UN DERE

CHO JUSTICIERO SOCIAL. 

Con respecto a la denominación de nuestra m~ 

teria, prácticamente en un principio no hubo mayor -

problema con el nombre que se le daba a este Derecho. 

El del Procesal del Trabajo y Procesal Laboral se -

usó por todos los autores, preferentemente el prime• 

ro de ellos. Pero posteriormente aparece la denomin! 

ción do Derecho Procesal Social. Ello conjuga más -

acertadamente con los que denominan al Derecho Labo

ral, Derecho Social. 

En este Órden, es evidente que la naturaleza 

jurídica del Derecho Procesal del Trabajo, pertenece 

a una tipificación legislativa nueva que no puede -

atribuirse al Derecho Público, aun cuando las leyes

procesales en general han sido agrupadas dentro de-

eate término. En todo caso es rama del Derecho So- -
cial, como norma instrumental del Derecho del Traba-
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jo, Por otra parte, las leyes procesales del traba

jo tienen una característica enpecial1 regulan con

flictos de clase y rclacionea jurídicas y econ6mi-

caa en las que está interesada la comunidad, y rea

li~an la tutela del Estado en lo que toca al nejora 

miento económico de los trabajadores. 

Por consiguiente, tienen finalidades <:olec

tivas, enteramente nuovao, que no encajan de~tro de 

la clasificación del Derecho en Público y Privado,

puesto que cuando octa clasificación se adopta en-

los albores de la ciencia jurídica, ni si~uiera se

aospechaba del surgimiento del proletariaco, y mu-

cho menos la lucha de clases que se en~ablaría, co

mo consecuencia de ou recio batallar, para hacer -

frente al poder capitalista. 

Así diversos autores exponen que el Derecho 

Procesal del Trabajo tiene por fín compensar 1.1 de

sigualdad nntre las partes contendoras, creindo 

otras desiguales que anula aquellas, He:nos seiíalado 

la opinión de la doctrina'universal en el sentido -

de que los principios de este Derecho son propios y 

típicos. Por ende, correspondería deducir que tie-

nen "una naturaleza jurídica propia del tipo for- -

mal, que le caracteriza por su contenido íntimo al

referirse a las reglas do fuero, jurisdicción y com 

petencia, proceso y personas que en él intervienen-
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desde el punto de vista especial y característico -

del Derecho Social. Lau normas serían de Derecho Pú

blicci, ostentándo ol ca:ráctor do inderogables y no -

estin sujetas a interpretación equitativa. 

La posición que se adopte se encuentra ínti• 

marnentc vinculada al concepto que oe tonga de la na

turaleza jurídicn·dcl Derecho Laboral. Para aquellos 

que estiman que ea un Derecho Intermedio, evidente-

mente que la tesis a aplicar ea la del insigne Maes

tro Trueba Urbina, puesto que el Derecho Procesal 

del Trabajo, tiene por finalidad la actuación del D~ 

rocho Laboral, no en forma do simple función pública 

de tipo civilista, sino la de impartir justicia so-

cial. 

En ca~bio, loa que creen que el Derecho Lab~ 

ral es uno de los que integran la clásica división -

bipartita, el Derecho Procesal del Trabajo pertenece 

a la e~fora del Derecho Público. La naturaleza proc~ 

aal no cambia cualquiera sea la ubicación de la nor

ma. Ya hemos dicho que muchas se encuentran en leyes 

de fondoJ puede ser un defecto del legislador o una

necesidad para asegurar más eficazmente la norma SU§. 

tantiva, sobre todo en países federales como el nue§.. 

tro, pero, de cualquier manera, ellas no pierden su

caráctcr procesal y, por lo mismo, su naturaleza ju

rídica. 



CLASIFICACION DEL DERECHO DEL TRABAJO 

EN ADJETIVO Y SUSTANTIVO 

Como expusimos anteriormonte, con respecto -

a los temas tratados, hemos visto que la doctrina, -

en forma relativa ha llevado más o menos uniforme, a 

'cona id erar la neceaidlld do que los problemas· del tr! 

bajo tcnean una jurisdicción especial, para la apli

cación de la justicia aoclnl. Pero donde no son tan

unánimeo lan opiniones es en lo que so refiere a la

autonomía del Derecho Sustantivo del Trabajo, 

r:n esu virtud, se hace necesario que previa

mente considerumos la división del Derecho del Trab~ 

jo en Sustantivo y Adjntivo, para ello habremos de -

realizarlo siguiéndo el criterio del Doc~or Guiller-

. mo Cabancllns, en así que c~te tra~adista dicer 

"El Derecho Adjetivo Laboral una de las posi 

clones claaificadoraa de mayor importancia juddica

es la de Derecho Sustantivo y Derecho Adjetivo. 

El primero es el que establece derecho u 

obligaciones a Como el precepto que lmpono al trabaj~ 

dor la obligación do prentar los servicios lícitos -

convenidos y el que estatuye nu derecho a percibir -

por ellos una remuneración, que nunca puede ser vil. 

-El Derecho Adjetivo, es otro aspecto más dl 
námico, es el conjunto de Leyca que posibilitan y -

hacen efectivo el ejercicio regular de las relacio--
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nes jurídicas, al poner en actividad el órgnno juri~ 

diccional del Estado. No determina como el primero -

(Dereého Sustantivo} que ca lo justo sino como ha de 

pedirse la justicia. 

•El Derecho Adjetivo au subdivide en legisl~ 

ción orgánica del podl'.!r judicial-napecto formal y en 

el procedimiento que los códigos proceaales o las 

leyes de enjuiciruniento determinan para la tramita-

ción de los juicios, en el aapocto material. 

Por destinado es a posibilitar la e!ectivi--

dad de los derechos controvertidos es en juicio, el

Derecho Procesal del Trabajo integra indudablemente

mani!estnción adjetiva en lo jurídico.~(82) 

En ese sentido y de acuerdo con lo anterior, 

para el cumplimiento del Derecho Adjetivo, o mejor-

dicho para el fiel cumplimiento de la acción a que -

da derecho la norma austantiva1 se hace necesaria la 

realización de una serie de actos, cometidos tanto -

por el juzgador como por las partes, cuyo conjunto -

forma lo que se conoce con la denominación de proce-

so. 

En síntesis, podemos afirmar que el Derecho

Proceaal del Trabajo establece dos partes, una sus--

- - - .. --- - - - - - .. -- - -- - - - - - - ---
(82) CAEANELLAS GUILLERMO, Compendio del Derecho La

boral, Tomo II, Bibliografía Omeba, 968, Pág. -
705 y so. 
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tnntiva, que consagra los derechos de las partea y -

otra adjetiva. que contiene las normas para hucer -

efectivos aquellos derechos. Por ende el Derecho Pr~ 

cesal del Trabajo es el conjunto de normao que tien

den a dar efectividad al Derecho Sustantivo cuando -

este os violado. 

DERECHO ADJETIVO 

En esta parte del Derecho del Trabajo, la --

doctrin.a ha astado uniforme al coincidir que el mismo 

adquiere una jerarquía de autonomía. por lo que'no -

habremos de profundi~ar en ~u entudio y a efecto de -

respaldar lo expuesto noa remitiremos a lo que expo-

nen dos eminentes tratadistas mexicanos1 

El ll!aestro r:.ario de la Cueva al referi:se al

Derecho del Trabajo y por ende al Derecho Adjetivo -

nos dicea 

"Primeramente. la ley descansa en la ~esis de 

que los Artículo 27 y 12J de la Carta Y.agna, que con

tienen la DS~LARACION DE LOS DERECHOS SCCIAL~S DE LOS 

CAMPESINOS Y DE LOS TRABAJADORES, CONS'i'l'l'UYEN LA DECl 

SION O PRINCIPIO JUIHDICO FUNDA!tJmTAL NUEVO, adoptado 

por la Asamblea Constituyente de Querétaro1 y ~n ae-

gundo lugar y como una cons~cuencia directa de la De

claración, la AUTONOMIA PLENA DEL DERECHO DEL TRABA-

JO, lo que implica que sus raícea y su sentido y su -

-----------·-.. ··---.. -----~ .......... ~-·----.,. ··~ --
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finalidad se hallan en el Artículo 12J.*(8J) 

Fin:i.lmente el ilustre Maestro Trueba Urbina-

dice 1' 

MA la lu~ de la Teoría integral nuestro DERli 

CHO DEL TRABAJO, no nació del Derecho Privado, o sea 

desprendido del Códir,o Civil, sino de dialéctica san 

gricnta de la Revolución Mexicana1 e9 un producto g! 

nuino de ésta, como el Derecho Aerario, en el momen

to cumbre en que se transformó en Social para plas-

marse en los ArtículoH 12) y 27 •••• 

"No tiene ningún parentcnco o relación con -

el Derecho Público o Privadoa es una norma eminente-

mente autónoma que contiene derechos materiales e 

inmanentes y excluoivos para los trabajadores que 

son las Únicas personas humanas en las relaciones 

obrero-patronales, Por tanto, el jurista burgués no

puede manejarlo realmente en razón de que entá en -

pugna con sus princíp~os, por lo que incumbe al abo

gado social luchar por el Derecho del Trnbnjo,"(84} 

No obstante lo anteri&~. el hecho de que el-

Derecho Adjetivo sea una disciplina jurídica autóno-

ma, con caracter!sticns sum3mente peculiares, no - -

(8)} DE LA CUEVA MARIO. El Nuevo Derecho .Mexicano 
del Trabajo, la, Edición. Editorial Porrúa, - -
Méx, 1972, Pág. 77. 

(84) Tf<UEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho Administra 
tivo del ~rabajo, Editorial Porrúa, Méx, l97J.= 
Tomo I, Pág. ?4, 
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quiere decir que no tenga puntos de contacto con 

otraa rámau del Derecho. 

Del Derecho Conctitucional el Derecho del --

Trabajo adquiere la garantía máxima de au cumplimien 

to, En las constituciones políticas se rar,ulan los -

principios báuicos del Derecho Laboral, como 31 Der~ 

cho al 1rrabajo 1 a la Libertad Sindical, al Derecho -

de Huelga, etc. 

Con el Derecho Adminintrativo t~~bién exis--

ten puntoa do gran contacto. Al respecto ul Doctor -

Trueba Urbina no's ilustra de la 1.ü¡;uiente forna& 

"En primer término debe entenderse por Admi

nistrnci ón Pública. en sentido ex.tricto, el conjunto 

de elementos que componen el Poder Ejecutivo, sus -

funcionarios, agentes u órganoo, 3UO e~pleadoo, aní

como las funciones que se lea nncomientla a és~os pa

ra la realización de la función pública en el órden

administrati vo, 

La Administración Pública ectá ordenada mct~ 

dicamente y políticamente en todas las constitucio--
. \ J 

nea democráticas, como expresion del poder y fuerza-

que se concentran en el Jefe del Estado o Pre~ldenta 

de la República, que dispone de todos los instrumen

tos necesarios, entre estos los dineros del p~eblo,

recaudados a través del régimen de impuestos o con-

tribuciones para la realización de sus fines de ser-
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vicio público.H(8S) 

Con el Derecho Penal también existen fronte-

ras do contacto. Los delitos laborales pueden tipifl 

carse en casos de huelgas o paros ilícitos, ataques

contra la libertad del trabajo, violación al pago de 

salario mínimo cte. 

El Derecho Int~irnacional PÚblico repercute -

constante~ente en el Derecho Laboral al prescribir -

por conducto de la Organización Internacional del -

Trabajo convencioncG de carácter &eneral. El Derecho 

!nternaci onal Fri vndo influye en cuanto a la regula

ción de los contratoa celebrados por los nacionales-

para trabajos que d~ban P.fectuarac en el extranjero

º por extranjeros que deban laborar en el país. 

Con <11 De:recho Proceoal tr.mbién existen í.nti 

mos puntos de contacto, Los principios y reglas que

gobiernan el Derechn Procesal General se aplican su

pletoriamente al Derecho Sustantivo del Trabajo. Sin 

embargo, resulta pertinente aclarar que por nuestra

parte consideramos que cada d"la son más acentuadas -

las diferencias entre éstan dos ramas del Derecho, 

Con el Derecho ~ercantil existen, inclusive, 

puntos de constante invasión. Las figuras jurídicas-

( 8.5) TRUEBA URBI!IA AL:SER'J.'0 1 Nuevo Derecho Administra 
tivo del Trabajo, la. Edición, Editorial Porrúa, 
Méx, 197), Tomo I, Pág. )9. 
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de agentes de comercio o comisionistao, están siendo 

abarcadas por el Derecho Laboral que conuidcra trab~ 

jndor, en muchos cnsos sin mayor distinción, a la -

peroona que prcuta a otra un servicio personal, en -

virtud del principio de que entre quien presta tal -

servicio y el que lo recibo se presume la existencia 

de la relación de trabajo. 

l~a evidente que con la economía• con la mo-

ral y aun con la medicina, el Derecho del Trabajo -

tiene twnbién estrechan rclacion~s. 

Con la eco~o~ín, porque el problema del tra

bajo intcreoa por igual al derecho y a la eco~omía.

Puede afirmarse que, el avnnce o retroceso de la Le

gislación Laboral depcndcrñ normalmente, de la situ~ 

aión econ6mica do cada palo individualmonta con~ide

rado. 

La moral, por ou parte, tiende a influ!r ca

da vez más en las relaciones laborales, en virtud de 

que el trabajo del hombre no puede ser ya considera

do como una simple mercancía. 

El trabajador ti&no derecho no sólo a mejo-

res condiciones de trabajo que le pon:iitan su desean 

so fisiológico, oino también su propio peri'ecciona·

miento espiritual. 

Con la medicina, porque al protegersn al tr~ 

bajador como integridad biológica contra los riesgos 
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y acciones o onfennedadea. se habla ya de la llamada 

Medicina del Trabajo, 

En fín. el Derecho Laboral. como todas las d! 

más ramas del Derecho, no puede permanecer aislado, -

sino que, conner\•ando su propia autonomía, mantiene-

innúmeras ligas de contacto con todas las demás disci 

plinas jurídicas, sociales y económicas, 

1 ¡ 
! 
1 
J 
i 
~· 
~ 

j 



AUTONOMIA DEL DERECHO SUSTANTIVO DEL TRABAJO A LA 

LUZ DE LA TEORIA INTEGRAL 

En esta parte y Última de nuestro estudio hit 

bremos de referirnos con respecto a la autonorr.ía del 

Derecho Procesel del Trabajo. exponiéndo nuestros m_2. 

dcatos puntoa do vista con el respeto tan profundo -

que sentimos por esta disciplina en particular y de~ 

de luego de todaB aquellas quo forman el contexto j~ 

rídico de nuestro país, apoyándonos desde luego en-

la opinión de diveroos copecialiotas del Derecho, p~ 

ra luego establecer plenamente la autonomía dol Dert 

recho Sustantivo del Trabajo con la postura i~~ejor! 

ble y única que suotenta nuentro eminente Juris~a -

Truebn Urbina con el redescubrimiento que hace ge- -

nialmente del Artículo 123 Constitucional bajo el r~ 

bro de la Teoría Integral, que a través de la misma• 

declara en forma definitiva ln autonomía de la discJ. 

plina que nos ocupa. 

La separación del Derecho Civil o Procesal -

es relativrunente moderna, antes estaban ambos confuu 

didos y soir.etidos a principios semejan tes, en efecto 

entre los romanos no se hablaba de Derecho sino de -

acciones y por lo tanto podernos af irrnar que no se -

distinguía la acción del Derecho. 

Al transcurrir del tiempo y debido a ello ol 

Derecho ha tenido una evolución natural que ha pennl 
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tido que en la actualidad la diferenciación sea ta-

jnnte, pues tienen contenido y objeto diveraos, 

Entendemos que en eaa sentido la acción, co

rno el Derecho que tiene el individuo para exigir a -

otro en el aupucsto do aereoor el cumplimiento y re

sarcimiento do o en sus bienoa, cuando estos han si

do tranagrndidos en su integridad en forma ilícita.

Lo cual exige a través del órgano competente repre-

acntado por el Estado. 

El hecho eo que el Derecho Procesal se ha iu 
dependi~ado completamente del Civil y por consiguien, 

te adquirió la calidad do un estatuto con plena aut~ 

no~ía científica, jurídica y didáctica. 

Sobre la autonomía del Derecho Sustantivo del 

Trabajo como es lógico hab!a sido resefiado por gran

dau juriutas, entre loa cuales se encuentra nuestro

inoigne ~aeotro Trueba Urbina, quien nos habla sobre 

las razones que determinaron la creación del Derecho 

Adjetivo y por ende fundamentalmente del Derecho Su~ 

tantivo del Trabajo cuando no• dice1 

•Que el obrero representa la parte más débil 

y el patrono la más fuerte en la vida laboral, es 

una verdcd indiscutible1 por esto se justifica la 

existencia del derecho material, regulador de los d~ 

rechos de los obreros, para que impere la igualdad -

en las relaciones obrero-patronales1 se requiera a -
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ou vez, de normas jurídica:;; procesales que realicen

a.quellos derechos. Por tanto. indopendientc1r.e~1te del 

Derecho Sustancinl del Trabajo. existe o~ra discipli 

na complemcntaria1 ol Derecho Procesal del Trabajo.

En las r<!glnu procenales del trabajo no se c!ebl;! ver

tan sólo fórmulas que tienen por objeto rast3blecer

ui tuaciono3 jurídicas y económicas perturbadas por-

la violación do la ley o de rr.lnción laboral o por-

el acaecimiento de fenómenos que repercuten en la 

producción, oino medios instrumentales intuitivos de 

los obreros que 'sirven para materializar la justicia 

social de nuestro tiempo,•(86) 

En tase a lo anterior debemos considerar si

el Derecho Sustantivo del Trabajo ea o nó autónomo. 

En ese entendido oi to~nmos en cuenta, en t~ 

do lo que antaño al trabajo, que es una necesidad v1 
tal para el que lo presta y r.obre los problemas que

suclen tener los conflictos del trabajo, que ~on él

oe relacionan, con mayor o m~nor pasión con que se -

exterioriza que en otras controversiae de distinto-

Órden y es en esta parte precisamente en donde exis-

te la necesidad imperiosa de la aplicación de la ju~ 

ticia a través de órganos jurisdiccionales que se e!!, 

(86) TRUEBA URBINA ALBERTO, Tratado Teórico P:áctico 
de Derecho Procesal del Trabajo, Méx, 1965, - -
Pág. 22 y sa, 
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tablozcan para resolver las contiendas que con él se 

relacionan en la cual no tengan las características

proplns del Derecho Mercantil o Comercial. 

l!.'n esa virtud 1 sostenemos la autonomía del -

Derecho Sustantivo del Trabajo, en atención a loa -

puntos más importantes que determinan su propia aut~ 

nom!a, corno son oua órganos jurisdiccionales especi~ 

• loa. su contenido y objeto diversos, características 

que evidentemente aon diferentes de lns personas que 

intervienen y que ejecutan actos de comercio. 

En efecto, las relaciones de trabajo tienen

por objeto regular los conflictos que se suscitan en 

el mundo de la producción, por consiguiente su obje

to es diverso a las contiendas que se ventilan ante

los tribunales civiles, en que precisamente se ejec~ 

tan actos de carácter comercial. Es por ello que SO!!. 

tenemos la autonomía del Derecho Sustantivo del Tra

bajo, que determinó la autonomr'a científica del mis

mo. n efecto de que por este Órgano instrumental pu

diese adecuarse u la dinámica del Derecho Adjetivo 1 -

ya que la parte sus~antiva es el instr\llllento impres

cindible para la satisfacción de las necesidades hu· 

manas con fín social. 

Es por consiguiente, la autonomía del Dere-

cho Sustantivo del Trabajo 1 una realidad indiscuti-

ble, originada en su exacta dimensión destinada a s~ 
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tisfacer una necesidad político-social, como un cum

plimiento imperativo categórico, Otro de los facto-

res que creemos es importante que debe tomarse muy -

en consideración para robustecer la autono~ía del D~ 

recho Sustantivo del Trabajo, es que el 6rgano juri& 

diccionnl debe do ostabluoer la igualdad de laa par

tes en las controversias que se suscitan en las rol~ 

ciones contractuales del trabajo, de lo contrario 

significaría el quebranta'liicnto del órden llOcial 1 ya 

que la parte más débil en este tipo de contiendas es 

el trabajador, raago fundamental que no es aplicable 

al procedimiento común, 

Es así que sostenemos la autonomía del Dere

cho Sustantivo del Trabajo, en atención a uu r.atura

lcza intrínsccomento diversa de las otra3 ramas del

Derecho Procesal. ya que entre las normas aplicables 

en el Derecho Común y las del Trabajo presentan fin! 

lidadea y particularidades propias y aunque aparent! 

mente puedan tener inntituto11 procesales qui'! suelen

llamarse acción. prueba, sentencia, medios de impug

nación, ejecución o rituales más o menos semejantes, 

luego es evidente que las modalidades son completa-

mente diversas y se aplican ante órganos jurisdicci~ 

nales distintos. ya que el Derecho del Trabajo persi 

gue un fín social. 

Para corroborar lo anterior nos remitimos a-
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lo que exponen diversos juristas que sostienen la -

autonomía del Derecho Sustantivo del Trabajo, en - -

atención a las características propins que componen

al mismo y en ese órdcn tenemos que Siasekind dice1 

"La justicia social sólo puede ser alcanzada 

con la igualdad de las partes ante la aplicación de

la norma jurídica¡ si en la realidad esas partes 

constituyen fuerias no iguales, tórnaso imprescindi

ble la institución de un privilegio de foro. para -

que el débil pueda nivelarse con el fuerte en la di~ 

puta de su derecho."(87) 

Valdés Tudela expresa1 "Paralelamente al de• 

sarrollo de los principios de cote nueve Derecho, se 

impuso también la necesidad de modificar la jurisdis:_ 

ción para resolver los conflictos ontre el que pres

ta un servicio y el que lo aprovecha. orientando la

legislación social hncin la necesidad de sustraer al 

conoclMiento de la justicia ordinaria las cuestiones 

relacionadas con el trabajo cuyo carácter técnico --

exigen tribunales eupeciales,ª(88) 

Por su parte Callart Folch dijo1 •1a juris--

(87) SISSEK!ND, Jurisdicción Especial del Trabajo. -
en •caceta del Trabajo•, Tomo I. Pág. 134. 

(88) VALDES TUDELA, Jurisdicción Especial del Traba
jo, •caceta del Trabajo". Tomo I, Pág. 1J4. 
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dicción civil ordinaria es complicada, lenta y cost2 

·sa, y aun cuando puede hacerse más sencilla, más rá

pidn y más barata, siempre es ello dentro de una 

cierta relatividad, pues si no ln sencillez sería en 

perjuicio de la debida consideración de todas las f~ 

cctaa do los complejos litigios de carácter contrac

tual, patrimonial o familiar, la rapidez pr.ivaría a

las portes de la garantía que para sus d~rech~s pue

den exigir, y la baratura favorecP.rÍa la multiplica• 

ción de loa litigantes de mala fé."(89) 

A su vez, defendiendo la autonomía de e~te • 

Derecho Caldera escribe1 •A pesar de la natur~leza -

de órden público del Derecho del Trabajo, no hay que 

olvidar que en su base se trata de relaciones entre• 

los dos factores que concurren a la producción. El -

Estado menoscaba la libertad legal y dirige las rel! 

ciones entre el cnpital y el trabajo1 pero, fuera -

del régimen marxista que por principio va a la extiu 

ción de una de esas dos partes, dentro de los lími•• 

tes seftalados por el Estado subsiste su calidad de -

partes con derechos y obligaciones reciprocas. 

El incumplimiento de una hacia la otra par--

te, da derecho a ésta reclamar ante la administra• -

(89) GALLART FOLCH, Derecho Administrativo y Proce-
sal de las Corporaciones del Trabajo, Earcelo-
na, 1929, Pág. 15, 
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ción de justicia, Pero la justicia ordinaria es len-

ta. complicada y costosa. Llevar ante ella un recla

tr.o po'r falta de pap:o do un aalnrio o de una indemni

~aoión, oería para un obrero condenarse a morir de-

hambre mientras se obtiene el fallo1 sería obligar-

lo n hacer gastos que por definición no tiene capaci 

dad de hacer. Ahí está la ra?.Ón inmediata de la exi~ 

tencia de un fuero especial del trabajo de tribuna-

les especiales y de procedimiento especial. Aquellos. 

para ocuparse con conciencia efectiva de problemas -

nuevos y urr,cntcs, Esto. para simplificar los jui- M 

cioo. at1primir lo.a ncceaidadrs de abogados y adaptar. 

ae a la condición de Derecho Tutelar que tiene el 

del Trabajo,"(90) 

Menéndci-Pidal ha sostenidos "No puede pone!_ 

se hoy en duda la autonomía científica del Derecho -

Procesul Social necesario en la jurisdicción espe- -

cial del trabajo, evidenciando así el hecho de que -

casi todas las legislaciones y tratadistas regulan y 
• 

hacen el estudio de loa procedimientos ante la mis--

lllll ... ( 91) 

Por su parto, Dcspontín ha defendido la aut~ 

nomía de este Derecho de la siguiente maneraa "Siem-

(90) 

(91) 

CALDERA R, Derecho del Trabajo. Edición del Au• 
tor, Caracas. Vcnc~ucla, Tomo I, Pág. 24 y as. 
MENENDEZ-PIDAL JUAN, Derecho Procesal Social. • 
Madrid. 1950. Za. Edición, Pág. 6 y SS. 
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pre que oe planten ln nec~sidad de estos tribunales 

especializados, se suscita la vieja cuestión doctrl 

naria del privilegio que significa crcnrlos en ben~ 

ficio de partea interecadns, rompiéndo con el prin

cipio de la i~ualdad ante la ley que se impone, co

mo una insti~uci6n de garantía, en los países demo

cráticos. 

Pero al lado de este equivocado escrúpulo -

de Órden legal, la realidad de ln grave cuestión -

que trae el ticnicismo al croar al problema del pr2 

letarindo, con sus luchas de clases y aua intcntos

de reivindicar ln dirección y el contralor del tra

bajo y de la producción, y las consccuen~ins que el 

industrialio~o tiene p~ra la salud, la tranquili- • 

dad. forma de vivir, etc., del obrero que, urgido -

por un salario exiguo. no puede depondor para solu-

clonar el problema de la sentencia del buen Juez -

lf.agnaud, en perpetua rebelión contra el Código, ni• 

de la armadura jurídica a base de las laye~ de ex--

cepción, carac~crísticas de las ll~madas obreras,--

necesita un ordenaniiento fori:lal para que sus benefi 

cios cobren realidad en unu controversia rápida. --

breve, que en simplificación de triinites y en con-

tacto con el asunto, otorgue justicia sin dilación.H 
(92) 

(92) DESPONTIN A. LUIS. La T~cnica en el Derecho -
del Trabajo. Buenos Aires, 1941, Pág. 224 y ss. 
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Por su parte dijo Snopek 1 "La vigencia de un 

avaniado Derecho Sustancial del Trabajo de caracte-

rístr'cas propias, de contenido especial y de una - -

inne~aQle autonomía con respecto a las demás disci-

plinas jurídicas de lan que se distingue por las re~ 

lidados en que se informa y hasta por sus fundamen--

tos doctrinarios. determina el nacimiento de instit~ 

cioneo adecuadao a sus fines y que sean capaces de -

plasmar el espíritu que anima sus principios especí-

flcoo."(93) 

Es indudable que para la aplicación del Der~ 

cho Adjetivo del Trabajo, se requiere de órganos ju

risdiccionales con las característicao antes enunci~ 

das y por consiguiente distintos de los que conoce-

mas en el Órden civilista: otro carácter distintivo, 

de otros ordenamientos legales de estos sería, apar

te de su Índole coactiva obligatoria, es au carencia 

absoluta de !ines. Por consiguiente el derecho tradi 

cional no persi~ue un ideal, no busca la felicidad -

del hombre, le son indiferentes la miseria y la ri-

qucta, podemos decir que es ajeno quitá a la justi-

cia y a la injusticia, 

En ese órden el derecho es un medio, no un-

fín, En ca~bio el Derecho Procesal del Trabajo tie-

(9J) SNOPE'tí., Fuero del Traba.jo, Jujuy, 1949, Pág. -
lJ Y SS, 
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no un cnr&cter social específico que buaca un fín -

tendiente a mejorar la situación económica, social

Y cultural del trabajador. Consecuenterr.ente en el-

Derecha Procesal del Trabajo, ocurre lo contr~rio -

que en el Derecho Procesal Civil, en que la aplica

ción de la ley es rígida, ex~ric~a e inflexible1 en 

el segundo la ley es flexible sin menoccabo de que

se violen las normas aplicables an el Órden sustan

tivo. 

Es así, que en nuestro Derecho del Trabajo

y esto resulta un acierto único en que adopta ei -

sistema de ln apreciación de laii prueba:.1 en fonr,a -

libre por el juzgador, introduciéndo la equidad, e~ 

tro otros aspectos fundamentales como lo establece

en su Artículo 17 de la Ley Re~la~entariu del ArtÍ• 

culo 12) Constitucional en vigor, que al tenor di-

ce1 

"A falta de dispo9ición expresa en la Cons

titución, en os ta Ley o en sus Rcgla..':lentoa, o en -

los Tratados a que ae refiere el Artículo 60., se-

tomarán en consideración nus disposiciones que rcg~ 

len casos semejantes, los principios generaleo del

Derecho, loa principios generales de la justicia s~ 

cial que derivan del Artículo 12) de la Ccnstitu- -

ción, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad.• 

Sobre la equidad el r.:aeatro Trueba Urbina • 
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dice1 

"Por lo que respecta a la equidad, ista siem 

pre d
0

ebe interpretarse •de acuerdo con la idea arist2, 

télica1 superar a la justicia y mejorar a la justi-

cia, y ai se mejora a ln juaticia, sin duda allí en

contraremo3 un principio reivindicatorio en favor 

del proletariado, que confirma la teoría jurídica 

del Artículo 12J de la Conotitución,"(94) 

Profundi~nr.do máa en nuestro ectudio, oncon-

tr~mos todavía un carácter más distintivo en nuestra 

legislación del trabajo, que en forma excepcional ha 

aceptado aplicar normas que están inapiradan en el -

mñz auténtico y puro principio de justicia oocial, -

plasmado en el Artículo 775 de la Ley Reglamentaria

dcl Artículo 12J Constitucional, y que a la letra d! 

CCI 

"Los laudos oc dictarán a verdad sabida, sin 

necesidad de sujetarse a reglas oobrc estimación de

las pruebas, sino apreciindo los hechos segfin los --

miembros de la Juntn lo crean debido en conciencia," 

De lo transcrito se in~icre, que la verdad S! 

bida es la norma suprema para impartir la justicia 

obrera y que la misma se perfecciona, se complementa-

(94) 1rRUEBA llRBINA ALBERTO, Nueva Ley Federal del Tra 
bajo, Editorial Porrúa, 5a. Edición, Mix, 1970,= 
Pág. 25, 
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al darlo al j\iz¡:i:ador la facultad de aceptar toda el!!_ 

se de pruebas y ¡iara va.lor;::.rlas, sin I:lá:J liinitación

que la verdad sabida y la conciencia1 esto es que -

los miembros que integran la Junta fallaran los asun 

tos del trabajo cuando ln verdad sabida haya sido 

transmitida a través de la concie~cia. Por consi

guiente en la esfera del mundo jurídico del trabajo

ae ha dicho que el contenido del Derecho del Trabajo 

es la manifestación de la personalidad hur.iana, por -

ello los juecns del trabajo deben de despojarse de -

todo formulismo.legal e interpretar y aplicar 1µ ley 

con un sentido profundamente humano. En otro sentido 

se dice que las naons no podrán tener el entusiasmo

de ln legalidad, pero si tienen el sentimiento de la 

justicia. 

Otra diferencia que encontramos en el Dere-

cho Sustantivo del Trabajo que no exige forma deter

minada en las comparocen~ias, eacritos pro~ociones o 

alegaciones, puno de lo contrario i~plicaría una se

rie de formalidades que vendrían a afcc~ar indudabl~ 

men~e la finalidad que se persieue para i~partir ju~ 

ticia en forma pronta y expedita de acuerdo con los

postulados del Ar~ículo 12) que se ventilan deben -

llenar ciertos requisito$ de caracter formal sin los 

cuales no surtirían efectos do caracter legal. 

Por lo tanto, creemos correcta nues«:;":t post!! 
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ra al oostener la autonomía del Derecho Sustantivo -

del Trabajo, fundánclonos en los arr,t1mentos q,ue han -

quedado insertos en párrafos anteriores y en ese ór

den nos da la ratón el Jurista Mugo Rocco cuando de

la autonomía de una disciplina dice1 

~Para que una ciencia jurídica pueda consid~ 

rarse autónoma, es suficiente que aca lo bastante ª!!!. 

plla para merecer un eotudio a propósito y pnrticu-

lar, que la misma contenga doctrina homogénea, domi

nAda por conceptos generales comunes y distintos de-

los conceptos generales lnforrnadoroo de otras disci-

plinas1 quP pocen un método propio o sea que emplee-

procedimientos especiales para el conocimiento de -

las vordadeo que constituyen el objeto de las inves-

tigaciones.•(95) 

Con referencia a lo anterior sobre la nuton~ 

mía del Derecho Sustantivo del Trabajo el Maestro Js_ 

sús Caotorena ha dicho1 

wLn leeiclación esti dirigida a rodear a la

persona que trabaja en esa f0'!1na de las garantías h~ 

manas elementales. Históricamente fuó el obrero de -

la industria de trans!ormac:ón el que logró en una -

lucha heróica, las primeras normas del trabajo. 

El Derecho, como toda rama científica, estu-

(95) RCCCO HUGO, Principii del Diritto Commerciale,
Turin, 1928, Pág. 16, 
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din un tipo peculiar de fenómenos, diferentes de los 

que analizan las otras ciencias. Las normas jurídi-

cas, y los vínculos que derivan ae ell&s, son el ma

terial de la ciencin del ~crccho. Pero aún cuando --

las normna jurídicas tengan una sola e!:en:::ia, se lns 

divide y clasifica ntendiindo a loR mis diversos y -

aun opuestos criterios. El m&s acerta~· ~n nuestra -

opini6n, es el que hace descansar la clasificación -

sobre la peculiaridad de los fenómenos que regula C! 

da rama del Derecho¡ esa peculiaridad tiene adarnás -

el efecto de determinar la autonomía de las ramas --

del Derecho,"(96) 

Continuándo con nuestra tema y sobre el mis-

xno el Maestro Trigo dice 1 

"Si el Darecho del Trabajo. com~ antes se d! 

jo, al invadir el campo del Derecho Público se des-

plua del Derecho Civil y constituye una nueva disci 

plina jurídica, nada más natural que lti. creación de-

un Darecho Adjetivo suuceptible de desenvolver la o~ 

ganizaciÓ:'l 1 funciones y procedindentos propios de la 

materia," Luego más adelahte agrega •••• "Si el Dere-

cho Procesal, no es otra cosa que la parte del Dere

cho en que se desenvuelve la teoría del procedimien

to para la solución de los conflictos jurídicos de -

(96) CASTORENA J. JESUS, Manual de Derecho Obrero 1 -

Sa. Edición, Méx. 19?1, Pág. 4. 
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toda clase y para ln declaraci6n y actuaci6n de los

derechoa, aun fuera de todo litigio acerca de ellos, 

nada ·más indicado que creado el Derecho Suntantivo -

del Trabajo, como con3ecuencin inmediata aurjn y ac

desarrollo el Derecho Adjetivo corrcapondiente,"(97} 

Es evidente que todas las poaturau a que noa 

hemos referido. tienen dende luer,o cabida en el ca.m-

po del Derecho Sustantivo del Trabajo, sin embargo -

por ser esta disciplina indispensable en la aplica-

ción de los derechou consignados para la clase traba 

jndora, ha sido imperativo que en la aplicación de -

ln justicia oe requiere siempre de una adecuada regll 

lación de Órganos jurisdiccionales eminentemente pr~ 

pies de este nuevo derecho, que nació al clar.ior de-

la clase trabajadora víctima de injusticias de que -

era objeto por la claue explotadora, ya que estos 

contaban ~n su haber con tribunales completrunente 

distintos a ur.a rc¡r,lrunentación csp(;.cial de acuerdo -

a los postulados ir~erenteo a las relaciones contra~ 

tuales. 

En efecto, como h6mos visto a lo largo de 

nuestro estudio, el Derecho Privado fué por mucho 

tiempo un conjunto de normas que en las relaciones -

obrero-patronales, solo tendía a rr.antener incólume -

- - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - ---
(97) TRIGO M. OCTAVIO, Curso de Derecho Procesal Me

xicano del Trabajo, ;.:éx, 19)9, P5g. U. 
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unn tradición de poder y de dominio, el poder y do

minio de los ricos y que siguió conservándo en per

juicio dP. lA clase trabaj3dora, los principioa ríel 

dos dol Derecho Civil y sobro nato, acudo a nuestra 

mente el oiffiil aquel do la culpa y la libre contra

tación de las partan un que la voluntud de ellas 

era la ley en lna convenciones particulareE. 

r:1 rer.ultado de lo anterior fué que al imp2_ 

nerse siempre ln voluntad del patrón, desde luego -

cconómicementa m&s portcrono, dió como re9ulta1c el

que quedaran a au arbitrio la fijación de las condi 

cionl.!S de trabajo, lo.s quo claro está, sie11.pre eran 

perjudiciales a la clase m&a débil, representada -

por los trabajadores, 

~i9 con el avance de lao sociedades la cla

se trabajadora ha pugnado siempre por mejores pres

tacione::; que lt'r. porni tan un<:\ vida inás deccro:;o. 1 -

mis digna: sin antes haber proyoctndo una lucha que 

en ocnrüones ha u ido verdadr:rnmente sangrient'.l y C2, 

mo reuultado de allo ha movido en su estructura el

pod er burg;ués, para obligarlv a cre:.r imiti tuciones 

jurídicas más evolucionadas para que leamismas con

tribuyan a una transformación del derecho de la el! 

se trabajadora, 

En el tiempo presente el Derecho del Traba

jo ha dejado de ser un instrumento que persigue es-
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tnbleccr una legislación protectora de la clase tra

bajadora, pnra paGar a o~ra etapa mis revolucionaria 

pura ~a aplicaci6n dPl ~erncho del Trabajo, cada vez 

mis amplia y por c0neiguicnto su orientación tiene 

una importancia decisiva sobre la tranquilidad so- -

cial. 

Consccuentcmonto so de~anda una necesaria e

impernti va adecuación del Derecho Sustantivo del Tr~ 

bajo, para la aplicación de las normas adjetivas, a

e!ecto do resolver los problemas que le son ingentes 

para una m~jor aplicación de ln justicia social, pe

ro garantizado clnro ~at~ con la autonomía del Dere

cho Sustantivo del Tratajo, a efecto de darles una -

vigencia propia a los con!lictoo de trabajo que tie

nen una naturale:u espnciul qua loe diferencia de -

las contiendas del Derecho Procesal Civil. 

De las consideraciones que hemos vertido con 

relación a las características propias del Derecho • 

Adjetivo del Trnbajo y fundamentalmente de la parte• 

Sustantiva1 como son 5reanou•jurisdicaionales, sobre 

la igualdad de las parteo e~ ln contienda, su conte

nido y objeto divorsDs1 entra otros puntos de Dere-

cho de importancia, los que hnmos apoyado con el pe!!. 

samiento de varios juristas nacionales y extranje--

roa, sin embargo, creemos que contienen reminicen- -

cins de corte liboral-burgués, que desde luego exce;e. 
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tablecer una legislación protectora de la clase tra

'·~jadora, para panar a otra etapa más revolucionaria 

pnra 'la aplicación dpl ~erocho del Trabajo, cada vei 

más amplia y por consir,uiente su orientación tiene -

una importancia decisiva ocbre la tranquilidad so• -

cial. 

Consccuentcffiente se demanda una necesaria e-

imperativa adecuación del Derecho Zustantivo del Tr~ 

bajo, para la aplicación de las normas adjetivas, a-

efecto de resolver los problemaa que le son ingentes 

para una mejor aplicación de la juaticia oocial, pe

ro garantizado claro está con la autonomía del Dere

cho Sustantivo del Trabajo, a efecto de darles una -

vigencia propia a loe conflictos de trabajo que tie

nen una naturalczn ecpociul que los diferencia de -

las contiendao del Derecho Procesal Civil. 

De lns consideraciones que hemos vertido con 

relación a las cnractarísticas propias del Derecho -

Adjetivo del Trnbajo y fundamentalmente de la parte-

Sustantiva1 como son órganos•jurisdiccionales. sobre 

la igualdad de las parteo en la contienda, su conte

nido y oojoto diversos: entre otroa puntos de Dere--

cho de importancia, los que hemos apoyado con el pen 

samiento de varios juristas nacionales y extranje·-

ros, sin embargo, creemos que contienen reminicen• -

ciaa de corte liberal-burgués, que desde luego oxceJl 
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tuándo la sapiencia del Doctor Alberto Trucba l!rbina 

que ha aido el difundidor más ferviente del Derocho

Social. 

Con bane en ese pemrn.münto ha realiz.ado una 

investigaci6n hist6rica y jurídica del Artículo 12J

Ccnstitucional, dfindo como resultado el nacirnia~to -

de una figura jurídica conocida en la leRinlaci6n -

del trabajo con el nombre d•~ la Teoría Integral, la

cual ti~no por objeto rcivindlc&r los derechos del-

prolfltariado, Aaimin~o con base en dicha teoria ha • 

postulado, la autonomía del Derecho ldjetivo y Sus-

tantivo del Trabajo, pcr conniguir.:nte nuestro modes

to trabajo lle~a a su fin para connidurar la autono

mía del Derecho Sustantivo del Trabajo, a la luz de

la Teorín Intc¡;rul, ya que l~ mi::mn es ind incu-ci ble, 

por consi~uientc la reproduciremou en sus puntoz mis 

importantes. 

En efecto, la Teoría Integral divulea el cou 

tenido del ArtSculo 12), cuya grundiosid3d identifi

ca el Derecho del ?rnbajo con el Derecho Soci~l, - -

cuando de la mi.ama uu autór dice 1 

"El proceso de fonr,ación y en la:; nor:nns de

Derecho Mexicano del Trabajo, y de la Previsión so-

cial tiene su origen la '!'E:OlUA INT!mRAL, ::.sí como en 

la identificación y fusión del Derecho Social en el

Artículo 123 de la Constitución de 19171 por lo que-
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sus normas no sólo son PROTECCIONISTAS SINO REIVINDl 

CATORIAS de los trabajadores, en el campo de la pro

ducd'ón económica y an .1n vida misma, en razón de su 

carácter clasiata. Nacieron simultáneamente en la 

ley fundamental el Derocho Social y el Derecho del -

Trabajo, pero éste es tan GÓlo parte de aquél, por-

que el Derecho Social también nace con el Derecho -

Agrario en el Artículo 27, de donde resulta la gran• 

diosidad del Derecho Social como norma genérica de-

las demás disciplinas, especies del mismo en la Car

ta V.agna. 

En la interpretación económica de la hiato-

ria del Artículo 12), la Teoría Integral encuentra -

la naturaleza social del D~recho del' Trabajo, el ca

rácter proteccionistu de sus estatutos en favor de -

los trabajadores en él campo de la producción econó

mica y en toda pro~tación de servicios, así como su-

finalidad reivindicatoria& todo lo cual se advierte

en la dialéctica de los Constituyentes de Querétaro, 

creadores de la Primera Carta del Trabajo en el mun-

do. A partir de esta Carta nace el DerPcho Kexicano

del Trabajo y proyecta su luz en todos los continen-

tes.•(98) 

{98) TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del Traba
jo, Editorial Porrúa, la, Edición, Méx, 1970,-
Pág. 205. 
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Así, ln Teoría Integral nos enseña su funda

mento en la dial~ctica sangrienta de la Revoluci6n -

Mexicana y en los principios y textos del Artículo -

12J, quo a partir dol lo. de Kayo de 1917 es al est~ 

tuto proteccionista y reivindicador del trabajador,

por mandato constitucional, abarc:Índo a toda clase -

de trabajadores, a los llamador. subordinados o depon 

dienteo y a los nutónomos, consecuentemente sobre el 

particular el Doctor Trueba Urbina nos dice1 

•,.,comprende, pues, la teoría revoluciona--

ria del Artículo 123 de la Constitución Política-so

cial de 191?, dibujada en sus propios textos1 

I.- Derecho del Trabajo, protector de todo -

el que presta un servicio a otro en el ca..'l':po de la-

producción económica o en cualquier actividad labo·

ral, ya sean obreros, jornaleros, empleados al servi 

cio del Estado, empleados en general, domí,sticos, ar 
tesanos, médicos, abogados, técnicos, ingenie~os. pe 

loteros, toreros, artistas, etc.1 es derecho nivela

dor frente a los empresarios o patrones y cuya vigeu 

cia corresponde mantener incólume a la jurisdicción. 

II,- Derecho del Trabajo, reivindicatorio de

la clase trabajadora para socinlizar los bienea de -

la producción en función de recuperar lo que le per

tenece por la explotación secular del trabajo humano 
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que acrecentó el capital y propició el desarrollo 

económico de la Colonia a nuestros días. Es derecho

legí timo a la revolución prolrtnria que transformara 

la estructura capitalista, por la ineficacia de la-

legislación de ln administración y de la jurisdic- -

ción en manos del poder capitalista, 

IlI;- Derecho Procesal del Trabajo, que como • 

norma de Derecho Social ejerce una función tutelar -

de los trabajadores en el proceso laboral, así como

reivindicadora, fundada en la teoría del Artículo --

123 de la Constituci.ón de 1917 en el sentido de que~

las Juntas de Conciliación y Arbitraje están obliga

das a redimir a la clase trabajadora, supliéndo sus

queja~ o reclamaciones defectuosas. En los conflic-

~os de naturaleza económica puede realizarse la rei

vindicación proletaria, más que aumentándo salarios

y disminuyéndo jornada de trabajo, etc., entregándo

las empresas o los bienes de la producción a los tr~ 

bajadores cuando los patrones no cumplan con el Art! 

culo 123 o la clase obrera en el proceso así lo plan 

tee, pues el Derecho Procesal Social no está limita

do por los principios de la Constitución Política, -

de esencia burguesa y sostenedora de la propiedad -

privada, ni ésta puede estar por encima de la Consti 

tución Social que es la parte más trascendental de -
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la Carta Suprema de la RepGblica.(99) 

Por lo que se refiero al nacimiento del De

recho Suotantivo del Trabajo. el ~aestro Trueta Ur

bina en una exposición única nos ilustra de la si-

guientc r:ianerni 

"El Derecho Sustantivo y Procesal del Trab~ 

jo nacieron simultáneamente con el Artículo 12J dc

nuestra Constitución do 191?, en el preciso memento 

en que ln Revolución habló oocialmcnte, como r.ormas 

exclusivas, tutelares y reivindicatoriao, de los -

obreros, jornalnroo, empleados particulares y del -

Estado, dom¡sticos, artesanos y de los trabajadores 

en general, en la producci6n económica o en cual- -

quier prestación do servicios, y para su aplicación 

on el proceso como instrumentos, a fin de hacer - -

efectiva la tutela y reivindicación de los proleta

rioa ante lan Juntan de Conciliación y Arbitrajet -

así surgieron a la vida, poro no sólo para ~ixico,

sino para el mund0, pues hasta ahora en los pueblos 

del Occidente, do tipo capitalis~a, ninguna disci-

plina jurídica laboral tiene funciones revolu~iona

rias de carácter reivindicatorio y menos instituyen 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
(99) 'l'RUEBA UBBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del Traba 

jo, Editorial Porrúa, la. Edición, Méx, 1970,= 
Pág. 217 y ss. 
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el derecho a la revolución proletaria en favor de la 

clase obrera.u(lOO) 

Finalmente nuestro Mac~tro Trucba Urbina. po

ne las bases fundamontaleo en el Órden jurídico, pa

ra establecer en forma definitiva la autonomía del--

Derecho Suntantivo y con apoyo en la misma termina-

moa el presento estudio, en ol cual hemos dado las -

bases más importanteo de la autonomía de la discipll 

na que nos ocupa, fertilizada dentro del campo de la 

Teoría Integral en el proceso de los conflictos del

trabajo, para hacer efectiva con su fuerza dialécti

ca la función di¡;nificatoria de la justicia. social y 

con dicho instrumento redimir a la clase trabajado-

ra cuando en forma magistral nuestro Jurisconsulto -

Alberto Trueba Urbina nos dice1 

"Que el obrero representa la parte más débil 

y el patrón la más fuerte en la vida laboral, es una 

verdad indiscutible1 por coto se justifica.la natur~ 

leza proteccionista y reivindicatoria de la legisla• 

ción del trabajo. Pero no basta la existencia del d~ 

recho caterial, protector y reivindicador de los de

rechos obreros, para que impere la igualdad en las-~ 

-- -- -- - - - - - .. - - - - - - -- ----
(100) TRUEBA URBINA HBERTO, Nuevo Derecho Pl·ocesal• 

del Trabajo, Editorial Porrúa, la. Edición, -
Mix, 1971, Pig. 21 y ss, 
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relacionen obrero-patronalos1 oc requiero, a au vez. 

do normao jurídicas prococalea que realicen aquellos 

dcrechou. 

"Poi· lo tanto, conjuntamente con el LC>recho -

Sustantivo del Trabajo. existe otra disciplina para

,ou ojecución1 el DERECHO PHOC!~SAL DEL TRABAJO, En -

las rep;l3u procoualca del trl\hajo no se debe ver tan 

sólo fÓrmul:Hi que tienl'n por objoto roatablecer ai-

tuacionea jurídican y econ6micas perturbadas por la• 

violaci6n de la ley o de ln relaci6n lateral o por -

el acaecimiento de fPn5menos que ro~orcutan en la -

producci6n1 uino medioc lnatrumontalea tuitivos do -

1011 obreros que sirvan para matorializnr la juaticia 

aocial, reivindicnndo los derechos de los trabajado

res en el proceso. 

"r~l Derecho Proceanl del Trabajo eu autónomo

por la especialidad de su~ inntl~uciones, de aua 

principios b&cicuo y por nu ind~pendencla frente a • 

otraa disciplinas. aunquu e:; to r.o excluye que exista 

relaci5n dr la3 micmnn. E~tas c3racterínticas funda

mentalao dpfJnen la autonomía cinntifica, 

MEn efocto, p~ro que una rn~a jurídica pueda

dociree nut5noma, ln doctrina ense~a que deba ser, -

bastante cxt~nsa, que amerito un estudio conveniente 

y particulnr1 que tambiin contenpn doctrina homog¡ __ 

nen, dominando ol concepto ~eneral comGn y distinto-
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del concepto genernl informatorio de otra disclpli 

na1 que posea un método propio. ca decir, que ado~ 

te procedimientos osp~ciales para el conocimiento

d e la verdnd constitutiva del objeto de la indaga

ción. Esta doctrina en aplicable al Derecho Proce

sal obrero o del trabajo, para la definición de su 

autonomía. Adcmús oiendo el Derecho del Trabajo 

una rama jurídica autónoma y parte del Derecho So

cial, asimismo tiene que ser autónoma la disoipll· 

na procesal, también nocial, que organiza los tri

bunales y procedimientos del trabajo.•(101) 

(101) TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho Procesal 
del Trabajo, Editorial Porrúa, la. Edición, -
Méx, 1971, Pág. 24 y sa. 
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Los acontecimientos que se han realizado en -

el transitar de la humr.nidad han sido deter:n:nan--

tes, en la evolución dP.l Derecho del Trabajo. En--

ofecto la clase trabajadora ha sostenido una lucha 

heroica para conquiutar mejores prestaciones y esa 

lucha arranca desde la época de la e~clavitud, aull 

que claro no existía un contrato de ~rabajo. Por -

consi~uiente los principales movimientos sociales-

que se verificaron en el Viejo Continente fueron -

decisivos para la clase trabajadora. que rnerr.ed a

su lucha dió un verdadero impulso a la legi~lación 

del trabajo. 

En nuestra pntria se han registrado .~randes -

movimientos sociales, debido al enfrentamie~to en• 

el Órden socio-económico y filosófico en qu~ se -

han debatido las clases sociales que ln conforman. 

Registrando nuentra historia importantísimos ncon

tecimientoo de car&cter social que han dese~bocado 

en movimientos armados como el de 1810, en que la

tigura de Don Mir,uel Hidalgo y Costilla ir.trodujo

important!s imas reformas para el pueblo mexicano -

siendo el primero en atolir la esclavitud y en ese 

Órden surge la fi¡rura de Don José ?•!a. ~:orclos y P!!_ 

vón. ideólogo de la independencia quien tuvo la 

grandeza do consignar una serie de garantías soci~ 

----------·~---·-- ___ ........ _ ... _~ __ ,..... __ ,," ....... ,., 
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A principios del presente siglo. se cmpeiaron 

a foÍ111ar los primeros grupos revolucionarios, no -

obstante rninoritnrloo, p~ro que constituían vcrda-

dcros gi~antes del pensamiento social, los cuales-

pensaban afnnoaomcnte luchar y conquistar los der~ 

chos del proletario que habían sido enajenados, En 
' ' 

tre éatos prohombres encontramos a Ricardo Flores-

r.:agón, dirir;iiíndo el Partido Liberal Mexicano, in!?, 

pirado en su prop;ramo. y manifiesto a la Nación Me

xicana. Autor del ~ovlmicnto Armado de 1910, que -

finalmente nl instauraroc el Poder Constituyente -

de 191?, se purna y crea el Artículo 12) Constitu

eional1 para la liberación económica de los hom- -

brcs que laboran en el campo de la producción. el~ 

vado a ln cntagor!a de normas jurídicas, los prin

cipios socinles, originándo así1 el Nuevo Derecho-

Socfol. 

Los Derechos Sociales 1.:exicanos quedan com- -

prendidos en el Artículo 123 Conntitucional. que -

contiene las bases ~obre las cuales debe dictarse-

la legislación del trabajo, a fín de que quienes -

prcuten suo servicios lo ha~an en términos de dig-

nidad y de hombres y con derecho al disfrute de t.2, 

dos los ben~ficios de la civilización y del progr~ 

so económico. Esta declaración de derechos en la -
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Constitución de 1917 fln realidad es una nueva con

cepción de la naturaleia y de la vida social y del 

derecho. y eo tamblin una idoa m5s comprensi~a y-

generosa de la justicia social. 

Ln clasificación del Derecho Suotantivo y Ad

jetivo del Trabajo tieno au orígen en el Constitu

yentn de 1917, en que ambos tienen una jerarquía -

constitucional que hace de ellos un estatuto autó-

nomo. Por consiguiente al Derdcho sustantivo del -

Trabajo tiene como misión hacer efectivo el Dare--

cho conair,nacto en el órdcn adjetivo, para lo cual-

se hace necesario unn serie dn actos que so cono-

ccn con la denominación de proc1100. Por consl;r,uien. 

te el Dcrr:cho Sustantivo dnl Trabajo tiene ca::-act~ 

r!sticns propias que hacun de el un D•H'echo a'.ltÓnQ. 

mo a poonr de su relativa indepcndencin, ha aido -. 
suficientemente loc;rndo [~racias a su contenido y -

objeto diveraos propios del Derecho del ?rabnjo. 

El Derecho Su2tantivo del Trabajo ha ~ido de-

finido como un derecho justiciero-social, por con

siguiente el Derecho Procesal del Trabajo realiza-

la función mis excelsa del Estado, la mis trnscen-

dental de nuestra ipoca hist6rica que es la de im-

partir justicia social en los conflictos del trab~ 

jo. es decir nuestra disciplina tutela, fundareen--



244 

talmente los derechos jurídicos y económicos de -

los trabajadores, así como los del capital median

te la aplicación de lá ley y la regulnción equita

tiva y justa del fenómeno de ln producción, con 

tendencias a mejorar lns condiciones vitales de 

los trabajadores a través de los tribunales de tra 

bajo. 

El Derecho Sustantivo del Trabajo en nuostro

país, tiene su fuente primordial en la Asamblea -

del Constituyente de 1917, concretizándose en el -

Artículo 12J Constitucional, el cual se integra 

por leyes proteccionistas y reivindicatorias de 

los trabajadores. El Derecho Sustantivo como pro-

dueto social se desarrolla pr~cisrunente en la co-

lectividad más numerosa entre~ándo ~u fuerza a los 

factores de ln producción y ante ese medio desarr~ 

llan sus luchas para arrancar al capital benefi- -

cios. los cuales se concretizan a través de normas 

propias. las que se instituyen a través del poder

público, mismas que las revisten de imperio para -

su mejor observancia de y para las clases trabaja

doras. De esa imposición jurídica y social nace el 

Derecho Sustantivo del Trabajo como un estatuto ªli 

tónomo, como producto típico del Derecho del Traba 

jo. 
El auxilio que han prestado las doctrinas en-



245 

el órden jurídico, han sido decisivos a efecto de

preciaar sus contornos y formar sus teorías, este

auxilio ha sido determinante en el ca.~po del Dere

cho del Trabajo. El pensamiento de grandes juris-

consultos que con sus teorías han influido directa 

mente en el proceso laboral, como es el caoo excen 

cional de la teoría integral del Derecho cel Traba 

jo, no sólo porque la normn sustantiva actúa de m~ 

do fecundo on euta área, sino por lo que cxp~ne la 

misma1 que podría tener como resultado la sociali

zación de las empresas. Este pensamiento dcter¡r.ina 

para siempre las discusiones en torno a les ~ormas 

sustantivas y adjetivas del trabajo, para darles -

su exacta dimensión como eutatutos autónomos. 
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